< INSTITUT.Q ME).(I.CANO DEL SEGURO SOC.IAL Licitacion Publica Electronica
Organo de Operacion Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional niimero

Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026
l Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

SEGURDADY SOLBARIGAD SOEAL

Contrato numero 050GYR008N01626-001-00 | Registro Interno: SEIN262416040009

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA
EXTRAMUROS, PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO,
PARA EL EJERCICIO 2026, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo
se denominara “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” , representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO
GARCIA, en su caracter de Apoderado Legal y, por la otra las personas morales en participacién conjunta PROVEEDORA
HOSPITALARIA SAN PABLO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) y CERTEZA LABORATORIO CLIiNICO Y SUMINISTROS
MEDICOS LACE, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) en lo sucesivo denominadas como “EL PROVEEDOR?”, representadas en
este acto por el C. MARCO ANTONIO REYES CERVANTES y PABLO NIERTO ROSETE, en su caracter de Representante
Legal del Participante A y por el C. PABLO NIETO ROSETE respectivamente, en su caracter de Representante Legal. De
manera conjunta “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL PROVEEDOR” seran denominados como “LAS PARTES”, al tenor
de las siguientes declaraciones y clausulas:

DECLARACIONES:
1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara por conducto de su Apoderado Legal que:

1.1. Es un Organismo Publico Descentralizado de la Administracién Publica Federal, con personalidad juridica y patrimonio
propios, que tiene a su cargo la organizacion y administraciéon del Seguro Social, como un servicio publico de caracter
nacional, cuya competencia y atribuciones se sefialan en los Articulos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislacion vigente, para la consecucion de los fines
para los que fue creado, de conformidad con el Articulo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social

1.2. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo Garcia, Titular del Organo de Operacién Administrativa
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relacion con el Articulo 2, Fraccion 1V, Inciso a) y el Articulo 144, Fraccion XXIl,
establecido en el Articulo 155, en su Fraccién XXIIl, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su
caracter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento juridico, de
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Publica numero 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023
ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes Garcia Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaria Publica nimero 95 de la
Ciudad de México, inscrita en el Registro Publico de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio nimero 97-7-
25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podra ser sustituido en cualquier
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. ElIDr. Ramoén Magana Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02, la Dra. Ma Teresa Cristina
Ramos Hernandez, Directora del Hospital General Regional 17 y el Dr. Victor Hugo Sanabria Padrén, Director del Hospital
General de Zona 18 de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, intervienen como Areas Administradoras del mismo,
responsables de calcular, notificar y aplicar las penas convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar
seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraidos por “EL PROVEEDOR” asi como
las acciones a emprender por el incumplimiento de éste, previo reporte de los funcionarios responsables en las Unidades
Médicas y/o Administrativas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el penultimo parrafo del Articulo 84 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, asi como los numerales 5.3.15,
5.4.13y 5.5.3.5, de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

1.4. EI Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” interviene también como Area Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de
conformidad con lo establecido en el Articulo 2 fraccién Il del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico.

1.5. De conformidad con el Articulo 2 Fraccién 11l del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico, el Dr. Jesus Arturo Hernandez Valencia, Coordinador Auxiliar en Atencién Médica y el Ing. Jaime Alfonso
Magallén Lara, Coordinador Biomedico, intervinieron en el proceso de contratacion del que se deriva el presente contrato,
como Area Técnica, responsables de haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento juridico y evaluado
las proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”.

1.6. De conformidad con el Articulo 2 fraccion | del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico y, numeral 4.31 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinacion de
Abastecimiento y Equipamiento, intervino como Area Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente
instrumento juridico.

1.7. La adjudicacién del presente contrato se realizd6 mediante el procedimiento de Licitacion Publica Electronica de caracter

Nacional niumero LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026, al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los articulos 35 fraccion |, 36 y 39 fraccion | de la Ley de
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SE TESTA EL CORREO ELECTRONICO, REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO
INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TERMINOS DEL ARTICULO 115 PARRAFO
IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACION ES CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES DE COMPROBACION QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTONOMO
LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO.
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1.8.

1.9.

1.10.

2.2,

23.

2.4.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, las Politicas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios y demas disposiciones aplicables en la materia. Con
fecha 29 de diciembre de 2025, la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,
emitié el acta de fallo del procedimiento de contratacion mencionado al inicio de la presente Declaracion

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no
comprometidos, en la cuenta FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51331002 - Subrogaciéon de hemodialisis
extramuros. De conformidad con el Articulo 85 primer parrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico y de acuerdo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal nimero 0000022420-2026, cuenta
FINAT 51331002, cuenta PREI 4206 1604, de fecha 10 de octubre de 2025 por un importe de $79,999,920.00.

El presupuesto disponible sefialado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
podra modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorizacion del Area Requirente
o del Area Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado.

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes nimero: IMS-421231-145.

Tiene establecido su domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec numero 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo mismo que sefiala para los fines y efectos legales del presente contrato.

“EL PROVEEDOR?” declara bajo protesta de decir verdad que:

PARTICIPANTE A. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
segun consta en la Escritura Publica niumero 311,286 de fecha 13 de junio de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hugo
Salgado Castafieda Torres, Titular de la Notaria Publica nimero 2 de Cuernavaca, Morelos; inscrita en el Registro
Publico de la Propiedad y de Comercio, bajo el Folio Mercantil nUmero 201800161803 de fecha 12 de julio de 2018, cuyo
objeto social consiste en brindar servicio de hemodialisis, entre otros.

PARTICIPANTE B. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
segun consta en la Escritura Publica numero 2,202 de fecha 21 de noviembre de 2008, pasada ante la fe del Licenciado
Jesus Toledo Saavedra, Titular de la Notaria Publica nimero 2 de Yautepec, del Estado de Morelos; inscrita en el
Registro Publico de la Propiedad y de Comercio, bajo el Folio Mercantil Electronico nimero 135 Folio 42622-1 de fecha
06 de diciembre de 2008, cuyo objeto social consiste en comercializar con todo tipo de productos ya sean nacionales o
extranjeros, asi como su importacion y exportacion; asi como celebrar toda clase de contratos y convenios para
prestar servicios.

PARTICIPANTE A. El C. Marco Antonio Reyes Cervantes, en su caracter de representante legal, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita términos de la Escritura Publica
nimero 112 de fecha 27 de junio de 2024, pasada ante la fe de la Licenciada Ana Patricia Ramos Torres, Titular de la
Notaria Publica numero 53 de Torreén Coahuila, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

PARTICIPANTE B. EI C. Pablo Nieto Rosete, en su caracter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita términos de la Escritura Publica numero 20,264
de fecha 18 de Julio de 2013, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Trevifio Manrique, Notario Puiblico nimero 97
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Leén, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

PARTICIPANTE A. La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico le otorgé el Registro Federal de Contribuyentes numero
PHS-180613-L39. Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT:_/ Ntmero de Proveedor ante el
IMSS: 0000159641.

PARTICIPANTE B. La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico le otorgé el Registro Federal de Contribuyentes numero
CLC-081121-CP0. Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT:_NL’Jmero de Proveedor ante el
IMSS: 0000119784.

PARTICIPANTE A. Sefiala como domicilio legal para todos los efectos de este acto juridico, el ubicado en el Boulevard
Cuauhnahuac numero 1932, local SA-01, local PA-01, Colonia Tlahuapan, Cédigo Postal 62553, Jiutepec, Morelos.
Teléfono: 777 1723346. Correo Electrénico:“ Obligandose a recibir toda clase de documentos
y/o notificaciones, incluso las de caracter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Articulo 35
Fraccion Il de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio.

PARTICIPANTE B. Sefiala como domicilio legal para todos los efectos de este acto juridico, el ubicado en la Av. José
Lépez Portillo, Manzana 60, Lote 2-01, Region 100, Cédigo Postal 77518, Municipio Benito Juarez, Cancun, Quintana
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Roo. Teléfono: 998 889 4231 y 998 840 0656. Correo Electronico: pnieto@certezalaboratorio.com. Obligandose a recibir
toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de caracter personal mediante el correo manifestado, de
conformidad con el Articulo 35 Fraccion Il de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio.

2.5. EIPARTICIPANTE A: PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO, S.A. DE C.V., manifiesta que, por virtud del convenio
de participacién conjunta, se acordd entre las personas morales participantes que ésta sera la representante comun y
obligada solidaria y el unico facultado para emitir los CFDIs (facturas) relativas al servicio que se preste con motivo del
presente instrumento juridico.

2.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D del Cédigo Fiscal de
la Federacion vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social,
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS,
respectivamente.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendran una vigencia de 30 dias naturales contados a partir del dia de su emision. La
constancia emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendra una vigencia Unicamente del dia en que se
genere hasta las 23:59 horas del mismo, sin embargo, podran enviar dicha opinién con fecha de emisién no mayor a 15 dias
naturales previos a la fecha en la que “EL PROVEEDOR?” firme el contrato ya sea de manera electrénica o autoégrafa, de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR del H. Consejo Técnico de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD?” dictado en su sesion ordinaria celebrada el dia 25 de abril de 2023.

2.7. Conforme a lo previsto en los Articulos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 107
de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la
Funcién Publica y el Organo Interno de Control en “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, debera proporcionar la informacion
que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Estan enteradas, conforme al Articulo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico, que con
la notificacion del fallo seran exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato.

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de comun acuerdo
se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS:
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio en los
términos, condiciones, caracteristicas y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos:

Anexo 1 (Uno) “Caracteristicas Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Econdmica”
Anexo 2 (Dos) “Formato para Pdéliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato”

Anexo 4 (Cuatro) “Convenio de participacién conjunta”

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con un presupuesto minimo como compromiso de pago por los servicios objeto del
presente contrato, por un importe de $17°040,000.00 (Son: Diecisiete millones cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) mas el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto maximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $39°600,000.00
(Son: Treinta y nueve millones Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) mas el .V.A., de conformidad con los precios unitarios que
se relacionan en el Anexo 1 (Uno).

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de estos
no cambiara durante la vigencia de este.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”.
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CUARTA. FORMA DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuara el pago a través de transferencia electronica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, a periodo vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios devengados y a entera
satisfaccion del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de
este contrato.

El pago de las facturas se efectuara por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con la
normatividad de pago establecida para la cuenta contable FINAT: 51331002 - Subrogacion de hemodialisis extramuros, cuenta
PREI: 42061604:

Plazo de Pago: 20 dias.
Documentos que deben presentarse en ventanilla:
e Representacion impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el
Articulo 29-A del Cédigo Fiscal de la Federacion, en la que se indique:
o numero de proveedor;
o numero de contrato; y,
o numero de ID de pedido-recepcion.
o Opinién de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y vigente

Los documentos deberan ser entregados en dias habiles de 08:00 a 13:00 hrs en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y
Erogaciones de la Delegacién, ubicada en la Av. Chapultepec nim. 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.

El computo del plazo para realizar el pago se contabilizara a partir del dia habil siguiente de la aceptacion del CFDI o factura
electronica, y ésta retina los requisitos fiscales que establece la legislacion en la materia, el desglose de los servicios prestados,
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompafiada con la documentacion
soporte de la prestacion de los servicios o bienes facturados en caso de que aplique de conformidad con la normativa de pago.

El Comprobante Fiscal Digital por Internet debera emitirse en la version 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal,
correspondera unicamente a los codigos postales del emisor y del receptor. Debera requisitarse con los datos siguientes de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”:

e RFC: IMS421231145

e Razén social: Instituto Mexicano del Seguro Social

o Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, Alcaldia Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06600, Ciudad
de México

e Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)

e Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD

e Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”

El tiempo que “EL PROVEEDOR?” utilice para la correcciéon del CFDI y/o en caso de aplicar, su documentacion soporte entregada,
no se computara para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 73 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrénica se debera presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, previamente validado en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificacién y comunicacion por parte del mismo al
Administrador del Contrato para su autorizaciéon expresa, debiendo este informar a las areas de Tramite de Erogaciones de dicha
justificacion y Reposicion del Comprobante fiscal en su caso.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificacion, supervisiéon y aceptacion de la
prestacion de los servicios, no se tendran como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

“EL PROVEEDOR?” recibira su pago del “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por los servicios prestados, solamente mediante el
esquema de pago electronico interbancario que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tiene en operacion con las instituciones
bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto
debera presentar en la Tesoreria Delegacional, peticion escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razén
social, numero de proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, domicilio fiscal, numero telefonico, nombre
completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, nimero de cuenta de cheques (nimero de clave bancaria
estandarizada) banco, sucursal y plaza, asi como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante
de domicilio reciente (2 meses maximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificacién oficial vigente
del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.

Pdgina 4 de 32




< INSTITUT.Q ME).(I.CANO DEL SEGURO SOC.IAL Licitacion Publica Electronica
Organo de Operacion Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional niimero

Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026
l Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

SEGURDADY SOLBARIGAD SOEAL

Contrato numero 050GYR008N01626-001-00 | Registro Interno: SEIN262416040009

Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aceptara a solicitud de “EL PROVEEDOR?”, que en el supuesto de que éste ultimo
tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas
obrero-patronales, conforme a lo previsto en el articulo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que entreguen bienes a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, y que celebren contratos de cesion de derechos de
cobro, deberan notificarlo a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con un minimo de 5 (cinco) dias naturales anteriores a la fecha
de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, ademas de los
documentos sustantivos de dicha cesion, de igual forma los que celebren contrato de cesién de derechos de cobro a través de
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institucion de Banca de
Desarrollo.

“EL PROVEEDOR?”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, la opinién
del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.

El Administrador del contrato, al recibir a “EL PROVEEDOR?” la documentacién para la autorizacion del pago, revisara que se
adjunte la opinién del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentacion.

En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses
correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federacién, en los casos de prérroga para el pago
de créditos fiscales. Los intereses se calcularan sobre las cantidades en exceso y se computaran por dias naturales desde la
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicion de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”.

El pago del servicio quedara condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestacién del mismo.

QUINTA. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

La prestacion de los servicios se realizara conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, en el cual se establecen también los domicilios y
fechas correspondientes.

La descripcion amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TECNICOS, FORMATOS,
REQUERIMIENTOS Y TERMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA O DE LA INVITACION DE LA QUE SE DERIVA
ESTE CONTRATO. (Detallando la descripcion, caracteristicas, especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades
minimas y maximas por procedimiento.

En los casos que derivado de la verificacion se detecten defectos o discrepancias en la prestacion del servicio o incumplimiento
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR?” contara con un plazo establecido por el Administrador del Contrato, para la
reposicion o correccién, contados a partir del momento de la notificacién por correo electrénico y/o escrito, sin costo adicional
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestacion del servicio establecidas, “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” no dara por aceptado el servicio.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprendera del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de
2026.

SEPTIMA. MODIFICACIONES.

“LAS PARTES” estan de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explicitas podra ampliar el
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el Articulo 52 de la “LAASSP” y 91 de su Reglamento, siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificacion se formalizara mediante la celebracion de un Convenio
Modificatorio.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podra ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL
PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podra modificar el

plazo del presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificacion del
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.
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En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores, no procedera la aplicacion de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificacion al presente contrato debera formalizarse por escrito, y debera suscribirse por el servidor publico de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”
realizara el ajuste respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del Articulo 91, ultimo parrafo del Reglamento de la
LAASSP, salvo que por disposicion legal se encuentre exceptuado de presentar garantia de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendra de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones mas ventajosas a un proveedor comparadas
con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, -en caso de asi estar establecido en la Convocatoria
o en la Invitacion de la que se deriva este instrumento juridico- a entregar al Administrador del Contrato, al inicio de su
vigencia, la o las garantias de bienes y/6 servicios correspondientes.

GARANTIAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACION Y
FUNCIONAMIENTO.- La devolucion y reposicion de Bienes de Consumo sera por cuenta y a cargo de “EL PROVEEDOR?”, de
acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicaran en la factura que “EL PROVEEDOR?” presente para su cobro. Las deducciones no podran
exceder del 10% del monto maximo total del contrato.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontara las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR”
presente para su cobro.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los dafos y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia
de su parte, llegue a causar a la Dependencia o Entidad y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este
instrumento juridico, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el
Articulo 75, segundo parrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI,
cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberan ser repuestas por “EL PROVEEDOR?” sin costo para “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD?”, al area del IMSS que asi lo solicite.

MECANISMOS DE COMPROBACI{)N, SUPERVISION Y VERIFICACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. - Se
realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3 Cédula de verificacion de las instalaciones en las unidades de hemodialisis
subrogadas y el Anexo T4 Cédula de supervision de las unidades de hemodialisis subrogada. (Anexos de la Convocatoria)

MECANISMOS RELACIONADOS CON EL PAGO.- “EL PROVEEDOR” debera presentar a la fecha del corte de los servicios,
la representacion impresa del comprobante fiscal digital (factura electrénica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas,
en el periodo obtenido del Sistema de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en caso de que “EL PROVEEDOR” no cuente con
sistema de informacion y mensajeria HL7 certificado y la informacion se envie en archivo de texto, adicionalmente entregara
copias de la solicitud de subrogacién de servicios (4-30-2/03) y documento(s) que incluya la fecha, nombre y firma de recepcién
de los servicios por el derechohabiente y/o acompafiante, documentos que entregaran para su autorizacion al Administrador del
Contrato, internamente seran validados por parte del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la
Unidad, a mas tardar 5 (cinco) dias habiles posteriores a la fecha indicada, la presentacion impresa del comprobante fiscal digital
(factura electrénica) debera referir a las sesiones otorgadas que se encuentran sefialadas en el reporte.

El pago de los servicios se efectuara en pesos mexicanos, a los 20 dias naturales posteriores a la entrega de la presentacion
impresa del comprobante fiscal digital y documentacion comprobatoria que acredite la entrega de los servicios de conformidad
con lo normado en el "Procedimiento para la recepcion, glosa y aprobacion de documentos presentados para tramite de pago y
constitucion de fondos fijos™ asi como del Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos documentos deberan estar
previamente autorizados por el administrador del Contrato, en caso de que “EL PROVEEDOR” no cuente con sistema de
informacion y mensajeria HL7 certificado y la informacién se envie en archivo de texto, adicionalmente entregara copias de la
solicitud de subrogacion (4-30-2/03) y documento que incluya la fecha, nombre y firma de recepcién de los servicios por el
derechohabiente y/o acompafiante, en las Areas de Tramites de Erogacién de las OOAD (Delegaciones y UMAE) en donde se
haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validacion y autorizacion que para tal efecto
realice el Administrador del Contrato.

“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las

especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratacion de la Plataforma
a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, conforme a su articulo 72, se obliga el
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proveedor a presentar la informacion que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al
avance fisico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electronico manifestado en la Declaracion para
oir y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine el Administrador de
Contrato en su requerimiento de informacion”.

NOVENA. GARANTIAS.
“EL PROVEEDOR?” se obliga a otorgar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”:

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR?” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez dias
naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantia indivisible de cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compaiiia autorizada en los términos de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10%
(diez por ciento) sobre el importe maximo que se indica en la Clausula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto
al Valor Agregado.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?” la pdliza de fianza, apegandose al formato
que se integra al presente instrumento juridico como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinacion de
Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo ubicada en la Ciudad de Chetumal, en el Kilémetro 2.5 de la Carretera
Chetumal — Mérida, Colonia Aeropuerto, Cadigo Postal 77050, Municipio Othén P. Blanco.

Dicha pdliza de garantia de cumplimiento del contrato sera devuelta a “EL PROVEEDOR?” previa solicitud por escrito de este.
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le otorgara autorizaciéon por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelacion de la fianza, autorizacién que se entregara a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre
que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el Articulo 81, fraccion Il del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, la aplicacién de la garantia de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligacién garantizada.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 dias de salario minimo
general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podra presentar la garantia de cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho cheque debera ser resguardado, a titulo de garantia, en la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en
Carretera Chetumal-Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Municipio de Othén P. Blanco, Chetumal Quintana
Roo.

El cheque sera devuelto a mas tardar el segundo dia habil posterior a que el “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificacion del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” debera hacerse a mas tardar el tercer dia habil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la conclusion de la
prestacion del servicio correspondiente. Esta garantia debera presentarse a mas tardar, dentro de los diez dias naturales
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del articulo 48 de la LAASSP.

DECIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos
respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demas condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos
anexos.

c) Realizar los tramites de importacién y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia
extranjera.

d) Asumirla responsabilidad de cualquier dafio que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo
de la ejecucion y cumplimiento del presente contrato. )

e) Proporcionar la informacién que le sea requerida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno y el Organo Interno de Control,
de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripcion y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestacion de los servicios, de conformidad con lo establecido
en el articulo 80, parrafo cuarto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P.

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" debera presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que
ésta determine, la opinién o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta
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obligacion podra ser causa de rescision del contrato, de conformidad con lo establecido en el Articulo 66, fraccion XXII de la
“LAASSP”.

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados,
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de
contratacion de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su articulo 72, “EL PROVEEDOR?”, se obliga a presentar
la informacién que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance fisico y financiero de los entregables
pactados en el contrato; poniendo a disposicion para tal efecto, el correo electronico manifestado en su Declaracion para oir y
recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine el Administrador de
Contrato en su requerimiento de informacion.

i) “EL PROVEEDOR” debera incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) dias naturales posteriores a la formalizacién del presente contrato. La
no integracion al REPIIMSS en el periodo establecido, sera considerado como un incumplimiento contractual con las
consecuencias que establece la normatividad aplicable.

RESPONSABILIDAD. - “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los dafios y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y/o a terceros, con motivo de las
obligaciones pactadas en este instrumento juridico, de conformidad con lo establecido en el Articulo 53, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR?” lleve a cabo en los términos convenidos la
prestacion de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR?”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacciéon expresa de dicho servidor publico para que se dé tramite
a la cancelacion de la garantia de cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACION, VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION DE LOS SERVICIOS.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario pubico manifestado en la
declaracion 1.3 de este instrumento juridico, quien daré seguimiento y verificara el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento.

El administrador del contrato debera realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitacora electronica de
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, asi como designar, a partir de la entrada en vigor
del presente contrato, el nimero necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas
en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector publico en la Bitacora electronica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, publicado en el Diario
oficial de la federacion el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024.

Los servicios se tendran por recibidos previa revision del administrador del presente contrato, la cual consistira en la verificacion del
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, asi como las contenidas en la propuesta
técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazara los servicios, que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligandose “EL PROVEEDOR?” en este supuesto a realizarlos
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?”, sin perjuicio de la aplicacion de
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?”, a través del administrador del contrato, podra aceptar los servicios que incumplan de manera
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicacion de
las deducciones al pago que procedan, y reposicion del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

Sera responsabilidad del servidor publico indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su
calidad de Administrador de este instrumento juridico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento
y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el penultimo
y ultimo parrafo del Articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, asi como
sera el responsable de la recepcion de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de comprobacion, supervision y
verificacion del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de inspeccion o supervision en la
aceptacion del mismo.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor publico, tendra caracter de
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo.
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DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACION DEL

SERVICIO.

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
podra aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total, parcial o deficiente en que pudiera incurrir
“EL PROVEEDOR?” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederan del monto
de la garantia de cumplimiento establecida en el mismo...

Dichas deductivas seran determinadas en funciéon de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberan ser
calculadas de acuerdo con lo establecido en los articulos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicaciéon General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

En ningun caso las deducciones podran negociarse en especie.

En el procedimiento para la aplicacién de las deducciones, el Administrador del Contrato sera responsable de notificar, calcular y
aplicar la deduccion por concepto u obligacion, nivel de servicio y unidad de medida, o bien el servidor publico en el que éste
delegue la facultad, debera establecer el limite maximo que se aplicara por concepto de deduccién de pagos a partir del cual se
podran cancelar la o las facturas objeto del incumplimiento parcial o deficiente, en todos los casos se debera determinar la causa
por la cual el proveedor es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontara las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR”

presente para su cobro.

Las deducciones por deficiencias en la prestacion del servicio se calcularan, por cada dia de atraso en la prestacién del servicio,
de acuerdo con el porcentaje de penalizacion establecido, de acuerdo con lo siguiente:

Administrador del

q Limite de "
Unidad de N Pl contrato sera
N incumplimiento Responsable de
c n I medida A 5 Responsable del
oncepto Niveles de servicio iy Deduccién motivo de reportar el caleulo
P v rescision del incumplimiento -y
deduccion notificacién de la
contrato y
deduccién
La transicion del acceso vascular|3 (tres) meses de haber|Falta en el|5% sobre el valor|El limite de la|Jefe de Servicio de|Administrador de
temporal por un acceso vascular|ingresado a la unidad de|cambio, a algun|total de la factura|deduccién sera de|Nefrologia, de|contrato
definitivo para los pacientes con|hemodialisis subrogada. |paciente(s) del|mensual mas el IVA, |hasta el 10% del|Medicina Interna O
permanencia en el programa no acceso  vascular|cuando ocurra que a|monto maximo del|Director de Unidad
debera ser por un tiempo mayor temporal por el|algin paciente(s) no|contrato Médica en OOAD o

de:

definitvo en el
plazo establecido

se le haya realizado
el cambio.

Jefe de Servicio.

Reporte de laboratorio
acreditado, de las pruebas
realizadas para asegurar la

calidad del “Agua de Didlisis” de
acuerdo con las especificaciones

Resultados de analisis
bacteriolégico dentro de
los parametros
solicitados por la NOM-
003-SSA3-2010

Cumplir con las
especificaciones

de la calidad del
agua de acuerdo
con la NOM-003-

5% sobre el valor
total de la factura
mensual mas IVA.

El limite de la
deduccion sera de
hasta el 10% del
monto maximo del
contrato

Jefe de Servicio de

Nefrologia, de
Medicina Interna O
Director de Unidad

Médica en OOAD o

Administrador de
contrato

de la NOM-003-SSA3-2010 SSA3-2010 Jefe de Servicio.

La unidad en funcionamiento

debera contar con un resultado

de analisis bacteriol6gico.

Reporte original por un|Resultados de andlisis|Cumplir con las|5% sobre el valor|El limite de la|Jefe de Servicio de|Administrador de
laboratorio acreditado, de las|quimicos dentro de los|especificaciones |total de la factura|deduccion sera de|Nefrologia, de|contrato
pruebas realizadas para asegurar|parametros  solicitados|de la calidad del{mensual mas IVA |hasta el 10% del(Medicina Interna O

la calidad del “Agua de Didlisis”[por la NOM-003-SSA3-|agua de acuerdo monto maximo del |Director de Unidad

de acuerdo con las
especificaciones de la NOM-003-

2010

con la NOM 003-
SSA3-2010 y las

contrato

Médica en OOAD
Jefe de Servicio.

[¢]

SSA3-2010 y las recomendaciones

recomendaciones de la AAMI. de la AAMI.

La calidad de agua debera contar

con resultado de analisis quimico.

Dotacién del mismo nuimero de|Dotacion del mismo|Por cada dia|2.5% diario, sobre el|El limite de la|Jefe de Servicio de|Administrador de
catéteres temporales o|numero de catéteres|natural a partir de|valor total de la|deduccion sera de|Nefrologia, de|contrato
permanentes que fueron [temporales olla fecha en que|factura mensual sin|hasta el 10% del|Medicina Interna O
colocados a pacientes referidos a|permanentes que fueron|debid ser|incluir IVA monto maximo del |Director de Unidad
subrogaciéon el mes inmediato|colocados a pacientes|entregada la contrato Médico |Médica en OOAD o

anterior mas 2 (dos) catéteres|referidos a subrogacion|totalidad de Jefe de Servicio.

temporales o permanentes como|el mes inmediato anterior|dotacion de

lo solicite el jefe de servicio mas 2 (dos) catéteres|catéteres.

temporales o
permanentes como lo
solicite el jefe de servicio
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DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.

La pena convencional por atraso se calculara por cada dia de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de acuerdo con
el porcentaje de penalizacion establecido, aplicado al valor de la sesion programada con atraso y/o por las sesiones no
transmitidas, y de manera proporcional al importe de la garantia de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas
convencionales no debera exceder el importe de dicha garantia.

El pago de los servicios quedara condicionado, proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR?” deba efectuar por concepto
de penas convencionales.

Conforme a lo previsto en el ultimo parrafo del articulo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Publico, no se aceptara la estipulacién de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

EI Administrador del Contrato sera el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas,
asi como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.

La pena convencional se calculara de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la férmula que se detalla a
continuacion:

Pca = %d x nda x vspa.

Dénde:

Pca = pena convencional aplicable.

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitacién, cotizacién, contrato o pedido por cada dia de atraso en el inicio de la
prestacion del servicio.

nda = ndmero de dias de atraso.

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, aplicara una pena convencional por cada dia natural de atraso en el inicio de la prestacion
de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla:

Administrador del

Responsable de

contrato sera el

La unidad en funcionamiento debera contar con un
resultado de analisis bacterioldgico.

especificaciones de la NOM
003-SSA3-2010

Médica en OOAD o
Jefe de Servicio.

Concepto Unidad de medida Penalizacion reportar el Responsable del
incumplimiento |calculo, notificacion
de la pena
Reporte original por un laboratorio acreditado, de|Por cada dia natural de|2.5% diario sobre el valor total|Jefe de Servicio de|Administrador de
las pruebas realizadas para asegurar la calidad del|atraso en la entrega del{de la factura mensual sin{Nefrologia, de|contrato
“Agua de Didlisis” de acuerdo con las|reporte resultados de|incluir el IVA Medicina Interna O
especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 acuerdo con las Director de Unidad

Reporte original por un laboratorio acreditado, de
las pruebas realizadas para asegurar la calidad del

Por cada dia natural de
atraso en la entrega del

2.5% diario sobre el valor total
de la factura mensual sin

Jefe de Servicio de
Nefrologia, de

Administrador de
contrato

de Servicios Digitales y de Informacion para el
Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS),
dependiente de la CSDISA, a efecto de establecer
la estrategia de cumplimiento de los siguientes
puntos:

Firma del Acuerdo de Confidencialidad
Designacion de contacto responsable con sus
datos

a) Designacion de sistema y empresa soporte
b) Solicitud de Pruebas de funcionalidad

atraso a partir de que se
exceda el plazo establecido
de los cinco dias naturales
siguientes a la fecha de
emision del fallo.

representa el costo de las
sesiones realizadas en mes de
incidencia, sin incluir el IVA.

Digitales y de
Informacién para el
Cuidado Digital de la
Salud (DSDICDS).

“Agua de Didlisis” de acuerdo con las|reporte resultados quimicos,|incluir el IVA Medicina Interna O

especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las|de  acuerdo  con las Director de Unidad
recomendaciones de la AAMI. especificaciones de la NOM Médica en OOAD o

La calidad de agua debera contar con resultado de [003-SSA3-2010 Jefe de Servicio.

analisis quimico.

El Proveedor establecera contacto con la Division|Por cada dia natural de|1% sobre el valor que|Division de Servicios|Administrador de

contrato

Instalacion y puesta en operacién, del Sistema de
Informacién e instrumentos necesarios para el
otorgamiento de del servicio

Por cada dia natural de
atraso a partir de que se
exceda el plazo de los 5
(cinco) dias contados a
partir de la emision del fallo.

2.5% diario sobre el valor que
representa el costo de las
sesiones solicitadas en el mes
de incidencia, sin incluir el IVA.

Divisién de Servicios
Digitales y de
Informaciéon para el
Cuidado Digital de la

Salud (DSDICDS),
Coordinador
Delegacional de

Informatica o Jefe de
Division de
Ingenieria Biomédica

Administrador de
contrato
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Administrador del
contrato sera el
Responsable del

calculo, notificacion
de la pena

El Proveedor proporcionara un Calendario de|Por cada dia natural de|1.5% sobre el valor que|Division de Servicios|Administrador de

Despliegue del Sistema Evaluado considerando|atraso a partir de que se|representa el costo de las|Digitales y de|contrato

Responsable de
reportar el
incumplimiento

Concepto Unidad de medida Penalizacion

contrato.

dias naturales posteriores a
la fecha de aprobacion del

incidencia, sin incluir el IVA.

todas las Unidades de Hemodidlisis incluidas en el|exceda el plazo de 5 (cinco)|sesiones realizadas en mes de |Informaciéon para el

Cuidado Digital de la
Salud (DSDICDS)

sistema de informacion.
Registro de la informacion de la sesion realizada, [Por cada dia natural de|2.5% diario sobre el valor total|Coordinador Administrador de
en la base de datos central de la Dependencia o|atraso a partir de que se|de los sesiones otorgadas, no|Delegacional de|contrato

Entidad, conforme a la (ETIMSS), 5640-023-004 |exceda el plazo establecido|registradas y no transmitidas|Informatica (CDI) o
Especificacion Técnica del Sistema de Informacion |de las 24 horas posteriores al{en el lapso establecido a la|Jefe de Divisién de
de Hemodidlisis Extramuros, necesario para la|otorgamiento de la sesion base de datos central de la|Ingenieria Biomédica
transmision de datos a la base de datos central de Dependencia o Entidad, sin
la Dependencia o entidad incluir el IVA.

El administrador del presente contrato sera el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR?” las penas
convencionales; asi como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 dias habiles siguientes
a la conclusion del incumplimiento, la aplicacion de las penas convencionales objeto del presente instrumento juridico y comunicar
los incumplimientos.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que
deba cubrir a “EL PROVEEDOR?”. Por tanto “EL PROVEEDOR?” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las
sanciones sefialadas en los parrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios a “EL PROVEEDOR?” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas
a su facturacion conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato sera el responsable de verificar que se
cumpla esta obligacion, dentro de los 5 dias habiles siguientes a la conclusion del incumplimiento, la aplicacion de las penas
convencionales objeto del presente instrumento juridico y comunicar los incumplimientos.

En ninglin caso se debera de autorizar el pago de los servicios si no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las
penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, asi como su registro y validacién en el sistema PREI
millenium.

PENAS CONTRACTUALES. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicara Penas contractuales del 10% del valor de la prestacion
del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.

En este caso ademas se considera pago en exceso, obligandose el proveedor a reintegro de las cantidades mas los intereses
correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federacion, en los casos de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Se computan por dias naturales desde la fecha de realizacion del pago.

“EL PROVEEDOR?” autorizara a “LA DEPENDIENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos
para el cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.

Para la prestacién de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR?” contrate una pdéliza de
seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestacion del
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones sefialadas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato.

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” Y “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”.

Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serdn pagados por
“EL PROVEEDOR?” conforme a la legislacion aplicable en la materia.
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” solo cubrira el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de
este Contrato.

“EL PROVEEDOR?” sélo podra ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado
en la Clausula Tercera, del presente instrumento juridico.

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga para con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a responder por los dafios y/o perjuicios que le
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/é prestacién del servicio viola derechos de
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los
supuestos de infraccion a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamacién en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la unica obligacion de éste sera la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a
“EL PROVEEDOR?”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberacion de “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” de cualquier controversia o responsabilidad de caracter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso,
se ocasione.

“EL PROVEEDOR?” sera responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dafios y perjuicios que pudiera causar a ““LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamacién en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes
mencionadas, “EL PROVEEDOR?”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
de cualquier controversia, liberandola de toda responsabilidad de caracter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra
indole, sacandola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL
PROVEEDOR?” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la informacién que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente
instrumento, se trataran de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecucion del objeto del presente contrato
y no podra difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, Ley General de Proteccion de Datos Personales en posesion de Sujetos
Obligados, y demas legislacion aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebracion del presente contrato,
debera de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR?” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR?” debera observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la informacién
del presente Contrato.

VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el articulo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 102, fracciéon
I, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que
le resulten imputables, podra suspender la prestacion de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a
“EL PROVEEDOR?”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, asi como, al pago de gastos no
recuperables previa solicitud y acreditamiento.
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspension, el contrato podra continuar produciendo todos sus
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” asi lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron
origen a la suspension, se podra iniciar la terminacion anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la clausula siguiente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACION ANTICIPADA.

De conformidad con lo establecido en el Articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico,
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para
éste y sin necesidad de que medie resolucion judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con
el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algun dafio o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento juridico, con motivo de la resolucion
de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Funcion Publica.

En estos casos “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reembolsara a “EL PROVEEDOR?” los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente
instrumento juridico.

VIGESIMA CUARTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando
“EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el Articulo 77, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de rescisién, cuando se hubiera iniciado un
procedimiento de conciliacion respecto del contrato materia de la rescision.

1. Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la garantia de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) dias
naturales posteriores a la firma de este.

2. Cuando “EL PROVEEDOR?” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la informacion proporcionada para la
celebracién del contrato y durante su vigencia.

3. Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el
contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR?” haya prestado servicios con descripciones y caracteristicas distintas a las
aceptadas en esta licitacion.

5. Cuando “EL PROVEEDOR” transmita total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se
refieren esta convocatoria, con excepcion de los derechos de cobro, previa autorizacion de la dependencia o Entidad.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situaciéon analoga o equivalente que afecte el
patrimonio de “EL PROVEEDOR?”.

7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en el sentido
de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique.

8. Cuando “EL PROVEEDOR?” incumpla alguna disposicion obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier
norma oficial mexicana o norma oficial, que se relacione con la regulacién del servicio que otorga.

9. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos
determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinién u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato.

También se considerara como causales de rescision del contrato asignado y en consecuencia “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
procedera en términos de los articulos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 98 de su
Reglamento:

a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictamenes, registros, certificados y autorizaciones para la operacién, o que no
se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio.

b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantia de cumplimiento del
contrato.

c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o
Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposicién legal, respecto de las cudles tenga obligacion de su observancia, conforme
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea
adjudicado con motivo de la presente licitacion, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Articulo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato
se rescinda, no procedera el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilizacién de la mismas al hacer efectiva la garantia
de cumplimiento.
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Para el caso de optar por la rescision del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicara por escrito a “EL PROVEEDOR”
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias habiles contados a partir del dia siguiente de la
notificacion, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) dias habiles siguientes, tomando en
consideracion los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR?”, determinara de manera fundada y motivada
dar o no por rescindido el contrato, y comunicara a “EL PROVEEDOR?” dicha determinacion dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulara el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescision, o los que resulten a cargo de “EL
PROVEEDOR”.

Iniciado un procedimiento de conciliacion “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de
rescision.

Si previamente a la determinacion de dar por rescindido el contrato se realiza la prestacion de los servicios, el procedimiento iniciado
quedara sin efecto, previa aceptacién y verificacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continta vigente la necesidad de
la prestacion de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que
la rescision del mismo pudiera ocasionar algun dafio o afectacion a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborara un dictamen en el cual justifique que los impactos econémicos o de operacién que se
ocasionarian con la rescision del contrato resultarian mas inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecera con “EL PROVEEDOR?”, otro plazo, que le permita
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre debera atender a las condiciones previstas por los dos ultimos parrafos del articulo 74 de la
“LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el parrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta
el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescision del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR?” se le hubieran entregado pagos progresivos,
éste debera de reintegrarlos mas los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 73, parrafo cuarto, de la
“LAASSP”.

Los intereses se calcularan sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaran por dias naturales desde la fecha
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicién de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Concluido el procedimiento de rescision correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procedera conforme a lo previsto en el
Articulo 99 del Reglamento de la Ley:

“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el periodo de la firma del contrato,
se procedera en términos estrictos del articulo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, a la
adjudicacion del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida suscripcion por
parte de aquél; quedando como notificacion de dicha determinacion, la publicacién del segundo fallo en Compras MX”".

VIGESIMA QUINTA. RELACION Y EXCLUSION LABORAL.

“EL PROVEEDOR?” reconoce y acepta ser el Unico patrén de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestacion
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de indole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningun caso se le podra considerar
patrén sustituto, patron solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrén respecto de cualquier relacién laboral, que
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus o6rdenes o intervenga o contrate para la atencion de los asuntos
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?”, asi como en la ejecucion de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el
presente contrato.
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusion del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitucion patronal a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitacion publica, la invitacion a cuando menos
tres personas, o la solicitud de cotizacién y el modelo de contrato, prevalecera lo establecido en la convocatoria, invitacion o solicitud
respectiva, de conformidad con el articulo 81, fraccion 1V, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGESIMA SEPTIMA. CONCILIACION.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecucion y cumplimiento del
presente contrato podran someterse al procedimiento de conciliacién establecido en los articulos 109, 111 y 112 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” sefialan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificacion judicial o extrajudicial, emplazamiento,
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, sera enteramente valida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero
del Libro Primero del Cadigo Civil Federal.

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACION APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestacion de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada
una de las clausulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico, su Reglamento; Codigo Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Codigo Federal de
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCION.

Para la interpretacion y cumplimiento de este instrumento juridico, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo y resolucién de controversias, “LAS PARTES” se someteran a los procedimientos establecidos en el Cédigo Civil
Federal, Codigo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas
aplicables en la materia (Demanda Civil), asi como a la jurisdiccién de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de
Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razén de su
domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCION.
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados de
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juridico contiene, en
virtud de que se ajusta a la expresion de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe

ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electronicamente en las fechas especificadas en cada firma electrénica.

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

NOMBRE CARGO R.F.C.
Dr. Javier Michael Naranjo Garcia Titular del Organo de Operacién Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Dr. Ramén Magaia Ceja Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02
Dra. Ma Teresa Cristina Ramos Hernandez Directora del Hospital General Regional 17
Dr. Victor Hugo Sanabria Padréon Director del Hospital General de Zona 18
Lic. Jesus Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Juridicos

POR “EL PROVEEDOR”

NOMBRE R.F.C.
Proveedora Hospitalaria San Pablo, S.A. de C.V. PHS180613L39
Certeza Laboratorio Clinico y Suministros Médicos Lace, S.A. de C.V. CLC081121CP0
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) ) ANEXO 1 (UNO) )
“CARACTERISTICAS TECNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES Y PROPUESTA ECONOMICA”

La descripcion amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TECNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y TERMINOS Y
CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripcion, caracteristicas, especificaciones, unidad de los servicios
requeridos, cantidades minimas y maximas por procedimiento.

PROPUESTA ECONOMICA

SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS, PARA EL ORGANO DE OPERACION
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026.

PARTIDA 0O0AD CLP TIPO No. LOCALIDAD SESIO | SESION PRECIO IMP. TOTAL IMP. TOTAL

NES ES UNITARIO MINIMO MAXIMO

MINIM | MAXIM
(0] (0]

1 Quintana Roo | 240715062151 | HGSMF 2 Cozumel 480 1,200 $2,130.00 $1,022,400.00 | $2,556,000.00
2 Quintana Roo | 240715062151 HGR 17 Cancun 4,080 10,200 | $2,130.00 $8,690,400.00 | $21,726,000.00
3 Quintana Roo | 240715062151 HGZ 18 Playa del Carmen 3,440 8,600 $2,130.00 $7,327,200.00 | $18,318,000.00
Total, Sesiones 8,000 20,000 | SUBTOTAL 17,040,000.00 | $42,600,000.00

LV.A. $2,726,400.00 | $6,816,000.00
TOTAL 19,766,400.00 | $49,416,000.00

% wed el vl
AnexoT1_Hemo Anexo Técnico HS 14 Términos 'y 1.4 Anexos Hemo

Subrogada 30.06.2( Portal 30.06.2026.dc  Condiciones Hemo { Subrogada 30.06.20

DESCRIPCION DEL SERVICIO DE HEMODIALISIS SUBROGADA A CONTRATAR

Clave del Catalogo CPIM del Servicio de hemodialisis Subrogada: 30.02.001 Hemodialisis Sesiones Externas

Clave CUCop: El Servicio de Hemodialisis Subrogada, no cuenta con clave CUCop

De manera genérica se encuentra la siguiente: Clave: 33900010 Partida 33901 Servicio médico

La dependencia o Entidad a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal cronica, requiere de la prestacion del servicio de hemodidlisis subrogada,
mismo que se sefiala en el Anexo T1 de requerimientos de las unidades médicas, de las presentes bases; por lo que el Proveedor debera dar el debido cumplimiento a todos y cada
uno de los requisitos que a continuacion se describen en los términos y condiciones establecidos en el presente documento.

La dependencia o Entidad contratara el Servicio Médico de Hemodialisis Subrogada a un solo proveedor por partida (Unidad Médica).

El Proveedor debera indicar la distancia entre cada unidad médica subrogada ofertada para cada partida y la unidad médica del IMSS correspondiente, de acuerdo al Anexo T 0
(T-cero) Oferta Técnica.

Para el caso que el Proveedor oferta para mas de una partida, debera establecer el nimero de maquinas de hemodialisis destinadas de forma exclusiva para cada partida, de
acuerdo al Anexo T 0 (T-cero) Oferta Técnica, a fin de corroborar que cuenta con la cantidad de méaquinas necesarias para cubrir el requerimiento de cada partida ofertada.

CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El Proveedor deber ofertar en su propuesta que el procedimiento de hemodidlisis se llevara a cabo Unicamente en las instalaciones de la unidad de hemodidlisis subrogada del
Proveedor.

Por ningtn motivo podra el Proveedor otorgar éste a través de terceros o en instalaciones distintas a las propuestas y estipuladas en el presente documento.

El horario de servicio sgré de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a sabado; incluso dias festivos, de conformidad con el apartado denominado “LA UNIDAD DE HEMODIALISIS
SUBROGADA DEBERA CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS” de este documento.
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El servicio de hemodidlisis debera ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas contenidas en el Anexo T1 (T-uno), el cual
forma parte del presente documento.

LA UNIDAD DE HEMODIALISIS SUBROGADA DEBERA CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS

El servicio debera ser prestado por personal que cumpla con lo estipulado en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la practica de la Hemodialisis” que a continuacion se desglosa

e Debera existir un responsable de la unidad de hemodidlisis subrogada quien debera ser un médico especialista en nefrologia, con certificado de especializacion y cédula
profesional, debiendo encontrarse en la unidad de hemodialisis durante la practica de la misma a los pacientes de la Dependencia o Entidad.

e Debera contar con el personal de enfermeria con especialidad en nefrologia o personal profesional y técnico con capacitacion y adiestramiento en hemodidlisis por un periodo
minimo de seis meses de enfermeria, el cual debera contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) maquinas de hemodialisis.

Para garantizar lo anterior, durante la prestacion del servicio al Proveedor, la dependencia o Entidad realizara verificaciones del personal que presta el servicio, durante las visitas
de supervision semestrales o las que se determinen necesarias, sefialadas en los presentes Términos y Condiciones y en su caso, Anexo Técnico.

El Proveedor debera dotar en forma mensual la Dependencia o Entidad del nimero de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados en unidades médicas del IMSS a
pacientes referidos a subrogacion que ingresaron el mes inmediato anterior, mas 2 (dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio de la unidad médica
de referencia de los pacientes.

Esto sera acumulable, con el propésito de contar con un stock para garantizar la atencion oportuna de los pacientes referidos por primera vez a las unidades subrogadas, los
catéteres se entregaran al almacén de la unidad médica correspondiente o en donde lo indique el Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco dias habiles de cada
mes en el horario de 9 a15 horas, de lunes a viernes, debiendo anotar nombre, matricula y cargo de quien los recibe y debiendo notificar al administrador del contrato, en su caso,
la falta de entrega de los catéteres.

La dependencia o Entidad podré verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberan ser
repuestas por el Proveedor sin costo para la Dependencia o Entidad, al area del IMSS que asi lo solicite.

En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podra solicitar el cambio de los catéteres por otros que cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional
ala Dependencia o Entidad. Todos los catéteres, permanentes o temporales deberan entregarse con su Kit de introduccion sin excepcion. (Anexo T2 (T dos).

Para los pacientes con permanencia en el programa, la transicion del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo no debera ser por un tiempo mayor de 3 (tres)
meses de haber ingresado a la unidad de hemodidlisis subrogada. Esto estara sujeto a verificacion por parte del personal de la dependencia o Entidad durante las visitas de
supervision o en cualquier momento durante la vigencia de la prestacion del servicio.

Es responsabilidad del Proveedor dentro del marco de los términos del contrato, proporcionar al 100% el servicio subrogado de hemodialisis por lo que la dependencia o Entidad
no aceptara la omision, suspension o cancelacién de ningun tratamiento programado, con excepcion de causas médicas y no médicas que se encuentren debidamente sustentadas
en nota médica y notificada a la unidad médica. Por lo anterior no se aceptara como otorgado el servicio si por causas imputables al Proveedor, no se da la sesién de hemodialisis
alos pacientes de la Dependencia o Entidad, de acuerdo con la prescripcién indicada por el médico tratante del IMSS.

La unidad de hemodialisis subrogada deberé utilizar dializadores nuevos por cada sesion de hemodilisis o reusar dializadores de forma automatizada.

En caso de optar por el retiso de dializadores debera contar con personal especializado para el uso de la Unidad de reprocesamiento de dializadores, mismo que debera ser ofertado
€en su propuesta.

Los bienes de consumo necesarios para la prestacion del servicio deberan ser compatibles con el equipo médico ofertado y deberdn cumplir con las especificaciones técnicas
solicitadas en el Anexo T2 (T-dos) del presente documento.

El jefe 0 encargado del servicio de Nefrologia o de Medicina Interna de la unidad médica del IMSS y el Proveedor; determinaran en conjunto, las fechas en que el Proveedor debera
entregar la copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes en
el mismo momento, para cotejo, con la periodicidad bimestral para el anlisis de biologicos y al menos una vez al afio para los estudios quimicos, asi como, para estar en posibilidad
de validar que los resultados se encuentren dentro de los parametros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 mediante y conforme el Anexo T5 (T-cinco)CALENDARIO PARA
ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA.

El administrador del contrato y el Proveedor determinaran en conjunto, las fechas mensuales en que el prestador de servicio debera entregar los catéteres, mediante el Anexo T6
(T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE CATETERES.

El Proveedor entregara un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe o encargado del Servicio de Hemodidlisis, segun corresponda. La informacion debera ser registrada
en una hoja de célculo (Excel) tal y como se especifica en el Anexo T7 (T- siete) Tabla de control de Registro Nominal Hemodidlisis Subrogado. El medio de entrega debera ser
indicado por la Unidad Médica, para el Programa de Hemodiélisis Subrogado.

La Unidad de Hemodialisis Subrogada debera cumplir con los siguientes puntos:

» Se encuentre certificada por el Consejo de Salubridad General o en proceso de certificacion por dicho Consejo, en atencién al ACUERDO por el que se establece como
obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificacion del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodidlisis privados que
celebren contratos de prestacion de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones publicas de los gobiernos federal, estatales de la Ciudad de México
(antes Distrito Federal) y municipales, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 29 de diciembre de 2011.

> Ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre maxima de 45 kilémetros de la Unidad Médica del IMSS a la que pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las OOAD
de Jalisco, Nuevo Ledn, Ciudad de México (D.F.) Sury (D.F.) Norte, la Unidad de Hemodialisis Subrogada debera ubicarse en un radio de distancia terrestre maxima de 20
kilbmetros de la Unidad Médica a la que se prestara el servicio.

» Elarea de tratamiento debera ser considerada area semirestringida (zona gris).

» Launidad de hemodidlisis subrogada debera contar con servicio de traslado en ambulancia, en términos de la NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulacién de
los servicios de salud. Atencién médica prehospitalaria, debiendo contar con las caracteristicas minimas como se indican en el numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias bésicas,
debiendo presentar como parte de su oferta el contrato y/o convenio vigente correspondiente, en caso de que la unidad de hemodidlisis subrogada no cuente con ambulancia
propia; y factura en caso de que sea propia la ambulancia) para los casos que se requieran para:

- Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el area de la unidad de hemodidlisis subrogada, hasta conseguir la estabilizacion hemodinamica
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del paciente para el traslado a la unidad médica de referencia.

» Contar con las areas descritas en el apartado “Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la practica de

la hemodialisis”.

Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes.

Area de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas como: VIH o Hepatitis B o C.

El area para cada estacion de hemodidlisis debera ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se calculard con base a los metros cuadrados del area de tratamiento de

hemodidlisis (area gris) y el nimero de maquinas que tenga la unidad subrogada de hemodidlisis.

Toma o tanque portatil de oxigeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portatil de oxigeno y aspirador de secreciones, debera contar con uno por

cada 5 (cinco) maquinas instaladas).

Area de lavado, desinfeccion y esterilizacion de material de curacion y médico-quirtirgico, en caso de no contar con material desechable.

Almacén de ropa limpia o de ropa desechable, de guarda de bienes de consumo, &rea de intendencia, &rea de conservacion y mantenimiento. En el caso de utilizar ropa

desechable no sera necesario que cuente con almacén de ropa sucia.

> Debera cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Proteccion ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biolégico-
infecciosos-Clasificacion y especificaciones de manejo.

> Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo a la capacidad instalada de atencion para los 365 dias del afio que permita la operacion
de la unidad.

» Cada paciente debera recibir las sesiones con duracién de 3:00 a 4:00 horas por sesion de acuerdo a la prescripcion del médico del IMSS.

» El Proveedor debera tener el nimero de maquinas de hemodidlisis, de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica, asegurando al menos 936 sesiones anuales por
cada maquina, para la atencién de cada uno de los pacientes. Apegandose al horario de servicio que sera de las 7 a las 21 horas, de lunes a sabado; incluso dias festivos. Los
horarios diferentes se deberan acordar con las autoridades delegacionales o de la UMAE correspondiente.

» ElProveedor, debe garantizar el equipo y bienes de consumo especificos para pacientes pediatricos en los lugares en donde se requiera la atencion para este tipo de pacientes.

\4 Y VY
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E IProveedor debera contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar a cabo los procedimientos (sesiones de hemodidlisis), para cubrir las
necesidades de las unidades hospitalarias que se adjudiquen. Por lo que una vez que se conozca al Proveedor debera coordinar acciones con las unidades médicas asignadas
para prestar el servicio en tiempo y forma.

La unidad de Hemodialisis Subrogada debera ofrecer los siguientes servicios al paciente:

» Atodo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodialisis subrogada se le debera colocar un acceso vascular permanente. La transicion
del acceso vascular temporal a un acceso vascular definitivo, no debera ser mayor a los 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodialisis subrogada, siendo éste
colocado por el Proveedor, el cual deber4 atender las complicaciones que se presenten. El plazo contara a partir de la fecha de ingreso a la unidad de hemodidlisis subrogada
y de acuerdo al formato de subrogacion de servicios 4-30-2/03.

» El Proveedor sera responsable de mantener un acceso vascular funcional y sin complicaciones derivadas de la prestacion del servicio.

» Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodialisis subrogada, el Proveedor debera mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a lo establecido
en el apartado denominado, “La Unidad de hemodialisis subrogada debera realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuacion
se especifica”, del presente documento. Debera recibir a los pacientes en caso de hemodidlisis de urgencia, los cuales seran remitidos por la Dependencia o Entidad una vez
estabilizados hemodindmicamente, con los estudios de acuerdo con el apartado Responsabilidades de la Dependencia o Entidad a excepcion del panel para virus de Hepatitis
B, Cy VIH, el cual se enviara en un plazo no mayor a 15 dias naturales.

» A partir de su referencia a la unidad de hemodialisis subrogada seran responsabilidad del Proveedor, el cuidado, el mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal
o definitivo y, la atencién de las complicaciones que se presenten.

En cada procedimiento de Hemodidlisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodialisis, se debera determinar y registrar por cada paciente lo siguiente:

» Peso, del paciente pre- y post- didlisis, presion arterial pre-, trans- y post- didlisis, temperatura pre- y post- didlisis, frecuencia cardiaca pre-, trans- y post- didlisis, verificar
heparinizacion tipo de filtros de didlisis, flujo del dializante, flujo sanguineo, tiempo de didlisis y ultrafiltracion, K/tv, signos y sintomas del paciente antes, durante y al finalizar la
hemodidlisis. Las mediciones tomadas por la maquina de hemodialisis deben registrarse en el sistema de informacion.

Exploracion fisica con especial énfasis en el acceso vascular.

Eventos relevantes y complicaciones.

Medicamentos administrados.

Transmitir a la base de datos central de la Dependencia o Entidad, al finalizar la sesién de hemodidlisis, los datos registrados en el sistema de informacién, de acuerdo a la
ETIMSS 5640-023-004, mediante mensajeria HL7.

Establecer los mecanismos necesarios para manejo de identidad, al iniciar y finalizar la sesion de hemodidlisis, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004.

YVYVYYVY
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La unidad de hemodialisis subrogada debera realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuacion se especifica:

» Enforma mensual: urea o nitrégeno ureico, biometria hematica completa, glucosa, creatinina, acido urico, sodio, potasio, cloro, calcio, fosforo, TGO (sélo en caso de pacientes
seropositivos para hepatitis B o C).

» Trimestral: Cinética de hierro: Ferritina, transferrina, albumina, proteinas totales.

» Cuatrimestral: Determinacion de antigeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV.

» Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH.

Para lo cual Proveedor debera presentar copia del contrato de prestacion de servicio de laboratorio clinico debidamente firmado y vigente, o en caso de contar con laboratorio
propio, copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio clinico.

La adecuacion de la hemodidlisis se debera realizar mensualmente en forma individualizada para cada paciente y se debera cumplir con los siguientes parametros:
A) Clinicos: sin datos de uremia, control 6ptimo de la presion arterial, sin datos de retencion hidrica y con peso seco en forma individual.
B) Bioquimicos:

= Kt/v monocompartamental igual o mayor de 1.2

= URRigual o superior al 65%

Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas:

» Encaso necesario de transfusion de componentes sanguineos, que provoque descompensacion aguda, el paciente debera ser trasladado a la unidad hospitalaria de adscripcion
correspondiente sin costo adicional.

» Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con hepatitis B o C y VIH, y a los que en condiciones de urgencia, no se haya podido
determinar su panel viral.

> Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o C y VIH con prueba confirmatoria positivos, deben dializarse en rifion artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en area
aislada, siguiéndose las técnicas internacionales establecidas.
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Los pacientes con hepatitis By C y VIH deben dializarse utilizando en ellos material y equipo exclusivo. En estos pacientes no debe reutilizarse el dializador. Se debera seguir
el procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la NOM 010-SSA2-2010 “Para la prevencion y el control de la infeccion por virus de la inmunodeficiencia humana”.

El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodialisis, debera ser exclusivo para cada paciente.

El Proveedor debera presentar escrito libre donde sefiale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Proteccion
ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos bioldgico-infecciosos-Clasificacion y especificaciones de manejo.

Aseo exhaustivo de las areas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas las superficies como pisos, paredes, puertas y ventanas y/o de acuerdo a cultivos
bacteriolégicos realizados en el area.

Fumigar todas las &reas de la unidad al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas y en su caso aplicar soluciones bactericidas.

Asear y desinfectar la maquina de hemodilisis después de cada procedimiento, de igual forma el demas mobiliario que haya sido utilizado, debera ser aseado y sanitizado al
término de cada dia de uso.

En la deteccion de casos nuevos de Hepatitis B, C y VIH, por la unidad de hemodidlisis subrogada, ésta debera dar aviso al director y médico tratante del hospital de referencia,
a través de nota médica de la presencia de esta patologia.

Envio de nota médica mensual a la unidad médica de la Dependencia o Entidad de adscripcion conforme a la NOM-004-SSA3-2012, “Del expediente clinico” anotando los
resultados de los examenes de laboratorio con la periodicidad referida en el apartado “La Unidad de hemodilisis subrogada debera realizar por cada paciente las siguientes
pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuacion se especifica’, del presente documento.

Responsabilidades de la Dependencia o Entidad:

a)

b)

<)
d)

e)
f)

g)
h)

la Dependencia o Entidad a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrologia), enviara al paciente con solicitud de subrogacion (4-30-2/03) debidamente acreditada por el
director de la unidad y/o subdirector médicoy jefe de servicio, con resumen médico, con vigencia actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete siguientes:
Biometria hematica completa, pruebas de coagulacion, quimica sanguinea glucosa, urea y creatinina, acido Urico, sodio, potasio, calcio, fésforo TGO, TGP, proteinas totales,
albumina panel de hepatitis By C, VIH y placa de térax.

la Dependencia o Entidad sera responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de interconsulta, de laboratorio y gabinete en caso
necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodialisis subrogada materia del presente documento.

la Dependencia o Entidad, ratificara la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificacion de la vigencia de derechos actualizada.

la Dependencia o Entidad dara continuidad a la atencién de complicaciones propias de la hemodilisis de cada paciente, que haya requerido traslado de la unidad de hemodialisis
subrogada a la unidad hospitalaria de la Dependencia o Entidad.

A través de personal autorizado por la Dependencia o Entidad, realizara visitas de supervision a la unidad de hemodidlisis subrogada, a efecto de verificar la debida prestacion
del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervision de las unidades de hemodialisis subrogada, del presente documento.
Para pacientes seronegativos aplicar vacunacion contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de hemodidlisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su
esquema de vacunacion.

Procedimiento de transfusion en caso necesario y previa valoracion médica.

En el caso de los accesos vasculares la Dependencia o Entidad seré responsable de enviar al paciente a la unidad de hemodidlisis subrogada con un acceso vascular temporal
o definitivo funcional.

Responsabilidades del Proveedor:

3

Prestar el servicio subrogado de hemodialisis en los términos y condiciones establecidos en el contrato del cual resulte adjudicado y conforme a lo sefialado en los apartados
de este Anexo Técnico , los Términos y Condiciones y sus Anexos; Anexos T1 (T-uno) Requerimiento y T2 (T-dos) Propuesta de la Descripcion de las especificaciones del
equipo médico y bienes de consumo para realizar los tratamientos hemodialiticos, “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MEDICO E INSUMOS PARA HEMODIALISIS, A)
CARACTERISTICAS DE LA MAQUINA DE HEMODIALISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO
DE DIALIZADORES, C) CONSUMIBLES PARA HEMODIALISIS DE ADULTO Y PEDIATRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATETERES TEMPORALES, PERMANENTE E
INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLOGOS DE ACUERDO AL CUADRO BASICO DE MATERIAL DE CURACION VIGENTE y E) DESCRIPCION TECNICA
DEL SILLON CLINICO, T3 Cédula de verificacion de las instalaciones en las unidades de hemodialisis subrogadas, T4Cédula de supervision de las unidades de hemodialisis
subrogada, T5 Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodidlisis subrogada, T6 Calendario para entrega mensual de catéteres, T7  Tabla cifras
de control de registro nominal hemodialisis subrogado, T8Directorio de unidades médicas los cuales forman parte de este documento.

Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, trans y post hemodialisis) utilizando todos los recursos
humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta conseguir la estabilizacion hemodindmica del paciente y su traslado a la unidad de adscripcién, sin costo adicional para
la Dependencia o Entidad.

Debera entender por complicaciones:

o Hipotension arterial severa, cuadro de cardiopatia isquémica aguda, descompensacion metabélica aguda, bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular
en fase de instalacion y cualquier otra eventualidad aguda que comprometa la integridad y estabilidad hemodinamica del paciente.
e Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven:
1.- De la manipulacion del catéter.
2.- Disfuncion inherente del catéter.
3.- Generadas durante el proceso de hemodidlisis.
e Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven:
1.- De la manipulacion o cateterizacion.
2.- Disfuncion inherente del acceso.
3.- Generadas durante el proceso de hemodidlisis.
Deberé notificar a la unidad médica correspondiente de la Dependencia o Entidad por via telefénica en forma inmediata y por escrito en un plazo maximo de 24 horas siguientes
ala presentacion del caso de complicaciones, al director o subdirector médico de la unidad correspondiente, para la atencion del médico nefrélogo tratante brindado la siguiente
informacion:
e Un resumen clinico del caso;
o Detalle de la complicacion;
e Atencion que se brindo, y
e Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.
La llamada telefonica permitira el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de hemodialisis subrogada al hospital correspondiente.
Deberé enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con nota de evolucidn, eventos relevantes, resultados de laboratorio
y gabinete, observaciones de cada uno de los pacientes.
Daré las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado por la Dependencia o Entidad pueda hacer las visitas de supervision referidas en el inciso €) del
apartado “Responsabilidades de la Dependencia o Entidad” del presente documento.
La unidad de hemodidlisis subrogada tendra la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de dializadores nuevos por cada sesion de hemodidlisis; o el
reus6 de dializadores de forma automatizada.
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9 Esresponsabilidad estricta del Proveedor asegurar la calidad del “Agua de Didlisis” desde el punto de vista bacteriolégico y quimico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para

10
1"

la Practica de la hemodialisis” y las recomendaciones de la AAMI consideradas en la norma citada. Es obligatorio para el Proveedor contar con el reporte original de las pruebas
realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio y en operacion con la periodicidad bimestral y anual correspondiente.

En el caso del reuso de los dializadores, debera apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-2010 “Para la Practica de la hemodialisis”.

Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Proteccion ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biolégico-
infecciosos-Clasificacion y especificaciones de manejo.

Presentar copia del contrato de prestacion de servicio de laboratorio clinico debidamente firmado, o en caso de contar con laboratorio propio, copia de la licencia de
funcionamiento del laboratorio clinico.

Si va a optar por el reprocesamiento de dializadores debera ofertar y presentar la documentacién correspondiente de la Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme
ala Clave 531.340.0227 del al Anexo T 2 (T-dos)

Caracteristicas de la unidad de hemodialisis en donde se subrogara el servicio:
Personal

Debera ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la practica de hemodidlisis”, particularmente a lo descrito en los numerales 5.1y 5.2. de dicha Norma.

El responsable de la unidad de hemodialisis debera ser un médico especialista en nefrologia, con certificado de especializacion, cédula profesional, el horario en que se debera
encontrar en la Unidad de Hemodialisis Subrogada se acordara con las autoridades de la OOAD /UMAE que le corresponde

El personal de enfermeria con especialidad en nefrologia o personal profesional y técnico con capacitacion y adiestramiento en hemodialisis demostrara documentalmente
haber recibido la especialidad en nefrologia o en su caso, haber recibido cursos de capacitacion y adiestramiento en hemodidlisis por un periodo minimo de seis meses
impartidos en un centro de atencién médica o unidad de hemodidlisis certificada. El servicio debera contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) maquinas de
hemodidlisis.

El personal de la unidad de hemodialisis subrogada debera estar capacitado sobre el manejo de sangre, material y equipos contaminados con virus de Hepatitis By C y VIH.
Debera realizarse vacunacion para Hepatitis B a los seronegativos y, determinacion de aspartatoaminotransferasa (AST), antigeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis
meses.

Infraestructura, Equipamiento y Suministros
Area Fisica
La unidad de hemodialisis subrogada deberé estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 Para la practica de hemodialisis en su numeral 6.1, 6.4 y derivados, y 6.5.

El procedimiento de hemodidlisis se llevara a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria o en unidades independientes o no ligadas a un hospital que hayan presentado aviso
de funcionamiento ante la autoridad sanitaria seguin corresponda y con las caracteristicas minimas siguientes:

a)

Lo

=ETooocaeo a0

3=

El area para cada estacion de hemodidlisis debera ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts,

Consultorio,

Area de recepcion de facil acceso a los pacientes,

Central de enfermeras,

Almacén,

Area de prelavado y de tratamiento de agua.

Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.

Sanitarios para personal de la unidad,

Cuarto séptico,

Area administrativa,

Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodidlisis dentro de un hospital). Al menos debera contar con lo descrito en los estandares de estructura
para la autoevaluacion de establecimientos de atencion médica de hemodidlisis vigentes emitidos por el Consejo de Salubridad General vigentes.
Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes y

Sala de espera.

La unidad de hemodialisis debera contar con érea fisica adecuada en cuanto a limpieza, espacio fisico, iluminacidn y temperatura ambiental regulable.

Caracteristicas del Equipo y de los Bienes de Consumo

A
B.
C

mo

F.
G.
H.
l.
J.
K

El Proveedor debera ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la practica de hemodialisis”.

Los bienes de consumo se deberan apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos).

Las maquinas de hemodialisis deberan apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave 531.340.0169. y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por
reprocesamiento de los dializadores.

La unidad de hemodialisis debera contar con maquinas exclusivas y en area aislada para pacientes con seropositividad a hepatitis B, Cy VIH.

Las maquinas utilizadas para las sesiones de hemodidlisis deberan estar en 6ptimas condiciones de mantenimiento y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera
integral en el pais de origen.

No deberan contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o de uso no autorizado en el pais de origen, contar con alertas médicas tipo |
y Il que sean reconocidas por organismos internacionales y por las OOAD de los ministerios de salud de cada pais de origen durante los ltimos 3 afios. En el caso de que los
equipos hayan presentado alerta médica el Proveedor debe contar con el alta o resolucién de la misma.

Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, especificos para pacientes adultos o pediatricos segun corresponda.

Acido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo a los equipos de hemodialisis propuestos para la prestacion del servicio.

Linea arteriovenosa.

Agujas fistula para puncion de acceso venoso y arterial.

Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterélogo.

Material estéril necesario para conexion y desconexion de fistula o catéter.

Para corroborar el cumplimiento de dichas caracteristicas, debera presentar folletos, catalogos, instructivos y, en su caso, fotografias de los equipos necesarios en idioma espafiol
y debidamente referenciados.

Debera entregar los manuales de operacion de la(s) maquina(s) de hemodialisis del mismo modelo con que se prestara el servicio.
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Requisitos del Agua a utilizar en Hemodialisis
Debera apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la practica de hemodidlisis", asi como lo previsto en el presente
documento.

Es responsabilidad del Proveedor asegurar la calidad del “Agua de Didlisis” desde el punto de vista bacterioldgico y quimico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Practica
de la hemodialisis” y las recomendaciones de la AMMI consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de los resultados de las pruebas realizadas
por un laboratorio acreditado, antes del inicio de la prestacion del servicio y en operacion con la periodicidad bimestral para el andlisis de contaminantes biolégicos que deberan
realizarse a la planta de tratamiento de agua, asi como méquinas de hemodidlisis y al menos una vez al afio para contaminantes quimicos.

Los exdmenes deberan realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditacion (EMA).

Bimestralmente para las pruebas bioldgicas se tomaran 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los siguientes sitios: una de ésmosis, una del reservorio y una
de la maquina de hemodidlisis que esté ubicada al final de la red de suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodidlisis no cuente con reservorio se tomara de la
valvula de retorno y de una maquina de hemodialisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro.

Debera existir un sistema de tratamiento de agua con smosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen estandares internacionales de calidad, para lo cual debera contar con
el manual de operacion en idioma espariol de dicho sistema (planta de tratamiento de agua).

La presion, flujo y temperatura deberan ser adecuados y especificos para cada sistema de hemodialisis.

El administrador del contrato y el prestador del servicio determinaran en conjunto, las fechas en que el prestador de servicio debera entregar copia simple de los reportes originales
de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el analisis
de biolégicos y al menos una vez al afio para los estudios quimicos, asi como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parametros estipulados en la NOM 003-SSA3-
2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS
SUBROGADA

Verificacion fisica o visitas de supervision.

Durante la prestacion del servicio, la unidad de hemodidlisis subrogada estara sujeta a una verificacion visual y documental mediante las visitas de supervision semestrales o las
que determine la Dependencia o Entidad necesarias, que realizaran por personal designado de nivel normativo, OOAD o UMAE, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro)
Cédula de supervision de las unidades de hemodialisis subrogada del presente documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas y de la NOM-
003-SSA3- 2010 “Para la practica de hemodialisis”. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestacion del servicio establecidas en este documento, la
Dependencia o Entidad no dara por aceptado el servicio y se aplicaran las penas convencionales o deducciones correspondientes, el jefe de servicios de prestaciones médicas en
las OOAD y Director Médico en las UMAE seran los encargados de notificar por escrito al administrador del contrato en caso de incumplimiento de las especificaciones técnico
médicas solicitadas en el presente documento.

Sistema de Informacion del Servicio de Hemodialisis Subrogada

El Proveedor debera proporcionar el Sistema de Informacion para el Servicio de Hemodialisis Subrogada el cual debe cubrir la funcionalidad minima establecida en la “Especificacion
Técnica del Sistema de Informacién de Hemodialisis Extramuros 5640-023-004" (ETIMSS) la cual incluye el flujo de informacion dentro del servicio y la comunicacion hacia los
Sistemas de la Dependencia o Entidad

La ETIMSS 5640-023-004 se encuentra publicada en el Portal de compras de la Dependencia o Entidad en la seccion de Informacién para el Proveedor, en la pagina de internet
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo

Como elemento adicional, el Sistema de Informacion del Proveedor debera permitir al Jefe de Servicio de la unidad, el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por
contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como minimo por nombre, Nimero de
Seguridad Social y agregado médico.

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Informacion y envio de mensajeria HL7, se realizaran en las oficinas de la Coordinacion de Servicios Digitales y de Informacion
para la Salud y Administrativos (CSDISA) o la Coordinacién Técnica de Servicios Digitales y de Informacion para la Salud, ubicadas en la calle de Tokio 80, 4° piso, Col. Juérez,
Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600 o donde la Dependencia o Entidad designe.

Cualquier avance tecnolégico de relevancia a consideracion de la Dependencia o Entidad en los Sistemas de Informacion, programas de cémputo asociados, los equipos de
computo, periféricos, seran instalados de inmediato en el plazo que establecera la Dependencia o Entidad para ponerlos en vigencia, estando obligado el Proveedor a realizar los
cambios que sean necesarios a consideracion de la Dependencia o Entidad para permitir la continuidad de la operacion durante la vigencia del contrato.

Proveedor debera entregar como parte de su propuesta técnica una Carta Compromiso de que esta enterado de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con el
apartado Puesta a punto del sistema de informacion de este documento de acuerdo con el Anexo Tl 1 (Tl uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7.

Puesta a Punto del Sistema de Informacion
El Proveedor debe llevar a cabo la instalacion y puesta en operacion, del Sistema de Informacion e instrumentos necesarios para la atencion del paciente, dentro de los 5 ( cinco
dias) naturales contados a partir de la emision del fallo.

El Proveedor sera responsable de proveer la conexion de internet en la unidad médica subrogada para el envio de informacion a la Dependencia o Entidad, de acuerdo a los
estandares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-004.

Certificacion del Sistema de Informacion

La Coordinacion de Servicios Digitales y de Informacion para la Salud y Administrativos (CSDISA) dependiente de la Direccion de Innovacion y Desarrollo Tecnolégico (DIDT),
verificara la funcionalidad del sistema de informacion para su aprobacion. Pudiendo realizarlos a través de la Coordinacion Técnica de Servicios Digitales y de Informacién para la
salud.

El Proveedor establecera contacto con la DSDICDS, dependiente de la CSDISA, dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha de emision del fallo, cumpliendo con los
siguientes puntos:

Firma de Acuerdo de Confidencialidad

Designacion de contacto responsable con sus datos

Designacion de sistema y empresa soporte

Pruebas de funcionalidad
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Firma de Acuerdo de Confidencialidad

El Proveedor del Servicio se compromete con la Dependencia o Entidad a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo Tl 2 (Tl dos) Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se
establece que en ningiin momento y bajo ninguna circunstancia podra hacer uso de la informacion puesta a su disposicion o generada durante y posterior a la vigencia de este
contrato para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetdndose a las del sistema y soporte, responsabilidades econdmicas, penales y de cualquier
otra indole a instancia de la Dependencia o Entidad que deriven del incumplimiento de este acuerdo.

Designacion de contacto responsable con sus datos
El Proveedor debera notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicacion con la Dependencia o Entidad para todo lo referente al Sistema de
Informacion, Anexo TI 3 (Tl tres) “Designacion de contacto responsable”.

Designacion de sistema y empresa soporte
El Proveedor debera notificar el(los) Sistema(s) de Informacion que propone implantar en las Unidades de Hemodidlisis y la empresa que le dara soporte, Anexo Tl 4 (T cuatro)
“Designacion de sistema y empresa soporte”.

Pruebas de funcionalidad

La prueba de funcionalidad, se realizaré en las oficinas de la CSDISA, o donde la Dependencia o Entidad designe. EI Proveedor solicitara una cita a la DSDICDS mediante un
escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregara en el area de Gestion de Correspondencia de la Direccién de Innovacién y Desarrollo Tecnolégico (DIDT),
ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Judrez, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600.

La prueba final en sitio, se realizara una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica adjudicada que la Dependencia o Entidad designe de acuerdo con el calendario de
Despliegue, previamente acordado con las Unidades Médicas, con la version aprobada del Sistema de Informacion en operacion durante 24 (veinticuatro) horas naturales. Esta
debera ser solicitada a la DSDICDS, mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregara en el area de Gestion de Correspondencia de la DIDT,
ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Juarez, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600.

Una vez que las pruebas de funcionalidad son aprobadas por la DSDICDS y el sistema queda avalado por la misma, el Proveedor proporcionara un calendario de despliegue del
Sistema Evaluado considerando todas las Unidades Médicas incluidas en los contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) dias naturales posteriores a la fecha de aprobacion.

La Dependencia o Entidad a través de la CDI en OOAD Delegacién, Ingeniero Biomédico en UMAE y/o los Administradores de los Contratos se reservan el derecho de evaluar
cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la version evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de computo que administran dichos
procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del Proveedor activara los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos.

La Dependencia o Entidad a través de la CDI en OOAD Delegacion, Ingeniero Biomédico en UMAE y/o los Administradores de los Contratos, se reservan el derecho de evaluar
cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos y en caso de detectar un comportamiento irregular en el sistema de informacion que administran dichos procesos, se
podra revocar el certificado del sistema, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del Proveedor activara los supuestos de penas convencionales y/o deducciones
establecidas en los contratos.

Una vez avalado el sistema de informacion, en caso de que el Proveedor requiera realizar posteriormente una actualizacion, debera seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad
y se compromete a cumplir con este apartado, para lograr la certificacion de esta nueva version del sistema de informacion, antes de implantarlo en sus unidades.

Registro de Sesiones de Hemodialisis en el Sistema

Las sesiones de Hemodialisis del mes deberan ser registradas en el sistema, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificacion Técnica
del Sistema de Informacion de Hemodialisis Extramuros y enviadas a la base de datos central de la Dependencia o Entidad.

PROGRAMA DE ENTREGAS:

Programa de entregas: indicar minimos y maximos, fechas de primera entrega y entregas subsecuentes o una sola entrega, asi como los plazos en que iniciara y
concluira la prestacion del servicio.

El plazo para la prestacion del Servicio Médico de Hemodidlisis Subrogada sera a partir del 01 de enero al 30 de junio de 2026.

La dependencia o Entidad contratara el Servicio Médico de Hemodialisis Subrogada a un solo | Proveedor por partida (Unidad Médica).

NIVELES DE SERVICIO. - “EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, debera cumplir con los niveles de servicio descritos a continuacion:

Concepto Niveles de Servicio

La transicion del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo para los pacientes con permanencia en |3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodialisis
el programa no deberd ser por un tiempo mayor de: subrogada.

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de
Didlisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI. Bimestral. (al dia habil siguiente a la conclusion del bimestre)
La unidad en funcionamiento debera contar con un resultado de andlisis bacteriolégico.

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Didlisis” de
acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010.
La unidad en funcionamiento debera contar con un resultado de analisis bacteriolégico.

Resultados de andlisis bacteriolégico dentro de los
parametros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de
Didlisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.
La calidad de agua debera contar con resultado de anélisis quimico.

Al menos una vez al afio. (al dia habil siguiente a la conclusion
del afio)

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de
Didlisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.
La calidad de agua debera contar con resultado de andlisis quimico.

Resultados de andlisis quimicos dentro de los parametros
solicitados por la NOM-003-SSA3-2010

Dotacién del mismo ntimero de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a
subrogacion el mes inmediato anterior més 2(dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de
Servicio.

Mensualmente. (dentro de los primeros 5 dias habiles de cada
mes)
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Concepto

Niveles de Servicio

El Proveedor establecera contacto con la Division de Servicios Digitales y de Informacion para el Cuidado Digital de
la Salud Servicios Digitales y de Informacién para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS), dependiente de la
CSDISA, a efecto de establecer la estrategia de cumplimiento de los siguientes puntos:

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad

b) Designacion de contacto responsable con sus datos

c) Designacion de sistema y empresa soporte

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad

Dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha de
emision del fallo.

Instalacion y puesta en operacion, del Sistema de Informacién e instrumentos necesarios para el manejo de identidad
del paciente.

Dentro de los 5 (cinco) dias naturales contados a partir de la
emision del fallo.

El Proveedor proporcionara un Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades de
Hemodiélisis incluidas en el contrato

Dentro de los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la fecha de
aprobacion del sistema de informacion.

Registro de la informacion de la sesién realizada, en la base de datos central de la Dependencia o Entidad, conforme
a la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificacion Técnica del Sistema de Informacion de Hemodidlisis Extramuros,
necesario para la transmision de datos a la base de datos central de la Dependencia o Entidad.

En un plazo no mayor a las 24 veinticuatro) horas, posteriores
a la fecha en que se otorgo la sesion.
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ANEXO 2 (DOS)
FORMATO DE FIANZA

MODELO DE LA POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES).

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominacion social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Domicilio: .

Autorizacion del Gobierno Federal para operar: (Numero de oficio y fecha)
Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:

El medio electronico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposicion conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)
Nombre o denominacién social:

RFC:

Domicilio: . (EI' mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la poliza:

Numero: . (Nimero asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Monto Afianzado: . (Con letra y nimero, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda:

Fecha de expedicion:
Obligacion garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Clausula PRIMERA de la presente péliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicara el siguiente texto: La obligacion garantizada sera divisible, por o que, en caso de presentarse algtn incumplimiento, se hara efectiva solo en la proporcion
correspondiente al incumplimiento de la obligacion principal.

Si es Indivisible aplicara el siguiente texto: La obligacién garantizada sera indivisible y en caso de presentarse algtn incumplimiento se hara efectiva por el monto total de las
obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":
Numero asignado por "la Contratante":

Objeto: .
Monto del Contrato: (Con nimero y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda: .

Fecha de suscripcion: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Publica o servicios relacionados con la misma).

Obligacion contractual para la garantia de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetara la presente poliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competenciay Jurisdiccion: Para todo lo relacionado con la presente péliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, asi como "la Beneficiaria", se someteran a la jurisdiccion
y competencia de los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razén de su domicilio o por cualquier
ofra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos 48, fraccion Il y Ultimo parrafo, y articulo 49, fraccion 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos 48, fraccion Il'y 49, fraccion 11, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
y articulo 98 de su Reglamento.

Validacion de la fianza en el portal de internet, direccion electrénica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARA LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACION GARANTIZADA.

Esta pdliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta péliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado
0 alos anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliacion indicado en la clausula siguiente, alin y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta pdliza, que es (con nimero y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado)
que representa el % (sefialar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato”.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios
modificatorios de ampliacién del monto del "Contrato" indicado en la caratula de esta pdliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificacion del fiado y
cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitira el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la
referida ampliacion, sin que se entienda que la obligacion sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podra garantizar dicha diferencia y emitira
el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se
haya estipulado que la obligacion garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagara de forma proporcional el monto de la o las
obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACION POR MORA.
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnizacion por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros

y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecera vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuara vigente en caso de que "la
Contratante" otorgue prorroga o espera al cumplimiento del "Contrato”, en los términos de la siguiente clausula.

Asimismo, esta fianza permanecera vigente durante la substanciacion de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligacion garantizada
hasta que se pronuncie resolucién definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podra acotarse en razén del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRORROGAS, ESPERAS O AMPLIACION AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente sefialado o conceder esperas o convenios de ampliacion de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos,
el fiado daré aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”), la cual debera emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligacion a que esta péliza se refiere, ain en el caso de que se otorgue prérroga, espera o ampliacion al
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extincion de fianza previsto en el
articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligacion.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Solo incluir para el caso de péliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspension en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, su Reglamento y demés disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos
supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") otorgaréa el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposicion de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que
subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la péliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Sélo incluir para el caso de poliza en materia de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspension de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demas disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que
haya lugar. En estos supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgara el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El aplazamiento derivado de la interposicion de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que
subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la péliza inicial.

SEPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora”) realizara el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta péliza de fianza, y, en su caso, la indemnizacion por mora
de acuerdo a lo establecido en el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligacion se encuentre subjudice, en virtud de procedimiento ante
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspension de su ejecucion, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") debera comunicar a "la Beneficiaria" de la garantia, el otorgamiento de la suspension al fiado, acompafiandole las constancias respectivas
que asf lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICION DE GARANTIAS.

El coafianzamiento o yuxtaposicion de garantias, no implicara novacion de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”) por lo que subsistira su
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumio en la presente péliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Sélo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelacion derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, debera presentar el recibo de
pago correspondiente.

Esta fianza se cancelara cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato”, "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantia
exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios
prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la caratula de la presente péliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Sélo incluir para el caso de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantia por defectos o vicios
ocultos, acompafiando al mismo el acta administrativa de extincion de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la
liquidacion correspondiente.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extincion de derechos y obligaciones
0, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidacion correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelaciéon derivado del pago realizado por
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberéa presentar el recibo de pago correspondiente.

DECIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer
efectiva la fianza.

DECIMA PRIMERA. -RECLAMACION

"La Beneficiaria" podra presentar la reclamacion a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institucion y
ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DECIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Ser4 aplicable a esta pdliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislacion mercantil y a falta de disposicion expresa el Cadigo Civil Federal.
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Licitacion Publica Electronica
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Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento
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Anexo 3 (Tres)
“Escrito(s) de Designacion y Aceptacion de Administrador(es) de Contrato”

Gobierqo de S
México \ o))

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD 5OCIAL

Cancln, Quintana Roo a 31 de julio de 2025.
Memorandum Ref. N0.2249001200100/CAOA_0382/2025.

Lic. Fernando Quintana Santos
Encargado de la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento
Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demés relativos de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los articulos 2 fraccién II, Art. 3 del reglamento de la LAASSP y demés
relatives, Apartados 4.17 y 5.3,15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de adquisiciones y
prestacién de servicios del IMSS y demds relativos, se designa a Dr. Ramén Magafia Ceja, Director de Hospital
General de Subzona con Medicina Familiar No. 2, Cozumel, servidor publico que fungird como administrador de los
contratos que se derive del procedimiento de Contratacién del Ejercicio 2026 de las partidas presupuestales que se
describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de supervisar que se cumplan en
tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y
puntual cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en
los contratos o pedidos formalizados, asi como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los trémites que Usted efectte deberén estar en apego y cumplimiento del marco
legal aplicable y la normativa Institucional.

| Registro Interno: SEIN262416040009

Cuenta FINAT Descripcion Cuenta FINAT Descripcion

13350100 | 12411003 :;ﬁ {h"n“se:ées coplaizables recibides pendientes de | | 42060703 | 51211005 | Materal ddéciico para Unidades Medicas

21053002 | 21121025 | De material de curacion 42060801 | 51221001 | Viveres

21057001 | 21121113 | De iario y equipo menor no 42061003 | 51291007 | Equipoei y médicos
42060305 | 51251006 | Productos para medicina magistral 42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor

42060317 | 51251012 | Dialiis Periloneal Automatizada, DPA 42061310 | 51321003 g’;::’:;:;m 9z esulpo e etnumental médicoy de
42060318 | 51251013 | Diafisis Peritoneal Continua Ambulatoria, DPCA 42061601 | 52411011 | Gastos por traslado de p

42060321 51251009 oS nutricion p | mezclados 42061604 | 51331002 | Sub ion de Hemodidlisis extramuros

42060406 | 51251019 | Material de is y endoprotesis 42061621 | 52411012 | Transporte aérea nacicnal para traslado de pacientes
42060417 | 51331013 | Senvicio Integral de Laboratorio 42062101 | 51331001 | Hq por atencion médica subrogada
42060419 | 51331015 | Semviclo Integral de Cirugia Minima Invasion 42062106 | 51331003 | Subrogacion de sewicios de diagnostico y laboratorio
42060425 | 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre 42062109 | 51331005 | Hi ion médica g

NOMBRE COMPLETO DEL SERVIRVIDOR PUBLICO L 5
| AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO | AREADE ADSCRIPCION DOMICILIO INSTITUCIONAL RFC I CURP

. AV. 11 NO.600 SUR ESQ. AV. 30 SUR, COL.

’ T DECECION AR INDEPENDENCIA, COZUMEL, Q. ROO. ﬁ

a2

Acepto Designacién como
Administrador de contrato
Nombre y firma

Sin otro particular, envio un cordial Saludo.

Atentamente

rleto Torres
ra de Servicios de Prestaciones Médicas

Dr. Gustavo Igna
Titular de |
Area Requirente

Cargo: Director de HGSZ MF 2, Cozumel
Correo: ramofi.magana@imss.gob.mx

Revisé y validd: Mtro, Leandro Roman Gongora Uh.
Elaboro: Nidia Yamile Sanchez Hoil.

C.C.P. Minutario

2025

A e
La Mujer
Indigena
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SE TESTA RFC, CURP, TELEFONO DE LA PERSONA FISICA, DE CONFORMIDAD CON LO
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INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS

PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

CUYA DIFUSION

PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

()rgano de Operacion Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional niimero

Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026

Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

Contrato numero 050GYR008N01626-001-00 | Registro Interno: SEIN262416040009

Gobierno de N
M ~ L 4 "ﬂ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
exlco @ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
ORGANG DEGERACION ABMINITRATIVA Memorandum Ref. N° 2249001200100/CAOA_0393/2025

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO Cancuin Quintana Roo, a 31 de julio de 2025.
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Lic. Fernando Quintana Santos
Encargado de la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento
Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demds relativos de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los artfculos 2 fraccién II, Art. 3 del reglamento de la LAASSP y
demds relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de
adquisiciones y prestacion de servicios del IMSS y demas relativos, se designa a la Dra. Ma. Teresa Cristina
Ramos Herndndez, Directora de Hospital General Regional No. 17, Cancln, servidor publico que fungira como
administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratacién del Ejercicio 2026 de las partidas
presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de
supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar
seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contrafdos por los proveedores
de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, asi como, de las acciones a
emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los tramites que Usted efectie deberan estar en apego y cumplimiento del
marco legal aplicable y la normativa Institucional.

Licitacion Publica Electronica

PREI FINAT Descripcion PRE! FINAT Descripcion
13350109 | 12411003 g::;:w e Tochives 42060430 | 51331023 | Servicios Integrales de Anestesia
21053001 | 21121022 | De medicamentos 42060431 | 51251008 | Adquisicion de medicamentos para mezclado
21053002 | 21121025 | De material de curacion 42060601 [ 51211001 y Utiles de Oficina
21057001 | 21121113 | De mobiliario y equipo menor no capitalizable 42060801 | 51221001 | Viveres
42080257 | 51332007 | Cuotas para capacitacion extema 42061001 | 51291003 | Mobiliario y equipo administrativo
42060305 | 51251008 | Productos para medicina magistral 42061003 | 51291007 | Equipo e instrumental y accesorios médicos
42060317 | 51251012 | Didlisis Peritoneal Automafizada, DPA 42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor
42060318 | 51251013 | Didlisis Peritoneal Continua Ambulatoria, DPCA 42061310 | 51321003 | Arrendamiento de equipo e Ir | médico y de lab
42060321 | 51251009 | Medi tos nutricion parenteral meaclados 42061601 | 52411011 | Gastos por traslado de paci
42060406 | 51251018 | Material de csteosintesis y endoprotesis 42061604 | 51331002 | Subrogacion de Hemodidlisis extramuros
42060417 | 51331013 | Servicio Integral de Laboratorio 42061621 | 52411012 | Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes
42060418 | 51331014 | Servicio Integral de Hemodialisis Intramuros 42062101 | 51331001 | Honorarios por alencion médica subrogad
42060419 | 51331015 | Servicio Integral de Cirugla Minima Invasion 42062106 | 51331003 | Subrogacion de servicios de diagndstico y laboratorio
42060420 | 51332016 | Otros Servicios Integrales 42062109 | 51331005 | Hospitalizacion médica subrogada
42060423 | 51331018 | Servicio integral de oftalmologla 42062487 | 51331012 | Servicio integral de ventilacion mecanica
42060424 | 51331019 | Servicio Integral de Cinugia Hemodinamica 42062114 | 51331024 | Servicio integral de mezclas
42060425 | 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre 42062432 | 51331010 | Sewvicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios
NOMBRE COMPLETO DEL SERVIRVIDOR PUBLICO |,
AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AREA DE ADSCRIPCION DOIIICILIO INSTITUCIONAL RFC CURP
MA. TERESA CRISTINA RAMOS HERNANDEZ DIRECCIONHGR No 17 | AV. POLITECNICO NAL. SMZA 509 MZA1 LOTE 1

Sin otro particular, envio un cordial Saludo

Acepto Designacién como
Atentamente Administrador de contrato
Nombre y firma

Dr. Gusta cio'Prieto Torres
Titular de [a’jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Area Requirente

Revisd y validé: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh.
Elaboro; Nidia Yamile Sanchez Hoil,

c.cp. Minutario
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SE TESTA RFC, CURP, TELEFONO DE LA PERSONA FiSICA, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 PARRAFO | DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, POR

CONSIDERARSE

INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS

PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

SEGURDADY SOLIDARIBAD SOCIAL

Organo de Operaciéon Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

Contrato numero 050GYR008N01626-001-00 | Registro Interno: SEIN262416040009

Mewico (e

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS :
GRGANG DE DPERACION ADMINISTRATIVA Memordandum Ref. N° 2249001200100/CAOA_0394/2025

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO Cancun Quintana Roo, a 31 de julio de 2025,
|efatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Lic. Fernando Quintana Santos
Encargado de la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento
Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el artfculo 33 Bis, 36, 36 Bis y demas relativos de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los articulos 2 fraccion II, Art. 3 del reglamento de la LAASSP y
deméas relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de
adquisiciones y prestacion de servicios del IMSS y demas relativos, se designa al Dr. Victor Hugo Sanabria
Padrén, Director del Hospital General de Zona No. 18, Playa del Carmen, servidor publico que fungird como
administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratacién del Ejercicio 2026 de las partidas
presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de
supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar
sequimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores
de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, asi como, de las acciones a
emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los tramites que Usted efectie deberan estar en apego y cumplimiento del
marco legal aplicable y la normativa Institucional.

Licitacion Publica Electronica
Nacional nimero

PREI FINAT Descripcion PREI FINAT Descripcién
1335010 [12411008 S';'::n':;":::’:pﬁfc‘::al"’ﬂ;s e 42060430 | 51331023 | Senvicios Integrales e Aneslesia
21053002 | 21121025 | De material de curacion 42060431 | 51251008 | Adguisicion de medicamentos para mezclados
21057001 | 21121113 | De mobiliario y equipo menar no capitali ~42060801 | 51221001 | Viveres
42060305 | 51251008 | Productos para ici i 42061003 | 51291007 | Equipo e instrumental y accesorios médicos
42060317 |51251012 | Dialisis Peritoneal Automalizada, DPA 42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor
42060318 | 51251013 | Dialisis Peritoneal Continua Ambulaleria, DPCA 42061310 | 51321003 | A ienlo de equipo e i tal médico y de laboratario
42060321 | 51251009 | Medi nulricion p | fad 42061601 | 52411011 | Gaslos por Iraslado de pacientes
42060406 | 51251019 | Malerial de osleosintesis y endoprolesis 42061604 | 51331002 | Subrogacion de Hemodidlisis extramuros
42060417 | 51331013 | Senvicio Integral de Laboratorio 42061621 | 52411012 | Transporte aéreo nacional para Iraslado de pacientes
42080419 | 51331015 | Servicio Integral de Cirugia Minima Invasion 42062101 | 51331001 | Honorarios por atencion médica subrogada
42080420 | 51332016 | Qtros Servicios Integrales 42062106 | 51331003 | Subrogacién de senvicios de diagndstico y laboralorio
42060424 | 51331019 | Servicio Integral de Cirugia Hemodinamica 42062109 | 51331005 | Hospitalizacion médica subrogada
42060425 | 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre 42062432 51331010 [ Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios
NOMBRE COMPLETO DEL SERVIRVIDOR AREA DE
PUBLICO AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL ADSCRIPCION DOMICILIO INSTITUCIONAL RFC CURP

CONTRATO

SM2.75, M2.08, LT 01, REG. EJIDO NORTE, C.P.

Sin otro particular, envio un cordial Saludo Acepto Designacién como

Atentamente Administrador de contrato

Dr. Gustavo Ig o to Torres
Titular de la Jefatura de' Sérvicios de Prestaciones Médicas Cargo: Director del HGZ 18, Plaja del Carmen
Area Requirente Correo: victor.sanabria@irhss.gob.mx

Revisé y validé: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh.
Elaboro: Nidia Yamile Sanchez Hoil,

C.CP. Minutario

/. -
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SE TESTA RFC, DE LA PERSONA FISICA Y REGIOSTRO PATRONAL DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 PARRAFO iy IV DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, POR
CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

< INSTITUT.C.) ME).(I.CANO DEL SEGURO SOC.IAL Licitacion Publica Electronica
Organo de Operacion Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional niimero
Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026
Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

SEGURDADY SOLBARIGAD SOEAL

Contrato numero 050GYR008N01626-001-00 | Registro Interno: SEIN262416040009

Anexo 4 (Cuatro)
“Convenio de participaciéon conjunta”

ANEXO 9

Modelo de convenio de proposicién conjunta.

CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN
PABLO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR MARCO ANTONIO REYES CERVANTES, EN SU CARAGCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE A", Y POR OTRA
CERTEZA LABORATORIO CLINICO Y SUMINISTROS MEDICOS LACE, S.A. DE C.V,, REPRESENTADA POR PABLO
NIETO ROSETE, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
“EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARAN “LAS
PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAGIONES Y CLAUSULAS.

1. “El Participante A", declara que:
1.1 Nombre del participante: PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO, S.A.DEC.V

1.2 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, segln consta en el
testimonio de la escritura piblica nimero 311,286, de fecha 13 DE JUNIO DE 2018, pasada ante la fe del Lic. HUGO
SALGADO CASTARNEDA Natario Piblico Numero 2, de CUERNAVACA MORELOS, e inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil nimero Numero de control interno (NCI) 201800161803 de fecha 12 DE
JULIO DE 2018.

El acta conslitutiva de la'sociedad NO ha tenido reformas y modificaciones.

Los nombres de sus socios son:

JOSE ANTONIO FRANCO AROCHE, CON REGISTRCO FEDERAL DE CONTIBUYENTES:
LETICIA FRANCO ROMAN, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES: A

1.3 Tienelos siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Nimero PHS180813L39 y Registro Patronal ai
el Institute Mexicano del Seguro Sccial Nime A

A\
1.4 Su representante legal, con el caracter ya mencionado, cuenta con ias facultades necesarias para suscribir el preseme\fg \
convenio, de conformidad con el contenido del testimonic de la escritura pablica ntimero 112, de fecha 27 DE JUNIO DEL 5.}
2024, pasada ante la fe del LIC. ANA PATRICIA RAMOS TORRES Notario Publico Ntumero 53, de TORREON, COAHUILA,
manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facuitades no le'han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en
forma aiguna, ala fecha en que se suscribe el presente instrumento jurfdico.

Nombre del representante legal es MARCO ANTONIO REYES CERVANTES.

1.5 Su objeto social, entre otros corresponde a: El establecimiento y operacién de los laboratorios para la realizacion de foda /
clase de analisis clinicos, tratamiento de diglisis y hemodidlisis, médicos, histopatoldgicos, de investigacion cientifica y de
estudios de gabinete de radiclogia e imagen, asf como la operacidn de bancos de sangre, previa la obtencion de las licencias
o permisos correspondientes y en general la ejecucion de toda actividad relacionada con el giro de laboratorios de anélisis
clinicos. Servicios para clinicas de apoyo a consullerios y la.compra y venta de material médico, quirdrgico, de laboratorio y
dental. Prestar asesoria y servicios médicos compietos, inciuyendo radiologfa, ultrasonide, densitometria, tomografia
computarizada, resonancia magnética y cualquier ofro estudio de gabinete, prusbas de laboratorio, examenes clinicos-
médicos, asi como cualquier servicio y asesorfa médica, paramédica y lo de especialidades de didlisis y hemodiélisis,
patologfa clinica y citologfa exfoliativa en general. Prestar servicios de asesoria para la instalacion, administracién y el
funcionamiento de cualquier tipo de empresas relacionadas con la actividad médica, incluyendo las que realicen sociedades
nacionales de credito o compaififas de fianzas a empresas de seguros. Maquilar cualquier tipo de exameanss clinicos de
laboratorio y gabinete y todas aquellas ramas y especialidades médicas ligadas a ellas. Compra, venta, importacion,
exportacion, comisién, consignacion, distribucién y representacién de todo tipo de instrumental y material para clinicas,
consullorios, hospitales y laboraterios, incluyendo reactivos. Compra, venta, importacion y exportacion de equipos especiales
para clinicas, consultorios, hospitales y laboratorios para procesamiento de analisis clinicos y/o estudios de radiologla e
imagen, asl como partes y refacciones de ios mismos. Compra, venta, importacion y exportacin de todo tipo de muebles y
accesorios, necesarios o convenientes para la realizacion del objeto social. Compra, venta, distribucion y representacion de
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N

2.1

22

medicamentos, medicinas y reactivos. Arrendamiento y subarrendamiento de toda clase de vehiculos automotores, asf como
todo tipo de equipos relacionados con el ramo. Compra, venta, distribucién, representacion, fabricacion, importacidn y
exportacion:de fodo fipe de material de curacién, quirtirgico, de diagnéstico:clinico, productos desechables, madicamentos y
equipo medice, destinados al area médica y hospitalaria, asf como todo lo relacionado con el objeto social, por lo que cuenta
con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se
estipulan en el presente convenio,

Seriala como domicilio-legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en Cuauhndhuac 1932
local SA01, local PAQ1 Col Tlahuapan, Jiutepec Morelos, CP 62553,

“El Participante B”, declara que:

Nombre del participante; CERTEZA LABORATORIO CLINICO Y SUMINISTROS MEDICOS LACE, 8.A. DE C.V.

Es una sociedad legaimente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, segin consta el
testimonio de la-escritura publica ntmero 2202, de fecha 21 DE NOVIEMBRE DEL 2008, pasada ante ia fe del Lie. JESUS
TOLEDRO SAAVEDRA, NOTARIO PUBLICO NUMEROC DOS DE YAUTEPEC, MORELOS, Notarie Pablico Nimero 2, de
YAUTEPEC, MORELOS, e inscrita ‘en ¢l Registro Plblico de la Propiedad y del Comercio, en sl folio mercantil nimero
42622*1 Fecha: 22/05/2013.

El acta constitutiva de la sociedad S ha tenido reformas y modificaciones.
ESCRITURA 45,154 FECHA 10/08/2011
ESCRITURA 19,701 FECHA 29/04/2013

Los nombres de sus socios son;
REACTIVOS Y QUIMICOS S.A. DE C.V. CON RFC: RQU790604JS1 Y
MARIO HUMBERTO SAAVEDRA ZAMORANO CON ReGISTRO FEDERAL DE conTRiBUYENTES (D 1

2.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Nimero CLC081121CP0O y Regisfro Patronal

ante el instituto Mexicano del Seguro Social Nimero (D

2.4 su representante legal, con el caracter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente

convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pablica nimerc 20,264 de fecha 18 de Julio del
2013, pasada ants la fe del Lic. JOSE LUIS TREVING MANRIQUE Notario Piblico Numera 97, de MONTERREY NUEVOQ,
LEON, manifestande bajo protesta de decir verdad que dichas facuftades no le han sidorevocadas, nifimitadas o modificadas
en forma alguna, a la fecha en-que se'suscribe el presente instrumento juridico.

Nombre del reprasentante legal es . PABLO NIETO ROSETE.

\ 2.5 Su objeto social, entre otros corresponde a; COMERCIALIZAR CON TODO TIPO DE PRODUCTOS YA SEA NACIONALES

O _EXTRANJEROS, ASI COMO SU IMPORTACION Y EXPORTACION; AS| COMQ CELEBRAR TODA CLASE DE
CONTRATOS Y CONVENIOS PARA PRESTAR SERVICIOS; por lo que cuenta con fos recursos financieros, técnicos,

administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones.gue se estipulan en.ef presente convenio.

2.6 Sefiala como domicitio legal paratodos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en AVENIDA JOSE LOPEZ

PORTILLO LOTE 2-01, COL. REGION 100, BENITO JUAREZ 77518, QUINTANA RGO, MEXICO
(Mencionar e identificar a cuantos integrantes conforman la participacién conjunta para la presentacidn de proposiciones).

DOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACION CONJUNTA PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES:

1.- PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO, S.A. DE C.V.
2.- CERTEZA LABORATORIO CLINICO Y SUMINISTROS MEDICOS LACE, S.A. DE C.V.
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3.“Las Partes” dectaran que:

Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria de la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL
NUM. LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026, CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS
SUBROGADA EXTRAMUROS, PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026

3.1 Manifiestan bajo protesta de decir verdad su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de
participar conjuntamente en la licitacion, presentando proposicion técnica y econdmica, cumpliendo con lo establecido en la
convocatoria de la licitacion y con lo dispussto en los articulos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Piblicoy 44 de su Reglamento.

Expuesto lo anterior, las partes olorgan las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto.~ “Participacion Conjunta”. o

“Las Partes” convienen, en-conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, econémicos y financieros para presentar
proposicién técnica y econdmicaen LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050GYR008-N-
16-2026, CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS,
PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA
EL EJERCICIO 2026, y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la
participacién siguiente:

Participante “A” Se obliga a la prestacitn del Servicio'Subrogado-de Hemodialisis a'los pacientss del instituto mexicano del
seguro social de acuerdo con LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050GYR008-N-1
2026, CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS, PAR
EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA
EJERCICIO 2028, atencién médica que prestara en la Unidad Médica de su propiedad denominada; "CLINICA CERTEZA\
CIUDAD DE CARMEN" y "CLICA CERTEZA CANCUN", con domicilios en Km 293, Carr: Tulum = Canciin, Carretera\‘:\
Cancdn Tulum, 77712 Playa del Carmen, Quintana Roo, y Av. José Lépez Portillo 101 CP 77518 Cancin Quintana ‘\‘
Roo, respectivamente; las cuales cuentan con areas flsicas adecuadas a la Norma Oficial Mexicana No 003-SSA3-2010 \
para la Préctica de Hemadialisis; personal médico y de enfermerfa suficients y calificado, equipos de hemodialisis instalados
y funcionando suficientes para la atencién de pacientes en 3 turnos, sesionss de 3 a4 horas de lunes a sdbado incluso dias
festivos, equipada con sistemas de tratamiento de agua, sistema informético médico administrativo con vinculacién con ‘el
sistema de mensajeria HL7 del IMSS, con contrato vigente de Servicios de Laboratorio Clinico y de gabinete de toma de
muestras de agua flsico-quimico y bacterioldgicos cuya infraestructura le permite ademéas garantizar e 100% del
cumplimiento de servicios correspondientes a la demanda existente y futura de servicios.

PARTICIPANTE “B": se obliga a la prestacitn del servicio subrogado ds hemodidlisis a los pacientes del instituto mexicano
del seguro social-de acuerdo con la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050GYR008-N-
16-2026, CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS,
PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONGCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA
EL EJERCICIO 2028, atencion médica que prestara en la Unidad Médica de su propiedad denominada: "CLINICA
CERTEZA CIUDAD DE CARMEN" y "CLIICA CERTEZA CANCUN", con domicilios en Km 293, Carr. Tulum - Cancun,
Carretera Canctin Tulum, 77712 Playa del Carmen, Quintana Roo, y Av. José Lépez Portillo 101 CP 77518 Cancuan
Quintana Roo, respectivamente; las cuales cuentan con dreas fisicas adecuadas a'la Norma Oficial mexicana NO 003-
SSA3-2010 para la practica de hemadislisis; personal médico y de enfermeria suficiente y calificado, equipos de hemodidlisis
instalados y funcionando suficientes para la atencion de pacientes en 3'tumos, sesiones de 3 a 4 horas de lunes a sébado
incluso dias festivos, equipada con sistemas de tratamiento de agua, sistema informatico médico administrativo con
vinculacion con el sistema de mensajerfa HL7 DEL IMSS, con contrato vigente de servicios de laboralorio clinico y de gabinete
de toma de muestras de-agua fisico-quimico y bacteriolégicos cuya infraestructura le permite:ademés garantizar el 100% del
curnplimiento de servicios correspondientes a la demanda existente y futura de servicios.

Segunda. - Representante Comn y Obligado Mancomunado o Solidario, segtin convenga (elegir séio uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante comuin a PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO
S.A. DE C\V,, representado legaimente porel C. MARCO ANTONIO REYES CERVANTES, asl como 6} sefialamiento de un
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domicilio comuin del-consorciado para ofr y recibirtoda clase de notificaciones y documentos, el ubicado Cuauhnahuac 1932
local SAQ1; local PAD1 Cof Tlahuapan, Jiutepec Morelos, CP 62553; a través del presente instrumento, otorgandole poder
amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y econdmica en el procedimiento de
licitacion, asl-como para suscribir dichas proposiciones.

Asimismo, convienen entre si en constituirse en forma solidaria para comprometerse por cualquier responsabifidad derivada
del-cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenia, con ralacion al contrato que sus representantes
legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratacién de la
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050CYR008-N-16-2026, CONTRATACION DEL
SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS, PARA EL ORGANO DE
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERGCICIO 2028,
aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones gue se presenten y, en su caso, de las
obligaciones que deriven de la adjudicacion del contrato respective.

Tercera. - Del Cobro de las Facturas.

“as Partes’ convienen expresamente, que “El Parficipante PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO, SA. DE CV,,
quien ser4 el anico facultado para emitirlas facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive
de la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050GYR008-N-16-2026, CONTRATACION
DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS, PARA EL ORGANO DE
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026.

Cuarta. - Vigencia.

“Las Partes’ convienen, en que la vigencia del presente convenio sera del periodo durante el cual se desarrolle el
procedimiento de la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUM. LA-50-GYR-050GYRO08-N-16-2026,
CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA EXTRAMUROS, PARA EL
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL
EJERCICIO 2028, incluyendo, en su-caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que
pudiera resultar de convenios de modificacion.

Quinta. - Obligaciones.

“ as Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en-quiebra o en suspension de
pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cuaiquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga
expresamente & responder solidariamente las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

| as Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron
una proposicién conjunta, el presente convenio formaré parte del contrato respectivo, deberd constar en escritura plblica,
cuando Unicamente sea firmado por el representante comin, salvo que el contrato sea firmado por todas ias personas que
integran la agrupacién que formulala proposicidn conjunta o-porsus representantesiegales, quienes en loindividual, deberéan
acreditar su respactiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por 1as personas que
integran la-agrupacién que formulo ia proposicion conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, o cual debard
comunicarse mediante escrito a la.convocante por dichas personas ¢ por su apoderado legal, al momento de darse a conocer
el fallo 0 a mas tardar en ias veinticuatro horas siguientes

Lefdo que fue el presente convenio por "Las Partes” v enterados de su alcance y efectos legaies. aceptando que no existid
error, dolo, viclehcia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de México, el dia 24 de diciembre del
2025.

“PARTICIPANTE A"

MARCO AN BLO NIETO ROSETE

APQDE REPRESENTANTE LEGAL

Y REPRESENTANTE COMUN CERTEZA LABORATORIO CLINICO Y
PROFEEDORA HOSPITALARIA SUMINISTROS MEDICOS LACE, S.A. DEC.V.

SAN PABLO, SAA.DEC.V.
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Cadena original:

Firmante: RAMON MAGARA CEJA Namero de Serie: (NG
RFC: (MACR750609JZ0) Fecha de Firma: 16/01/2026 14:05
Certificado:

Firma:

F+Uj VYSLa972j s5TPEsZa5/ | BJs1gDw+PMpy| ToWjbDunss+kf XJi FzQzM7t t kDPEGKVFI i bkt | vr 4kgLubYFp/ nNMAQDnbyi kOTr OxgEg8gWodgol MbGBaCt EESt ANi WKi VNHgr x Aun GBQOwngf M7dbFDRIOVK
| ADCcnbt q1nuVX7ncoT2kXhY65ni w dY6nSMTGHDo984NgLSQyza8pl kXKsdcAz3DZI +FLBApPnFcpVwgQ wDilki voC2Ebr Td4c4l 8nkkVCdVdar 1r NOr f qHOy NdxN4g3215y 07uB3B9uKOS5t / VXuO9r ni | W 90T
wpDci 13NChdR1Qy50R1LnA==

Firmante: VICTOR HUGO SANABRIA PADRON Numero de Serie: (NG
RFC: {APVI20114JED) Fecha de Firma: 16/01/2026 14:50
Certificado:

Firma:

VoSLZ6! KJenBMaLFRr f i XJzRZ4/ Z&OLI i a7RaNr t +zXWHHIRXI 3XI 9NF6Lnl VHI/ 3nB2g1+YnNLi | dZa2QkRy+cXL501H]1Zi TcvoWR1l 1cLeEnPQ SBupz/ j / 0EYY4K5z QD) 7ndkzy OGEXx GxO+wDB5CETNg | i
QK6VF/ gnVhywaCznLbgZ1H ckpl80CKI V2 LoSuMrUouxKa4pXj 9j PQv2qd5Q OeFzee2T9r 7ZD8x TNXP03z 100gnof QuU7 AUgdwzh+Ksezxz| r DB+oM 1DGL1PCNKNVi QZsbQzq7p4Bx3DLXUVbyi vGKkuFi Fj
y/ x6eRRr 3EmpnpuVsmvVRmav==

Firmante: MA. TERESA CRISTINA RAMOS HERNANDEZ Numero de Serie (NG
Rr C(RAHT740722DR0) Fecha de Firma: 16/01/2026 15:35
Certificado:

Firma:
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SE TESTA RFC DE PERSONA FISICA, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE LA PERSONA
FISICA Y MORAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115

PARRAFO I Y IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE

CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O Contrato: 050GYR008N01626- 001-00
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

e2yj dI 6WFNAGMs gf LXI GP50AZRI EJ5QOY2I CZJyDaxgur T6xMDRBxI FWe| 6BOWEe98K3nSmCHId2B06y | 6ggSKDOB6FkxxQhpG x6aZT8Bdy 8l hFcsmOSf CoCweaClcyBXi OBNkCd3pyvz5Rwi BsMBLbJ+r VARS 1
Gsz8d/ Olyi Uv4dKk/ Tn3EdRVEVWGVMYK5RRGCI 81 +r en7ZIMk| YCf 9ut 3q+aaloj 2PF+ezgxxzXr Mbrut i nFAgnnf 07CA93c Uf LI ky QqDzP4g/ aB8ogKt TKXnFsKuv4hqcl BDnU3ZoGphTXx9X6KMRt Ggc DAZVEbGD
bFb/ 4A8r ohnS+Tvw uDKkg==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Namero de Serie: (NG
RFC: (GAAJS21013K38) Fecha de Firma: 19/01/2026 10:00
Certificado:

Firma:

YIB! 3HNf 45KX0TQ 5S610Rr 40YLC2q9EIQummizI ez +kr r El X66kj dj +uWasynudX1lzj R7GEcaj YNy07gq8MBus/ j j aj zoEo3ot xHTq4t c6qVKpz NDU4EAU/ ovux CIkDE6MES9ZSi | apqaDl sA34y5cJswykJkZenS
kHxNuSJdnQFR6Weaf YnOr CEr f SevB8t GcHoz VDSI gO8nhS4DI dEJ6Js8vy5heBAf Hr pHyl W Qul 00LBGY98Kx0Zskd50d5EHzgLDYXf f b2Ykvoj ZTQ6HD 7+ Ck YCOXUOAWY8VWWYP+x +TAgc HYOpXuAf wA7EbI f gL
pCZ+5dXuy6l FPt +H 82EaQ==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Namero de Serie: (NG
RFC: (PEOJS41204CKD Fecha de Firma: 19/01/2026 12:45
Certificado:

X+qMWSQW8WB0O pbwf V6g==

Firmante: PROVEEDORA HOSPITALARIA SAN PABLO SA DE CV Numero de Serie: (I
RFC: PHS180613L39 Fecha de Firma: 19/01/2026 14:13
Certificado:

Firma:
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Firmante: CERTEZA LABORATORIO CLINICO Y SUMINISTROS MEDICOS LACE SA DE CV Namero de Serie: { NENEGD
RFC: CLC081121CPO Fecha de Firma: 19/01/2026 15:10
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	GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.- La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo de “EL PROVEEDOR”, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico.
	MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. - Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3 Cédula de verificación...
	PENAS CONTRACTUALES. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.
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Servicio de Hemodiálisis Subrogada

Términos y Condiciones

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente.

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El plazo para la prestación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada será del 01 de Enero y hasta el 30 de junio de 2026



b) PLAZO DE ENTREGA 

Condiciones de la Prestación del Servicio

El licitante deberá ofertar en su propuesta que el procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo únicamente en las instalaciones de la unidad de hemodiálisis subrogada del licitante adjudicado.



Por ningún motivo podrá el prestador del servicio otorgar éste a través de terceros o en instalaciones distintas a las propuestas y estipuladas en el presente documento.



El horario de servicio será de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a sábado; incluso días festivos, de conformidad con el apartado denominado “LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS” de este documento.



El servicio de hemodiálisis deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas contenidas en  el Anexo T1 (T-uno), el cual forma parte del presente documento. 



LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS

El servicio deberá ser prestado por personal que cumpla con lo estipulado en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de la Hemodiálisis” que a continuación se desglosa

· Deberá existir un responsable de la unidad de hemodiálisis subrogada quien deberá ser un médico especialista en nefrología, con certificado de especialización y cédula profesional, debiendo encontrarse en la unidad de hemodiálisis durante la práctica de la misma a los pacientes del Instituto.

· Deberá contar con el personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y adiestramiento en hemodiálisis  por un periodo mínimo de seis meses de enfermería, el cual deberá contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis.



Para garantizar lo anterior, durante la prestación del servicio al licitante adjudicado, el Instituto realizará verificaciones del personal que presta el servicio, durante las visitas de supervisión semestrales o las que se determinen necesarias, señaladas en los presentes Términos y Condiciones y en su caso, Anexo Técnico.



El licitante adjudicado deberá dotar en forma mensual al Instituto del número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados en unidades médicas del IMSS a pacientes referidos a subrogación que ingresaron el mes inmediato anterior, más 2 (dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio de la unidad médica de referencia de los pacientes.



Esto será acumulable, con el propósito de contar con un stock para garantizar la atención oportuna de los pacientes referidos por primera vez a las unidades subrogadas, los catéteres se entregarán al almacén de la unidad médica correspondiente o en donde lo indique el Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9 a15 horas, de lunes a viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe y debiendo notificar al administrador del contrato, en su caso, la falta de entrega de los catéteres.



El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el licitante adjudicado sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite.



En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los catéteres por otros que cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los catéteres, permanentes o temporales deberán entregarse con su Kit de introducción sin excepción. (Anexo T2 (T dos).



Para los pacientes con permanencia en el programa, la transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo no deberá ser por un tiempo mayor de 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Esto estará sujeto a verificación por parte del personal del Instituto durante las visitas de supervisión o en cualquier momento durante la vigencia de la prestación del servicio.



Es responsabilidad del licitante adjudicado dentro del marco de los términos del contrato, proporcionar al 100% el servicio subrogado de hemodiálisis por lo que el Instituto no aceptará la omisión, suspensión o cancelación de ningún tratamiento programado, con excepción de causas médicas y no médicas que se encuentren debidamente sustentadas en nota médica y notificada a la unidad médica. Por lo anterior no se aceptará como otorgado el servicio sí por causas imputables al licitante adjudicado, no se da la sesión de hemodiálisis a los pacientes del Instituto, de acuerdo con la prescripción indicada por el médico tratante del IMSS. 



La unidad de hemodiálisis subrogada deberá utilizar dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis o reusar  dializadores de forma automatizada.



En caso de optar por el reúso de dializadores deberá contar con personal especializado para el uso de la Unidad de reprocesamiento de dializadores, mismo que deberá ser ofertado en su propuesta.

Los bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio deberán ser compatibles con el equipo médico ofertado y deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo T2 (T-dos) del presente documento.



El jefe o encargado del servicio de Nefrología o de Medicina Interna de la unidad médica del IMSS y el prestador del servicio; determinarán en conjunto, las fechas en que el licitante adjudicado prestador de servicio deberá entregar la copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes en el mismo momento, para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los estudios químicos, así como, para estar en posibilidad de validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010  mediante y conforme el Anexo T5 (T-cinco)CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA.

El administrador del contrato y el licitante adjudicado prestador del servicio determinarán en conjunto, las fechas mensuales en que el prestador de servicio deberá entregar los catéteres, mediante el Anexo T6 (T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE CATÉTERES.



El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe o encargado del Servicio de Hemodiálisis, según corresponda. La información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica en el Anexo T7 (T- siete) Tabla de control de Registro Nominal Hemodiálisis Subrogado. El medio de entrega, deberá ser indicado por la Unidad Médica, para el Programa de Hemodiálisis Subrogado.



Visita a las Instalaciones 

El Instituto realizará visitas a las instalaciones de los licitantes de acuerdo a lo siguiente:



Durante el periodo de evaluación el Instituto realizará la verificación de la Unidad Médica Subrogada de Hemodiálisis, con base al Anexo T3 (T Tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de Hemodiálisis subrogada, a cargo del personal designado por Delegación o UMAE o Nivel Central; el cual se llevará a cabo en los domicilios de las instalaciones de los licitantes.



Asimismo, durante la vigencia del contrato, la verificación se realizará, con base al Anexo T4 (T cuatro) CÉDULA DE SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, misma que estará a cargo del personal designado por Delegación o UMAE o Nivel Central; se llevará a cabo en los domicilios de las instalaciones del licitantes adjudicados, y en caso de incumplimientos, se iniciará el proceso de rescisión.



[bookmark: _Toc367205791]C) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Criterios de evaluación: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento.



Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones



Adjudicación.

La adjudicación será por Unidad Médica.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.



Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico , en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y consumibles , solicitados para la prestación del servicio debidamente referenciados por partida, solicitado, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en el Anexo T2 “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO)

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.

Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en  el Anexo T2 “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.

Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo T2“ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO) y los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo Técnico.

Se verificará que se presente el documento establecido en el inciso p) del apartado Documentación Técnica de este documento o en su caso que se actualice el supuesto establecido en el numeral SEXTO del ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren contratos de prestación de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federal, estatales del Distrito Federal y municipales, del apartado Criterios de evaluación, del presente documento, con la finalidad de poder declarar solvente técnicamente las propuestas presentadas por los  licitantes. 

La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará por la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, por conducto de personal de la División de Servicios Integrales.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes áreas

		PROPUESTA TÉCNICA



		Aspectos Técnico-Médicos

		La evaluación técnico médica se realizará por los OOAD y UMAE.



		Aspectos de Protección Civil

		La evaluación se realizará por el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de OOAD o de UMAE



		Aspectos del sistema de Información

		La evaluación se realizará por el personal que designe la Coordinación Delegacional de Informática (CDI).







El área encargada de concentrar la información relativa a las evaluaciones técnicas elaboradas por cada una de las áreas técnicas anteriormente enunciadas, será la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica., para su envío a la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios.



Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada en el apartado Documentación Técnica del presente documento, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados.



De actualizarse el supuesto establecido en el numeral SEXTO del ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren contratos de prestación de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federal, estatales del Distrito Federal y municipales, el Instituto podrá declarar solventes las propuestas técnicas presentadas por los  licitantes, cuando únicamente incumplan con el requisito establecido en el inciso p) del apartado Documentación Técnica de este documento, siempre y cuando en la evaluación técnica se compruebe que concurren las siguientes circunstancias:

· Que dentro de la Localidad correspondiente a la Unidad Médica a la que se prestará el servicio, no existan proveedores de servicios médicos hospitalarios o de hemodiálisis privados.

· Que la Clínica Subrogada ofertada que no cuente con certificación y no se encuentre en proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General, se localice dentro de la localidad que corresponde a la Unidad Médica a la que se prestará el servicio o dentro de los límites máximos establecidos en el apartado  Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar de este documento.   

· [bookmark: _Hlk203041308][bookmark: _Hlk203041255]Que las Clínicas Subrogadas ofertadas que se encuentran certificadas o en proceso de certificación se ubiquen dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio.  (la distancia solicitada es una medida de seguridad para el paciente para que caso de una emergencia pueda ser trasladado con rapidez y seguridad a la unidad medica del IMSS subrogatoria)

· De existir unidad de hemodiálisis subrogada certificadas o en proceso de certificación y que se encuentren dentro de las distancias máximas establecidas en el apartado Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar de este documento, estás no presenten proposición para la Unidad Médica a adjudicarse. 

Como parte de la evaluación técnica, el Instituto verificará el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis, a cargo del personal designado por Delegación o UMAE o Nivel Central.



Para los efectos antes señalados, una Comisión integrada por representantes de la Delegación o UMAE o Nivel Central y de la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales de OOAD o de UMAE, se dirigirá al domicilio de las instalaciones propuestas por los licitantes, a partir del día siguiente a la recepción de propuestas hasta antes de la fecha de fallo, mismos que establecerán comunicación con el licitante para hacerle del conocimiento de la fecha programada. 



Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 52, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

[bookmark: _Toc336900057]Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en el presente documento y sus anexos.



I. Evaluación de las Proposiciones Técnicas

· Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas, requeridos en los apartados de la Documentación Técnica del  presente documento y que éstos se apeguen a las características solicitadas.



La determinación de quién es el licitante adjudicado, se llevará a cabo con base en el resultado de la evaluación técnica y económica, debiendo obtener de parte de las áreas técnicas la evaluación favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados.



D) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al bien  o servicio a contratar.

Documentación Técnica.  (Aplica para cada una de las localidades de las partidas en las que se participe):

Para la presentación de la propuesta de las especificaciones técnicas deberá requisitar el Anexo T 0 (T-cero) Oferta Técnica

a) Propuesta de las especificaciones técnico-médicas de la unidad ofertada que cumplan estrictamente con lo señalado en los Anexos  T1 (T-uno) Requerimiento. Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO.

b) Presentar Folletos, catálogos, instructivos y en su caso, fotografías de los equipos necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes necesarios para otorgar el servicio, debidamente referenciados en idioma español, de lo solicitado en los Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO).

c) Factura de ambulancia para dar el servicio de traslado o contrato y/o convenio vigente del servicio correspondiente. 

d) Manual de procedimientos técnicos del Servicio de Hemodiálisis de la unidad en donde se establezca el proceso de Atención al paciente

e) Manual de procedimientos técnicos de enfermería, a donde se establezca el proceso de atención del paciente.

f) Copia del contrato de prestación del servicio  de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de contar del laboratorio propio, copia del aviso de funcionamiento del laboratorio clínico. 

g) Deberá presentar original o copia del (los) manual(es) de operación en español o en el idioma del país de origen con una traducción simple al español, de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del mismo modelo con que prestará el servicio y de la Unidad de reprocesamiento de dializadores, en caso de que opte por reprocesamiento de dializadores.

h) Deberá presentar original o copia del manual de operación en español de la planta de tratamiento de agua con que cuenta la unidad de hemodiálisis subrogada.



i) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a excepción de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la COFEPRIS., conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar:



Número de registro, prórroga o modificación.

Titular del registro.

Nombre y domicilio del fabricante.

Indicaciones de uso y/o descripción.

Modelo(s).

Fecha de emisión y de vencimiento.

Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar:

Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

De no cumplirse estos  requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la propuesta, toda vez que se afectaría la solvencia de la propuesta. 

Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, y el, licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.

Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

j) Licencia sanitaria o Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario ante la COFEPRIS actualizado de la unidad de hemodiálisis subrogada de hemodiálisis.



k) Certificado de especialización, y cédula profesional del (los) médico(s) nefrólogo(s) que quedará(n) como responsable(s) de la unidad de hemodiálisis que coticen.

l) Copia de los certificados de especialidad en Nefrología o constancias de haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de 6 meses impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada, para el caso de las enfermeras.



m) Escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

n) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de o2rigen o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos y bienes de consumo ofertados.

o) Copia simple del certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el país de origen, acompañado de traducción simple al español.



p) Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General en el que conste que cada una de la (s) unidad (es) de hemodiálisis subrogada (s) ofertada (s) se encuentra (n) certificada (s) o en proceso de certificación por dicho Consejo, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.



q) Escrito por parte del  licitante en el que manifieste que cuenta con los equipos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado, los que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento,  cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo T2 (T-dos), y  haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen y que los bienes no correspondiente a saldos o remanentes ni ostentan las leyendas “only export” ni “only investigation”, se encuentran descontinuados o no se autoriza su uso en el país de origen.



r) Escrito donde manifieste que los bienes (equipos y bienes de consumo) que usará para la prestación del servicio no cuentan con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales como la FDA y por las OOAD de los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de los equipos que hayan presentado alerta médica el licitante deberá adjuntar a este escrito el alta o resolución de la misma.

[bookmark: _Toc367205789]

La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en el apartado “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar”, afectan la solvencia de las propuestas, o que éstos no se apeguen a las características solicitadas.

E) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Idioma en que se deberán presentar las Proposiciones, los Anexos Legales, Administrativos y Técnicos, así como en su caso los Folletos que se acompañen:

Las proposiciones deberán presentarse por medios remotos de comunicación electrónica (COMPRAS MX), preferentemente en papel membretado de la empresa, sólo en idioma español y dirigido al área Convocante

En caso de que los bienes con los que se presten los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español y en original del fabricante.

En tratándose de bienes terapéuticos con los que se presta el servicio requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

F) NO SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO

G) VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES

Como parte de la evaluación técnica, el Instituto verificará el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis, a cargo del personal designado por Delegación o UMAE o Nivel Central.

Para los efectos antes señalados, una Comisión integrada por representantes de la Delegación o UMAE o Nivel Central y de la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales de los OOAD (Delegaciones o de UMAE), se dirigirá al domicilio de las instalaciones propuestas por los licitantes, a partir del día siguiente a la publicación de la presente solicitud de información, y hasta tres días hábiles previos a acto de comunicación de la adjudicación,, mismos que establecerán comunicación con el licitante para hacerle del conocimiento de la fecha programada. 

Asimismo, durante la vigencia de la prestación del servicio contratado, la verificación se realizará, con base al Anexo T4 (T cuatro) CÉDULA DE SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, misma que estará a cargo del personal designado por Delegación o UMAE o Nivel Central; se llevará a cabo en los domicilios de las instalaciones del licitantes adjudicados, y en caso de incumplimientos se iniciará el proceso de rescisión

Referente a Protección Civil, se solicita lo siguiente:

1. Evaluación de Conformidad de Cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, en los términos que establece la Secretaria de trabajo y Previsión Social.

· La vigilancia del cumplimiento de la Norma corresponde a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en su ámbito de competencia.

· El procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto para la autoridad laboral, en ejercicio de sus facultades de vigilaría o al verificar el cumplimiento de la Norma, en el marco de las evaluaciones integrales del programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, así como para las unidades de verificación.

· Documento probatorio: Dictamen del cumplimiento de la NOM-002-STPS-2010, por parte de la inspección federal del trabajo o en su caso, por parte de unidad de verificación acreditada.



2. Acreditación del Programa Interno de Protección Civil, en los términos establecidos y reglamentados por la autoridad de Protección Civil estatal o municipal, según corresponda por la ubicación geográfica del inmueble.

· La vigilancia del cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil corresponde a las autoridades del Protección Civil estatal o municipal.

· El procedimiento para la evaluación del Programa de Protección Civil en establecimientos mercantiles aplica a la autoridad de protección Civil estatal o municipal, en el ejercicio de sus facultades de inspección y verificación

· Documento probatorio: Documento que acredite la verificación satisfactoria del Programa Interno de Protección Civil, expedido por la autoridad local de Protección Civil.



H) NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

NIVELES DE SERVICIO

“EL LICITANTE ADJUDICADO”, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:



		Concepto

		Niveles de Servicio



		La transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo para los pacientes con permanencia en el programa, no deberá ser por un tiempo mayor de:

		3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada.



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.

La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado  de análisis bacteriológico.

		Bimestral. (al día hábil siguiente a la conclusión del bimestre)  



		Reporte de  laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010.

La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico.

		Resultados de análisis bacteriológico dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico.

		Al menos una vez al año. (al día hábil siguiente a la conclusión del año)  



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico.

		Resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010



		Dotación del mismo número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio.

		Mensualmente. (dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes)



		El licitante adjudicado establecerá contacto con la División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud  (DSDICDS), dependiente de la CSDISA, a efecto de establecer la estrategia de cumplimiento de los siguientes puntos:

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad

b) Designación de contacto responsable con sus datos

c) Designación de sistema y empresa soporte

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad

		Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo.



		Instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e instrumentos necesarios para el manejo de identidad del paciente.

		Dentro de los 5 (cinco) días naturales contados a partir de la emisión del fallo.



		El licitante proporcionará un Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades de Hemodiálisis incluidas en el contrato	

		Dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha de aprobación del sistema de información.



		Registro de la información de la sesión realizada, en la base de datos central del Instituto, conforme a la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros, necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del Instituto.

		En un plazo no mayor a las 24 veinticuatro) horas, posteriores a la fecha en que se otorgó la sesión.







PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de la sesión programada con atraso y/o por las sesiones no transmitidas, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

Pca = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla:
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		Unidad de medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Administrador del contrato será el Responsable del cálculo, notificación de la pena



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 

La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico.

		Por cada día natural de atraso en la entrega del reporte resultados de acuerdo con las especificaciones de la NOM 003-SSA3-2010

		2.5% diario sobre el valor total de la factura mensual sin incluir el IVA

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD   o Jefe de Servicio. 

		Administrador de contrato



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico.

		Por cada día natural de atraso en la entrega del reporte resultados químicos, de acuerdo con las especificaciones de la NOM 003-SSA3-2010

		2.5% diario sobre el valor total de la factura mensual sin incluir el IVA

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD   o Jefe de Servicio.

		Administrador de contrato



		El licitante adjudicado establecerá contacto con la División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS), dependiente de la CSDISA, a efecto de establecer la estrategia de cumplimiento de los siguientes puntos:

Firma del Acuerdo de Confidencialidad

Designación de contacto responsable con sus datos

a) Designación de sistema y empresa soporte

b) Solicitud de Pruebas de funcionalidad

		Por cada día natural de atraso a partir de que se exceda el plazo establecido  de los cinco días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo.

		1%, sobre el valor que representa el costo de las sesiones realizadas en mes de incidencia, sin incluir el IVA.

		División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS).

		Administrador de contrato



		Instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e instrumentos necesarios para el otorgamiento de del servicio

		Por cada día natural de atraso a partir de que se exceda el plazo de los 5 (cinco)  días contados a partir de la emisión del fallo.

		2.5% diario  sobre el valor que representa el costo de las sesiones solicitadas en el mes de incidencia, sin incluir el IVA.

		División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS), Coordinador Delegacional de Informática o Jefe de División de Ingeniería Biomédica 

		Administrador de contrato



		El licitante proporcionará un Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades de Hemodiálisis incluidas en el contrato. 

		Por cada día natural de atraso a partir de que se exceda el plazo de 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha de aprobación del sistema de información.

		1.5%, sobre el valor que representa el costo de las sesiones realizadas en mes de incidencia, sin incluir el IVA.

		División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS) 

		Administrador de contrato



		Registro de la información de la sesión realizada, en la base de datos central del Instituto, conforme a la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros, necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del Instituto.

		Por cada día natural de atraso a partir de que se exceda el plazo establecido de las 24 horas posteriores al otorgamiento de la sesión

		2.5% diario sobre el valor total de los sesiones otorgadas, no registradas y no transmitidas en el lapso establecido a la base de datos central del Instituto, sin incluir el IVA.

		Coordinador Delegacional de Informática (CDI) o Jefe de División de Ingeniería Biomédica

		Administrador de contrato







Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio de hemodiálisis.

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el  licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.

Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para su cobro.

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se calcularán, por cada día de atraso en la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente:

		Concepto

		Niveles de servicio

		Unidad de medida

para la deducción

		Deducción

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Administrador del contrato será Responsable del cálculo, notificación de la deducción



		La transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo para los pacientes con permanencia en el programa, no deberá ser por un tiempo mayor de:

		3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada.

		Falta en el cambio, a algún paciente(s)  del acceso vascular temporal por el definitivo en el plazo establecido

		El 5% sobre el valor total de la factura mensual más el IVA, cuando ocurra  que a algún paciente(s) no se le haya realizado el cambio.

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  del contrato

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD  o Jefe de Servicio.

		Administrador de contrato



		[bookmark: precision_33]Reporte  de  laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 

 La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico.

		Resultados de análisis bacteriológico dentro de los parámetros solicitados por la  NOM-003-SSA3-2010

		Cumplir con las especificaciones de  la calidad del agua   de acuerdo con  la NOM-003-SSA3-2010

		5% sobre el valor total de la factura mensual  más IVA.

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  del contrato

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD  o Jefe de Servicio.

		Administrador de contrato



		Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico.

		Resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010

		Cumplir con las especificaciones de  la calidad del agua   de acuerdo con  la NOM 003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la AAMI.



		5% sobre el valor total de la factura mensual más IVA

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  del contrato

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD   o Jefe de Servicio.

		Administrador de contrato



		Dotación del mismo número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio

		Dotación del mismo número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio

		Por cada día natural a partir de la fecha en que debió ser entregada la totalidad de dotación de catéteres.

		2.5% diario,  sobre el valor total de la factura mensual sin incluir  IVA

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  del contrato Médico

		Jefe de Servicio de Nefrología,  de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD   o Jefe de Servicio.

		Administrador de contrato







I) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite

J) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).



Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza.



Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.



K) FORMA DE PAGO

El licitante adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el periodo obtenido del Sistema del Instituto, en caso de que el licitante adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente entregará copias de la solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) y documento(s) que incluya la fecha, nombre y firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, documentos que entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, internamente serán validados por parte del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha indicada, la presentación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica)  deberá referir a las sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte.

El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20  días naturales posteriores a la entrega de la presentación impresa del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite la entrega de los servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del Contrato, en caso de que el  licitante adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente entregará copias de la solicitud de subrogación (4-30-2/03) y documento que incluya la fecha, nombre y firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, en las Áreas de Tramites de Erogación de las OOAD (Delegaciones y UMAE)  en donde se haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el (INDICAR EL CARGO DEL TITULAR QUE ADMINISTRA EL CONTRATO) en su carácter del Administrador 

En caso de aplicar, de igual manera el licitante adjudicado deberá de entregar nota de crédito a favor del Instituto por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

El pago  se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto el licitante adjudicado se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre del licitante adjudicado, a menos que el licitante adjudicado acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

El pago se depositará en la fecha programada de pago a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del licitante adjudicado está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o SCOTIABANK INVERLAT y, a través del esquema interbancario vía  SPEI (Sistema de Pagos  Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados.

En caso de que el licitante adjudicado solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria, CECOBAN.

Asimismo, El Instituto podrá aceptar a solicitud del licitante adjudicado que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuota obrero – patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, adicionalmente el licitante adjudicado acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, generadas por la aplicación de penas convencionales derivados de atrasos o deficiencias en el servicio.

El licitante adjudicado que celebre contrato de cesión de  derechos de cobro deberá notificarlo   por escrito al Instituto  con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente los documentos   sustantivos de dicha cesión. Asimismo El licitante adjudicado podrá optar por cobrar a través  de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el  Instituto.

En caso de que el licitante adjudicado reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan  créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Instituto

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales.



l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados. 

Se realiza mediante lo  solicitado en el Anexo T3. Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas y el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada



m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo. 

No se solicita



Propuesta técnica.

Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona facultada para ello, la documentación que a continuación se enlista, aclarando que la falta de presentación afecta la solvencia de la propuesta y motivara su desechamiento:

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyendo el formato de los Anexos T 0 (T-cero), T.1 Requerimientos de Hemodiálisis Subrogada (T.Uno), así como de los Anexos Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO); debidamente requisitados y firmados por el representante del licitante, cumpliendo estrictamente con lo señalado en los mismos; así como la descripción con los equipos médicos y bienes de consumo, conforme a lo solicitado en el “Anexo Técnico” y los “Términos y Condiciones”, identificando claramente la(s) partida(s) en las que participa.

Anexos técnicos y/o folletos y/o catálogos y/o fotografías y/o imágenes y/o instructivos y/o manuales del fabricante

Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas; y requisitos de los equipos y bienes de consumo ofertados, se requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciadas por el licitante en los  Anexos T 0 (T-cero), T.1 Requerimientos de Hemodiálisis Subrogada (T.Uno), así como de los Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO); tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y Descripción de los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a los Anexos T 0 (T-cero), T.1 Requerimientos de Hemodiálisis Subrogada (T.Uno), así como de los Anexo T 2 (T-dos) lo relativo al  inciso A, inciso B), inciso C), inciso D) e inciso E) señalados.

Cumplimiento de normas.

Deberá presentar escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente signado por el representante del licitante en el que manifieste que cumple con lo establecido en los “Términos y Condiciones” y el “Anexo Técnico”, “NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES  NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS  LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS”, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

Registro Sanitario, contenido en los “Términos y Condiciones”.

Para aquellos equipos médicos y bienes de consumo, deberá integrar copia simple del Registro Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), conforme a lo solicitado en el anexo técnico.

Para aquellos casos en el que los equipos médicos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, que estén integrados por uno o varios equipos y/o accesorio(s) y/o consumibles, licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.

En su defecto, para los casos de aquellos equipos médicos y bienes de consumo, en los que el licitante advierta que no requieren de Registro Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, con fecha posterior al 22 de diciembre de 2014.



Presentación propuesta documental.

Carta compromiso en hoja membretada del licitante y firmada por el representante legal del licitante en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado, cumplirá con la entrega en tiempo y forma de los Anexos Técnicos señalados en los Términos y Condiciones, así como la documentación referida en los mismos.



Presentación Anexo Técnico.

Deberá presentar el Anexo Técnico, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica.



Avisos y Licencias.

Deberá integrar en su propuesta Copia simple de la Licencia Sanitaria o el Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario ante la COFEPRIS actualizado de Unidad de Hemodiálisis Subrogada ofertada por el licitante.



Consejo de Salubridad.

Copia simple del Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General en el que conste que cada una de la (s) unidad (es) de hemodiálisis subrogada (s) ofertada (s) se encuentra (n) certificada (s) o en proceso de certificación por dicho Consejo, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.



Ambulancia.

Copia simple de la Factura de ambulancia para dar el servicio de traslado o contrato y/o convenio vigente del servicio correspondiente. 



Manual de procedimientos del Servicio

Copia simple del Manual de procedimientos técnicos del Servicio de Hemodiálisis de la unidad en donde se establezca el proceso de Atención al paciente.



Laboratorio Clínico.

Copia del contrato de prestación del servicio  de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de contar del laboratorio propio, copia del aviso de funcionamiento del laboratorio clínico.



Especialidad en Nefrología

Copia simple del documento de Certificado de especialización y cédula profesional del (los) médico(s) nefrólogo(s) que quedará(n) como responsable(s) de la unidad de hemodiálisis que oferten.



Certificados Especialidad en Nefrología

Copia de los certificados de especialidad en Nefrología o constancias de haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de 6 meses impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada, para el caso del personal de enfermería señalado en la visita a la Unidad de Hemodiálisis Subrogada manifestado en el Anexo T3 CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADAS.



Buenas Prácticas

Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción simple al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen.



O Copia simple del Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 13485:2016).

Certificado de Libre Venta Copia simple del certificado de libre venta o certificado FDA o certificado Comunidad Económica Europea vigente o equivalente,  emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el país de origen, acompañado de traducción simple al español.



Manifestación de cumplimiento.

Escrito en papel membretado, y con firma del representante legal del licitante en el que manifieste que cuenta con los equipos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado, los que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo T2 (T-dos) y sus incisos, y  haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen y que los bienes no correspondiente a saldos o remanentes ni ostentan las leyendas “only export” ni “only investigation”, se encuentran descontinuados o no se autoriza su uso en el país de origen.



Alertas Médicas.

Escrito en papel membretado, y con firma del representante legal del licitante, donde manifieste que los bienes (equipos y bienes de consumo) que usará para la prestación del servicio no cuentan con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales como la FDA y por las delegaciones de los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de los equipos que hayan presentado alerta médica el licitante deberá adjuntar a este escrito el alta o resolución de la misma.



Mapa de Ubicación de la Unidad Subrogada de Hemodiálisis

Presentar mapa de ubicación generada a través de la plataforma electrónica de Google Maps o análoga, en el que se indique claramente que la unidad de hemodiálisis subrogada ofertada se encuentra dentro del radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica del IMSS a la que prestará los servicios. Para los casos de las OOAD de Jalisco, Nuevo León, Ciudad de México Sur (D.F. Sur) y Ciudad de México Norte (D.F. Norte), la distancia a demostrar deberá ser dentro del radio de distancia terrestre máxima de 20 kilómetros de la Unidad Médica del IMSS a la que se prestará el servicio.



Origen de los Bienes.

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que la persona física o moral a través del representante legal manifieste que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido y, que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes.



Bienes de importación.

En caso de que oferten bienes de importación, la persona física o moral través de su representante legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados, son originarios de algún país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos un Tratado de Libre Comercio con capítulo de compras del sector público



Equipo de Cómputo para comunicación y envío de la información

.Deberá integrar a su propuesta una carta compromiso en papel membretado, signada por la persona física o moral del representante legal de esta,  en la que manifieste que se compromete a proporcionar los equipos de cómputo y equipamiento necesario para establecer la comunicación con los servicios del instituto, así como para el envío-recepción de la mensajería HL7, entre de la Unidad Subrogada de Hemodiálisis y las unidades médicas del Instituto a la que brindarán el servicio.



Pruebas de Funcionalidad

.Deberá entregar con su propuesta Carta Compromiso en papel membretado, signada por la persona física o moral a través del representante legal del licitante en la que manifieste estar enterado y de acuerdo en que se realizarán Pruebas de funcionalidad del Sistema de Información para el Servicio de Hemodiálisis Subrogada el cual debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros 5640-023-004” (ETIMSS) vigente la cual incluye el flujo de información dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto, así como que se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto del sistema de información para lo cual deberá requisitar el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería hl7.



Manual de procedimientos de Enfermería. 

Copia simple del Manual de procedimientos técnicos de enfermería, a donde se establezca el proceso de atención del paciente.



Causas de desechamiento relacionadas con los puntos de la evaluación técnica

Cuando no envíe a través de Compras MX, la documentación solicitada en los presentes Términos y Condiciones.



Anexos.









		T 0  

		Oferta Técnica



		T1

		"Requerimiento de Sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada por Partida" y por Delegación /UMAE 



		T2



		Especificaciones del equipo médico e insumos para hemodiálisis; Características de la máquina de hemodiálisis, Unidad de reprocesamiento de dializadores ( en caso de optar por reprocesamiento de dializadores), Bienes de Consumo para hemodiálisis de adulto y pediátrico; Accesos vasculares; catéteres temporales, permanente e injertos vasculares tubulares Heterólogos; Descripción técnica del sillón clínico



		T3

		Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas



		T4

		Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada



		T5

		Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis subrogada



		T6

		Calendario para entrega mensual de catéteres



		T7

		Tabla cifras de control de registro nominal hemodiálisis subrogado



		T8

		Directorio de unidades médicas



		T9

		Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03)



		T9 Bis

		Características de operación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada.



		TI 1

		Solicitud  de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 



		TI 2

		Acuerdo de Confidencialidad 



		TI 3

		Designación de Contrato responsable 



		TI 4

		Designación de Sistema y Empresa 







Justificación

Las unidades hospitalarias del HGS/MF No. 2 Cozumel, HGR No 17 Cancun y HGZ No 18 de playa del Carmen, mediante el número  de pacientes Inscritos  al Censo de Insuficiencia Renal Crónica (CIRC), proyección de ingresos y egresos de acuerdo al comportamiento previo, los pacientes de esta terapia requieren de manera continua  en promedio 3 sesiones por semana para garantizar que el tratamiento tenga un resultado óptimo, así mismo los pacientes que se encuentra en diálisis peritoneal, eventualmente pueden ingresar al programa de hemodiálisis por complicaciones, como peritonitis, disfunción del catéter o perdida de la función del peritoneo, finalmente los pacientes que ingresan a las áreas de urgencia con una urgencia dialítica requieren manejo de hemodiálisis para mejorar sus condiciones y de manera posterior valorar el manejo con diálisis peritoneal, es importante señalar que el servicio de hemodiálisis interna se encuentra trabajando a su máxima capacidad





Atentamente





Dra. Paula Jacinto Valverio

Coordinadora De Atención  y Prevención a la Salud

Representante del Área Técnica





Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas.

Representante del área requirente
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Anexo T 0  (T-cero)

Oferta Técnica



Identificación de la Unidad de Hemodiálisis Subrogada

Licitante: _________________________________________________________________________

		Unidad de Hemodiálisis Subrogada

		 

		 

		 

		 



		Domicilio:

		

		

		

		



		

		 

		 

		C.P.:

		 



		 

		                            Teléfono:                       

		       Ext:

		

		 



		Municipio/Delegación:

		 

		Estado:

		 

		 



		Horario de Atención:

		 

		 

		 

		 







		Nombre Médico Nefrólogo:

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Número de Cédula Profesional

		 

		 

		 

		 

		

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







		Unidad de Hemodiálisis Subrogada

		Total m2

		Se ubica dentro de un Hospital



		a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Hemodiálisis (anexar copia del croquis del área gris)

		 

		Si

		No



		

		Máquinas de Hemodiálisis



		b)Número de máquinas de Hemodiálisis 

		Total

		Sero positivo

		Sero negativo



		

		 

		 

		 







		Equipamiento

		Marca (s):

		Modelo (s):



		Máquina de Hemodiálisis

		 

		 



		Sistema de tratamiento de agua

		 

		 



		Equipo de reprocesamiento automático de dializadores (en caso de usarlo)

		 

		 







		Cuenta con:



		Certificación/proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General (Anexar documento)  

		No Certificado



		

		










Anexo T 0  (T-cero)

Servicios



		Servicios al paciente



		El servicio incluye:

		Si 

		No



		Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional

		 

		 



		Realización de estudios de laboratorio con la periodicidad solicitada

		 

		 







		Servicios de traslado

		Si

		No

		Propio 

		Subrogado



		Cuenta con servicio de traslado en ambulancia

		 

		 

		 

		 







		Otros Servicios

		Si

		No



		El área de tratamiento es  considerada como  semi-restringida (zona gris)

		 

		 



		Cuenta con las áreas Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”.

		 

		 



		Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.

		

		



		Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.

		

		



		Reproceso de Dializadores.

		 

		 



		Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los establecidos en la ETIMSS 5640-023-004.

		

		







		Delegación

		Unidad del IMSS

		Distancia (km) 

		Requerimiento Anexo T1 Sesiones 

		Máquinas Requeridas para Hemodiálisis por partida 



		

		Tipo y Número

		Localidad

		

		Máximo

		936 sesiones mínimo por máquina



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Total:

		

		








Anexo T 0 (T-cero)

Normatividad

Anexar copia legible de la documentación que se señala a continuación.

		

		Si

		No

		Número de Folio



		Aviso de Funcionamiento

		 

		

		 



		Licencia Sanitaria

		

		

		







		Responsable Sanitario

		Nombre

		Número de Folio



		De la Unidad de Hemodiálisis

		 

		 













                                               Fecha:



Nombre y cargo  del médico responsable de la Unidad de Hemodiálisis:












Formato de Oferta

Servicio de Hemodiálisis Subrogada



Instrucciones de llenado:

1.  Deberá anotar el nombre del licitante y el nombre de la unidad de Hemodiálisis Subrogada exactamente como aparece en el Acta Constitutiva del Establecimiento o en la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, El domicilio debe ser proporcionado de forma completa, incluyendo número exterior, código postal, (Lote y Manzana, en su caso), Colonia y entre calles,  para una mejor ubicación del mismo.



2. Anotar el nombre completo del Médico Nefrólogo, Numero de Cedula Profesional.



3. Deberá anotar los metros cuadrados del área gris, el número de máquinas de hemodiálisis 

4. Deberá anotar la(s) marca(s) y modelo(s) del equipamiento.



5. Marcar con una X si cuenta con “certificación / proceso de certificación por el consejo de salubridad General” o “No Certificado”.



6. Marcar con una X si los servicios al pacientes incluyen o no:

a. Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional.

b. Realización de estudios de laboratorio con periodicidad solicitada.



7. Marcar con una X la respuesta (Si) (No) (Propio) (Subrogado) según cumpla la afirmación: “Cuenta con servicio de traslado en ambulancia”



8. Marcar con una X (Si) (No) para las afirmaciones siguientes:

a. El área de tratamiento deberá ser considerada área semi-restringida (área gris)

b. Cuenta con las áreas Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”.

c. Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010

d. Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010

e. Reproceso de Dializadores  

f. Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los establecidos en la ETIMSS 5640-023-004.



9. Anotar los requerimientos del T1 en Sesiones (máximo) y hacer el cálculo para las máquinas requeridas por partida de Hemodiálisis de acuerdo a la siguiente formula: máximo/936=Número de máquinas; también anotar la unidad del IMSS (Delegación, Tipo y número, localidad y distancia en km) La Distancia corresponderá en un radio de distancia en kilómetros de la Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio.



10. Anotar en “aviso de funcionamiento” de la unidad de Hemodiálisis y la licencia Sanitaria, (Si) (No), y el Número de folio.



11. Anotar en “Responsable Sanitario” de la unidad de Hemodiálisis u otras el nombre y Número de folio.





12. Al Final Anotar la fecha, Nombre del Director de la unidad de Hemodiálisis 


Anexo T 0  (T-cero)

Identificación de la Unidad de Hemodiálisis Subrogada

Licitante: _________________________________________________________________________1





		Unidad de Hemodiálisis Subrogada

		 

		 

		 

		 



		Domicilio:

		

		

		

		



		

		 

		 

		C.P.:

		 



		 

		                            Teléfono:                       

		       Ext:

		

		 



		Municipio/Delegación:

		 

		Estado:

		 

		 



		Horario de Atención:

		 

		 

		 

		 





2





		Nombre Médico Nefrólogo:

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Número de Cédula Profesional

		 

		 

		 

		 

		

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 





3





		Unidad de Hemodiálisis Subrogada

		Total m2

		Se ubica dentro de un Hospital



		a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Hemodiálisis (anexar copia del croquis del área gris)

		 

		Si

		No



		

		Máquinas de Hemodiálisis



		b)Número de máquinas de Hemodiálisis 

		Total

		Sero positivo

		Sero negativo



		

		 

		 

		 





4





		Equipamiento

		Marca (s):

		Modelo (s):



		Máquina de Hemodiálisis

		 

		 



		Sistema de tratamiento de agua

		 

		 



		Equipo de reprocesamiento automático de dializadores(en caso de usarlo)

		 

		 







5





		Cuenta con:



		Certificación/proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General (Anexar documento)  

		No Certificado



		

		










Anexo T 0 (T-cero)

Servicios

66





		Servicios al paciente



		El servicio incluye:

		Si 

		No



		Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional

		 

		 



		Realización de estudios de laboratorio con la periodicidad solicitada

		 

		 





76





		Servicios de traslado

		Si

		No

		Propio 

		Subrogado



		Cuenta con servicio de traslado en ambulancia

		 

		 

		 

		 





86





		Otros Servicios

		Si

		No



		El área de tratamiento es  considerada como  semi-restringida (zona gris)

		 

		 



		Cuenta con las. Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”.

		 

		 



		Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.

		

		



		Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010.

		

		



		Reproceso de Dializadores.

		 

		 



		Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los establecidos en la ETIMSS 5640-023-004.

		

		



		





96





		Delegación

		Unidad del IMSS

		Distancia (km) 

		Requerimiento Anexo T1 Sesiones 

		Máquinas Requeridas para Hemodiálisis



		

		Tipo y Número

		Localidad

		

		Máximo 

		936 sesiones mínimo por máquina



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Total:

		

		










Anexo T 0 (T-cero)

Normatividad

Anexar copia legible de la documentación que se señala a continuación.10





		

		Si

		No

		Número de Folio



		Aviso de Funcionamiento

		 

		

		 



		Licencia Sanitaria

		

		

		





11







		Responsable Sanitario

		Nombre

		Número de Folio



		De la Unidad de Hemodiálisis

		 

		 







12







Fecha:



Nombre del Director de la Unidad de Hemodiálisis:



Firma del Director de la Unidad de Hemodiálisis:






Anexo T1 

Requerimiento por unidad médica de sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada



Anexo T 2 (T-dos)

ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS



A) Las características de la máquina de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud clave 531.340.0169.



B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES) apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud CLAVE:531.340.0227

 

Anexo T 2 (T-dos)

C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO



		No

		Descripción

		Propuesta del  proveedor



		1

		Filtro para hemodiálisis,  o dializadores de membrana sintética y/o celulosa modificada  de 0.4 m2  hasta 2.0 m2.

		



		2

		Juego de líneas arterial y venosa, desechable, estéril, con conectores, con o sin protectores de transductor de presión,  compatible con la máquina de hemodiálisis de la marca correspondiente, con diferentes volúmenes de cebado para adulto y pediátrico.

		



		3

		Ácido en solución líquidos concentrados para hemodiálisis de acuerdo a marca y modelo de la máquina con variabilidad en concentración de Potasio de 0 o 2.0 y Calcio de 2.5 o 3.5 mEq/L.

		



		4

		Bicarbonato de sodio en polvo o solución. Para uso no parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca de la máquina; para ácido específico, presentación en paquete o bolsa que se adecue a la máquina propuesta.

		



		5

		Cánula para punción de fístula arteriovenosa interna: consta de tubo de elastómero de silicón de 15 o 30 cm. de longitud, con obturador y adaptador luer lock, mariposa y aguja calibre 15 o  16  adulto y 16 o17  g. pediátrico.  y con orificio posterior al bisel; un lumen..

		



		6

		Material estéril necesario para    conexión y desconexión para catéter o fistula, según corresponda, conteniendo al menos:

Material estéril  para conexión de catéter:

2 pares de guantes

2 jeringas  desechables

8 gasas

1 campo de tela absorbente 

Material estéril  para desconexión de catéter:

1 par de guantes

6 gasas 

2 tapones de Luer  Lock para catéter.

1 apósito especial para catéter 

 Material estéril  para conexión de fístula:

1 par de  guantes

5 gasas 

2 campos de tela absorbente 

Material estéril para desconexión de fístula:

1 par de guantes

6 gasas

2 apósitos circulares

		









Anexo T 2 (T-dos)

D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD.



		No.

		Descripción

		Propuesta del  proveedor



		1

		Descripción (se describen para presentación de oferta técnica)

		



		2

		060.345.0149 Para hemodiálisis, pediátrico.

Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble lumen. Contiene:Una cánula, Una jeringa de 5 ml, Una guía de acero inoxidable.

Un catéter doble lumen calibre de 8 a 10 fr, longitud 130 a 150 mm, con obturador, un dilatador y extensiones curvas.

Tipo: mahurkar.

Estéril y desechable

		



		3

		060.345.2301Para hemodiálisis. Adulto.

De inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen, incluye: Una cánula, Una jeringa de 5 ml, Una guía de acero inoxidable.

Un catéter doble lumen calibre de 11 a 12 fr, longitud de 185 a 205 mm con obturador y un dilatador con extensiones curvas.

Tipo: mahurkar. 

Estéril y desechable

		



		4

		060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis.

Tamaño adulto, De doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 2.0 mm a 3.20 mm en el lado venoso, con longitud de 31.5 a 37.0 cm, con separación mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de alta resistencia, incluye equipo introductor el cual contiene:

Catéter de doble lumen.

Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa desprendible.

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como  mínimo. Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 

Estéril y desechable

Pieza 

		



		5

		060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño pediátrico, de doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetro interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 1.5 mm a 1.2 mm en el lado venoso, con longitud de 27.0 cm a 30.0 cm  con separación mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de alta resistencia, incluye equipo introductor el cual contiene:

Catéter de doble lumen.

Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa desprendible.

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 

68.0 cm como mínimo. Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección.

Estéril y desechable.

		



		6

		Injertos, tubular y anillado  para hemodiálisis, de poliuretano, ó o  ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 A 60 cm., x 5, mm., de diámetro.

		



		7

		Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o  ptfe estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 6 mm., de diámetro.

		



		8

		Injertos, tubular  y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, o  ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 a 60  cm., x 8 mm., de diámetro.

		







Anexo T 2 (T-dos)

E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO



		No.

		Descripción

		Propuesta del  proveedor



		1

		Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado  para procedimientos médicos durante la sesión.

		



		2

		Seguros para el paciente y personal de enfermería

		



		3

		Vida media promedio de uso de un año

		



		4

		De fácil limpieza

		



		5

		Ergonómicamente diseñado que permita el trendelemburg por cada máquina

		



		6

		Con sistema de freno con aletas laterales en ambos lados.

		









Anexo T3 CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADAS



Instrucciones: Marque con una “X” el criterio que corresponda.



P=Ponderación: Requisito (I) Indispensable; (O) Opcional

SC= Si cumple   NC= No cumple   NA= No aplica

Se considera solvente cuando acredita el 100% de los Requisitos Indispensables



		Licitante:

		Nombre Unidad Subrogado:



		Fecha de la visita:









		Domicilio:





		Horario de atención:



		Nombre del Médico responsable de la unidad de hemodiálisis: 









		Cuenta con:



		Certificación/proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General

		No Certificado



		

		







		Unidad de Hemodiálisis

		Total m2

		Se ubica dentro de un Hospital



		a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Hemodiálisis (anexar copia del croquis del área gris)

		 

		Si

		No



		 

		Total Máquinas

		Sero positivo

		Sero negativo



		b)Número de máquinas de Hemodiálisis 

		 

		 

		 



		Metros Cuadrados por máquina de hemodiálisis (a/b)

		 





		Marca (s):



		Modelo (s):









		Delegación

		Unidad del IMSS

		Distancia (km) 

		Requerimiento Anexo T1 Sesiones 

		Máquinas Requeridas para Hemodiálisis por partida 



		

		Tipo y Número

		Localidad

		

		Máximo 

		936 sesiones mínimo por máquina



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Total:

		

		







		No.

		Especificación o criterio a verificar

		P

		SC

		NC

		NA



		1

		Instalaciones físicas



		1.1

		Área de recepción (ubicada a la entrada de la unidad con fácil acceso)

		I

		

		

		



		1.2

		Sala de espera

		I

		

		

		



		1.3

		Sanitarios 

		I

		

		

		



		1.4

		Almacén

		I

		

		

		



		1.5

		Cuarto séptico con material para recoger excretas.

		I

		

		

		



		1.6

		Consultorio médico 

		I

		

		

		



		1.7

		En vestíbulo, recepción y sala de espera hay adecuada ventilación, limpieza, señalamientos y áreas suficientes para que pacientes y familiares permanezcan sentados y cómodos. 

		O

		

		

		



		1.8

		· Cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

· Cuentan con recipientes rojos rígidos herméticos para residuos peligrosos punzo cortantes, en su caso con bolsas de color rojo y/o amarillo translúcido.

· Que los botes para basura municipal cuenten con bolsas y no se encuentren en ellos residuos peligrosos biológicos infecciosos.

		I

		

		

		



		1.9

		Rampas de acceso a la unidad para pacientes con capacidades diferentes, las cuales cuentan con pasamanos.

		O

		

		

		



		1.10

		Los pasillos y áreas comunes cuentan con los señalamientos necesarios para la adecuada circulación. 

		O

		

		

		



		1.11

		Existe una adecuada distribución y separación de los lugares para efectuar la hemodiálisis y facilitar la vigilancia de la central de enfermería. 

		I

		

		

		



		1.12

		El establecimiento de atención médica cuenta con la Carta de los Derechos Generales de los Pacientes y está ubicada en lugares visibles al público. 

		O

		

		

		



		2

		Área de tratamiento dialítico por cada estación- paciente (Unidad)



		2.1

		Riñón artificial

		I

		

		

		



		2.2

		El área mínima para una máquina y sillón clínico será de 3.0  m2 por estación

		I

		

		

		



		2.3

		Existe un área independiente para pacientes que requieren técnica de aislamiento. 

		I

		

		

		



		2.4

		Cuenta con central(es) de enfermería con visibilidad de los pacientes

		I

		

		

		



		2.5

		Tomas o tanque portátil de oxigeno con los accesorios  necesarios para su utilización ( puntas nasales, mascarillas)

		I

		

		

		



		2.6

		Toma de aire o aspirador portátil con los accesorios para su utilización( cánula para aspiración)

		I

		

		

		



		2.7

		Cuenta con material estéril necesario para  conexión y desconexión para catéter y fistula  

		I

		

		

		



		2.8

		Sillón Clínico para hemodiálisis 

		I

		

		

		



		3

		Área de lavado y Esterilización



		3.1

		Área de lavado y  desinfección de material de curación.

		O

		

		

		



		3.2

		Si el establecimiento de atención médica de hemodiálisis es independiente del hospital debe contar con equipo esterilización, siempre y cuando no se utilice en su totalidad material desechable.

		O

		

		

		



		4

		Área de tratamiento de agua para hemodiálisis



		4.1

		Cisterna con capacidad suficiente para el tamaño del establecimiento de atención médica de hemodiálisis. 

		I

		

		

		



		4.2

		Bombas de impulsión 

		I

		

		

		



		4.3

		Filtros de sedimentación. 

		I

		

		

		



		4.4

		Filtros ablandadores. 

		I

		

		

		



		4.5

		Filtros de carbón activado (2 en línea). 

		I

		

		

		



		4.6

		Ósmosis inversa. 

		I

		

		

		



		4.7

		Filtros de polisulfona o de poliamida después de la ósmosis. 

		I

		

		

		



		4.8

		Tanque de almacenamiento con características especiales para el establecimiento de atención médica de hemodiálisis. 

		I

		

		

		



		4.9

		Red de distribución con llaves para toma de muestras. 

		I

		

		

		



		5

		Servicios Auxiliares



		5.1

		Planta eléctrica de emergencia con capacidad para el abastecimiento de la unidad.

		I

		

		

		



		5.2

		Cuenta con ambulancia para traslado de pacientes propia y/o contrato vigente, , debiendo contar con las características mínimas al  menos como se indican en el numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias básicas

		I

		

		

		



		5.3

		Contrato de prestación de servicio de laboratorio vigente.

		I

		

		

		



		6

		Manuales y Registros



		6.1

		Resultados anual  del análisis químico de la calidad del agua.

		I

		

		

		



		6.2

		Resultado bimestral del análisis bacteriológico de la calidad del agua.

		I

		

		

		



		6.3

		Manual de procedimientos técnicos del servicio de hemodiálisis

		I

		

		

		



		6.4

		Manual de Procedimientos Técnicos de Enfermería

		O

		

		

		



		6.5

		Manual de operación de la máquina de hemodiálisis (en español).

		I

		

		

		



		6.6

		Manual de operación de la planta de tratamiento de agua.(en español)

		I

		

		

		



		6.7

		Archivo Clínico

		O

		

		

		



		6.8

		En el expediente se archivan las cartas de consentimiento informado

		O

		

		

		



		6.9

		El expediente se resguarda durante mínimo 5 años

		O

		

		

		



		7

		Mantenimiento preventivo y correctivo



		7.1

		Bitácora con registro de mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas de hemodiálisis.

		I

		

		

		



		7.2

		Bitácora con registro de mantenimiento preventivo y correctivo de la planta de tratamiento de agua.

		I

		

		

		



		7.3

		Bitácora con registro de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico.

		I

		

		

		



		7.4

		Bitácora con registro de mantenimiento preventivo y correctivo de la planta  eléctrica de emergencia.

		I

		

		

		



		7.5

		El personal encargado del mantenimiento cuenta con capacitación especifica

		I

		

		

		



		7.6

		Existe un servicio de Ingeniería Biomédica propio o subrogado, responsable del mantenimiento del equipo

		O

		

		

		



		7.7

		Existe un plan por escrito para el mantenimiento preventivo del equipo.

		I

		

		

		



		8

		Equipamiento de la unidad de hemodiálisis



		8.1

		Carro rojo con monitor y desfibrilador.

		I

		

		

		



		8.2

		Electrocardiógrafo

		I

		

		

		



		8.3

		Báscula

		I

		

		

		



		8.4

		Silla de ruedas

		I

		

		

		



		8.5

		Carro de curaciones

		I

		

		

		



		8.6

		Camilla con barandales

		I

		

		

		



		9

		Área de consulta médica/Sala de procedimientos para las unidades que no se encuentren dentro de un hospital.



		9.1

		Mesa de exploración

		I

		

		

		



		9.2

		Báscula 

		I

		

		

		



		9.3

		Esfigmomanómetro.

		I

		

		

		



		9.4

		Estetoscopio

		I

		

		

		



		9.5

		Negatoscopio

		O

		

		

		



		9.6

		Carro de curaciones

		I

		

		

		



		9.7

		Tripiés rodables

		O

		

		

		



		9.8

		Bancos 

		O

		

		

		



		9.9

		Bancos de altura

		O

		

		

		



		9.10

		Estuche de diagnóstico

		O

		

		

		



		10

		Recursos  Humanos



		10.1

		Certificado de especialización y cédula profesional del personal médico nefrólogo 

		I

		

		

		



		10.2

		Copia títulos o certificados del personal de enfermería. 

		I

		

		

		



		10.3

		Constancia de capacitación y/o adiestramiento en hemodiálisis mínimo por 6 meses.

		I

		

		

		



		10.4

		Existe un rol de turnos de los médicos y un registro de su cumplimiento. 

		O

		

		

		



		10.5

		Se cumple con las cantidades planeadas por el establecimiento, de personal de enfermería. 

		I

		

		

		



		11

		Insumos



		11.1

		Se tiene un inventario definido para cubrir las necesidades de insumos del establecimiento

		O

		

		

		



		11.2

		Se cumple con el inventario mínimo establecido

		O

		

		

		



		11.3

		Se tiene un botiquín para los casos de urgencias y las necesidades más comunes.

		I

		

		

		



		12

		Comités



		12.1

		Se cuenta con un Comité y registro de infecciones dentro del establecimiento de atención médica de hemodiálisis.

		O

		

		

		



		POR EL INSTITUTO

		

		POR LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA



		



JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS O DIRECTOR DE UMAE

		

		NOMBRE Y FIRMA

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS



		

		



		VERIFICADOR POR EL INSTITUTO

		

		PERSONAL DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS



		





NOMBRE Y FIRMA

		

		








Anexo T4 (T-cuatro)

CÉDULA DE SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA

Instrucciones: Marque con una “X” el criterio que corresponda.

Esta cédula debe ser llenada con los datos generados los últimos 6 meses.

		Proveedor:



		Nombre Unidad de Hemodiálisis Subrogada:



		Fecha de la visita:





		Localidad (DELEGACIÓN) / UMAE



		Unidades Médicas IMSS:



		



		Domicilio:





		Certificación del Consejo de Salubridad General 

		SI (   )

		NO (   )

		Trámite (   )



		Nombre del médico responsable de la unidad de hemodiálisis:





		No. de equipos de hemodiálisis:



		Marcas(s):

		Modelo(s):



		Número total de pacientes IMSS atendidos:







		No.

		Criterio a verificar

		Si cumple

		No cumple

		Instrucciones para el supervisor

		Observaciones



		1

		Registro nominal de pacientes en hemodiálisis subrogados con: acceso vascular temporal o acceso vascular definitivo.

		

		

		Documento que observa el registro de pacientes subrogados, pacientes con acceso vascular temporal y acceso vascular definitivo.

		



		2

		Periodicidad de las sesiones de hemodiálisis.

		

		

		Verificar evidencias documentales del número de sesiones realizadas por paciente, prescritas por el médico IMSS.

		



		3

		Duración de las sesiones de hemodiálisis.

		

		

		Verificar evidencias documentales del tiempo de duración de las sesiones realizadas por paciente, prescritas por el médico IMSS.

		



		4

		Resultado anual del análisis químico de la calidad del agua

		

		

		Validar el resultado de la prueba química de la calidad del agua.

		



		5

		Resultado bimestral del análisis bacteriológico de la calidad del agua, de la planta de tratamiento y máquinas de hemodiálisis.

		

		

		Validar el resultado de las pruebas bacteriológicas de la calidad del agua.

		



		6

		Sanitización del sistema de agua tratada.

		

		

		Documento que exhibe el registro de sanitizaciones realizadas al sistema de tratamiento de agua para hemodiálisis y debe contener la fecha, nombre y firma de quien lo efectuó.

		



		7

		Copia de certificado de especialización , cédula profesional del  médico nefrólogo responsable de la unidad

		

		

		Verificar copia de certificado de especialización y cédula profesional  del  médico nefrólogo responsable de la unidad del  médico nefrólogo.

		



		8

		Copia de títulos o certificados que comprueben estudios de enfermería.

		

		

		Verificar copia de títulos o certificados que comprueben estudios de enfermería.

		



		9

		Existe por lo menos un médico por turno.

		

		

		Verificar documento de rol de médicos.

		



		10

		Constancia de capacitación y/o adiestramiento en hemodiálisis mínimo por 6 meses del personal de enfermería.

		

		

		Documento que demuestre la constancia de capacitación y/o adiestramiento en hemodiálisis mínimo por 6 meses.

		



		11

		Registro de tratamientos suspendidos y sus causas.

		

		

		Validar registro de tratamientos suspendidos y sus causas.

		



		12

		Registro de pacientes según tipo de serología positiva

		

		

		Validar registro de pacientes según tipo de serología positiva

		



		13

		Registro de pacientes con seroconversión

		

		

		Validar registro de pacientes con seroconversión

		



		14

		Cumplimiento de lavado de manos  por parte del personal de enfermería.

		

		

		Documento que demuestre capacitación en el lavado de manos

		



		15

		Al ingreso al tratamiento de hemodiálisis, los pacientes deberán ingresar con Indumentaria limpia, sin objetos que  ocasionen contaminación durante  la sesión de hemodiálisis

		

		

		Verificar al ingreso de los pacientes al área gris del tratamiento de hemodiálisis no traigan objetos que pudieran contaminar durante el proceso del tratamiento. 

		



		POR EL INSTITUTO

		

		POR LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA



		

NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS / DIRECTOR DE UMAE

		

		

NOMBRE Y FIRMA

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS



		

VERIFICADOR POR EL INSTITUTO

		

		PERSONAL DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS



		

NOMBRE Y FIRMA

		

		

NOMBRE Y FIRMA
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Anexo T5 (T-cinco)



CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA


DELEGACIÓN/UMAE: 


UNIDAD MÉDICA: 


		PROVEEDOR:

		UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA:



		

		NÚMERO DE CONTRATO:







		AÑO: 

		PRUEBAS BIOLÓGICAS
(BIMESTRAL)

		PRUEBAS QUÍMICAS
(ANUAL)



		MES



		FECHA MÁXIMA DE ENTREGA

		CUMPLE CON ESPECIFICACIONES
(SI/NO)

		FECHA MÁXIMA DE ENTREGA

		CUMPLE CON ESPECIFICACIONES
(SI/NO)



		ENERO

		

		

		

		



		FEBRERO

		

		

		

		



		MARZO

		

		

		

		



		ABRIL

		

		

		

		



		MAYO

		

		

		

		



		JUNIO

		

		

		

		



		JULIO

		

		

		

		



		AGOSTO

		

		

		

		



		SEPTIEMBRE

		

		

		

		



		OCTUBRE

		

		

		

		



		NOVIEMBRE

		

		

		

		



		DICIEMBRE

		

		

		

		








	Lugar: 					 Fecha: 




		_________________________________

NOMBRE Y FIRMA

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

		__________________________________

NOMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR



















Anexo T6 (T-seis)



CALENDARIO PARA ENTREGA MENSUAL DE CATÉTERES



DELEGACIÓN/UMAE: 


UNIDAD MÉDICA: 




		PROVEEDOR:

		UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA:



		

		NÚMERO DE CONTRATO:











		AÑO: 

		CATÉTER PERMANENTE

		CATÉTER TEMPORAL

		TOTAL



		MES

		CANTIDAD

		CANTIDAD

		



		ENERO

		

		

		



		FEBRERO

		

		

		



		MARZO

		

		

		



		ABRIL

		

		

		



		MAYO

		

		

		



		JUNIO

		

		

		



		JULIO

		

		

		



		AGOSTO

		

		

		



		SEPTIEMBRE

		

		

		



		OCTUBRE

		

		

		



		NOVIEMBRE

		

		

		



		DICIEMBRE

		

		

		








Lugar: 					 Fecha: 



		_________________________________

NOMBRE Y FIRMA

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

		__________________________________

NOMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR
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Anexo T7 (T-siete) 

TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL HEMODIALISIS SUBROGADO

		PROVEEDOR

		Del

		DELEGACION

		Tipo

		Número

		CLV PRES

		No. CONTRATO

		IMPORTE MENSUAL EJERCIDO

		REALIZADO

		Modalidad

		MES

		Año



		(Nombre del Proveedor)

		(Número de la Delegación)

		(Nombre de la Delegación)

		(Tipo de la Unidad Médica. Referencia Catálogo de Procedimientos)

		(Número de la Unidad Médica)

		(Clave presupuestal de la Unidad Médica o UMAE)

		(Número de Contrato)

		(Importe Mensual de las Sesiones realizadas)

		(Número de Sesiones Realizadas)

		(Hemodiálisis Subrogada)

		(Del 26 al 25 de cada mes)

		(Año)



		Razón Social

		05

		Coahuila

		HGZMF

		16

		050901022151

		No. Contrato

		NNNN.dd

		NNNNN

		HS

		11

		2020























La parte sombreada es un ejemplo.



Anexo T8 (T-ocho) 



DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS



		No.

		DELEGACIÓN

		TIPO

		No.

		LOCALIDAD

		DOMICILIO

		DIRECTOR

		TELÉFONO



		24

		Q. ROO

		HGR

		17

		CANCUN

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Smza 509 Mza. 1 Lote 1 Cancún, Q. Roo

		Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernandez

		998 1698 046



		24

		Q. ROO

		HGZ

		18

		PLAYA DEL CARMEN

		Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo

		Dr. Victor Hugo Sanabria Padron

		556 8181 466



		24

		Q. ROO

		HGS/MF

		2

		COZUMEL

		Av. 11 No.600 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. Cozumel, Q. Roo.

		Dr. Ramon Magaña Ceja

		333 9568 501
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Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03)

INSTRUCTIVO DE LLENADO

 No.	DATO	                      ANOTAR

1	Delegación y UMAE  El nombre de la Delegación o UMAE de las cuales depende la unidad médica.

2	Folio	El número consecutivo que corresponda, estructurados de seis dígitos; de izquierda a derecha, los cuatro primeros serán continuos utilizando ceros a la izquierda para no dejar espacios en blanco, los dos siguientes serán los dos últimos dígitos de la terminación del año respectivo. Su corte será por año natural.

NOTA: Deberá procurarse sea pre impreso. El dato servirá a la Dirección de la Unidad para el control diario de las solicitudes que se expidan y su correlación con la estadística mensual que se  genere con base en los servicios médicos subrogados pagados.

3            Fecha Con números arábigos el día, mes y año en que se solicita el servicio. Si el dato es de un dígito, anteponer un 0. Para referir el año, invariablemente se utilizarán cuatro dígitos. (Ejem. 08-02-2002).

4            Unidad Médica  La clave presupuestal, el tipo, número y su localidad. (Ejem. UMF 4, San Mateo del Mar, Oax.).

5            Paciente	Los datos que identifican a la o el paciente como son: apellido paterno, materno y el o los nombres, sexo y número de seguridad social con su agregado y su CURP.

6	Servicio que deriva	El nombre del departamento donde se genera la solicitud del Servicio/ Departamentos  (consulta externa de medicina familiar o especialidad, urgencias, cirugía, medicina interna, pediatría o ginecología y obstetricia y en su caso, la sub especialidad).

7              Tipo de servicio	Con   una   X   ordinario   o   urgente,   de   acuerdo   a   la oportunidad con la que determine la o el médico tratante debe recibir el servicio la o el paciente.

8              Motivo de subrogación	CS: carencia del servicio, FP: falta de personal,  FE: falta de equipo o equipo descompuesto,  FI: falta de insumos.

9             Ramo de seguro que se afecta       Con una X el recuadro que corresponda, apoyándose de los  medios  propicios  para  su  adecuada  identificación, inclusive    con    interrogatorio a la o el    paciente    o    su acompañante.(RT:  riesgo  de  trabajo;  EG:  enfermedad general  MAT  maternidad;  IV:  invalidez  y  vida;  PEN: pensionado; SpFAM: seguro de salud para la familia).

10              Tipo de subrogación	Con una X el recuadro que corresponda según sea el caso, única si el servicio subrogado se otorga por única ocasión, múltiple cuando el servicio se otorga por más de una ocasión o Hemodiálisis Subrogada cuando la o el paciente es enviado a este programa.

11	Vigencia de derechos	La   certificación   que   hace   el   área   de   control   de prestaciones antes del visto bueno de la o el Jefe de Servicio o Jefe de Departamento Clínico.

12	Diagnóstico y Resumen clínico 	El nombre de los procedimientos o los diagnósticos de certeza o presuncional, y todos aquellos signos o síntomas que sustenten la solicitud del servicio, los cuales serán evaluados y sancionados en su oportunidad por la o el Jefe de Departamento Clínico y/o la o el Director o encargado de la unidad médica.

13	Grupo a subrogar	Con una X en el grupo a subrogar que corresponda el estudio a practicar ejemplo: Tomografía pertenece a Auxiliares de Diagnostico Gabinete.

14	Servicio (s) a subrogar	La cantidad y el tipo de servicio que se requiere practicar a la o el paciente para su atención.

15	Proveedor	 El nombre completo o razón social del prestador de los servicios subrogados, RFC, domicilio, teléfono, número de contrato y vigencia, con base al registro de proveedores que elabore cada unidad médica.

16	Elaboró	Nombre, matrícula y firma de la o el responsable de su elaboración.

17	Vo.    Bo.  Jefe de Servicio Nombre, matrícula y firma.

18	Aut. del Director de la Unidad  Nombre,  matrícula  y  firma  de la o el Director  de  la  unidad médica o de quien él designe.

19	Constancia de que el servicio se recibió	Datos generales de la o el paciente, familiar o responsable que firmará después de recibir el SS.











		Observación

		Propuesta de mejora



		Reprocesamiento de dializadores

		El proveedor del servicio de hemodiálisis podrá hacer  reprocesamiento de dializadores siempre y cuando sea de manera automatizada, en apego a lo establecido en la NOM para hemodiálisis y en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud en materia de equipamiento en lo correspondiente a la descripción del dispositivo de reprocesamiento de los dializadores.



		Acceso vascular permanente



		La implantación del acceso vascular definitivo será responsabilidad del licitante adjudicado, mismo que deberá garantizar un acceso vascular funcional. Las complicaciones de tipo infeccioso y el agotamiento de accesos vasculares serán tratadas en medio hospitalario, procurando no suspender las sesiones de hemodiálisis.



		Paciente grave o inestable

		La referencia de pacientes bajo condiciones de gravedad o inestabilidad hemodinámica o respiratoria deberá evitarse y ser tratados en medio hospitalario hasta su mejoría y garantizar su seguridad en el traslado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Para la mejor recepción del paciente es indispensable la comunicación entre la autoridad médica del IMSS con el responsable médico de la unidad subrogada.



		Pacientes puérperas o embarazadas

		Las mujeres puérperas o embarazadas estables hemodinamicamente deberán ser incluídas para recibir el tratamiento de hemodiálisis ajustado a sus necesidades individuales.



		Prescripción de la sesión de hemodiálisis

		La prescripción de la hemodiálisis será por parte del médico Nefrólogo de la unidad, de manera individualizada en cada paciente, en apego a la NOM para la práctica de la Hemodiálisis; y deberá garantizar un Kt/v de 1.2 a 1.4.



		Formato de referencia

		Todo paciente referido a tratamiento de hemodiálisis subrogada deberá contar con formato 4-30-02/3, el cual deberá contar con sello de vigencia de derechos y especificar la temporalidad del tratamiento, para fines de este tratamiento se entenderá por TEMPORAL al paciente que es referido para ser tratada por un tiempo máximo de 12 semanas; y  DEFINITIVO al paciente que es referido para recibir tratamiento de manera permanente, en cuyo caso el formato ampara desde la fecha de envío hasta el último del del año; y el formato deberá ser actualizado cada año.   



		En relación a la atención de pacientes en día domingo

		La unidad de hemodiálisis subrogada deberá garantizar la seguridad del paciente mediante la sanitización, desinfección, mantenimiento preventivo y correctivo, para lo cual destinará un día de la semana para realizarlo.



		El licitante adjudicado garantizará la continuidad del tratamiento a los pacientes que cursen con infección por COVID-19, en ninguno de los casos deberá suspender la sesión de hemodiálisis.

Por lo que deberá implementar estrategias que permitan establecer las medidas de prevención

necesarias para evitar la propagación del virus (cambios de horario, último turno, turno COVID).



		El personal médico y paramédico durante la atención del paciente deberán portar equipo  de protección personal (bata desechable, cubrebocas, lentes protectores y careta).

Para evitar la trasmisión del virus COVID-19, el médico responsable de la unidad de hemodiálisis implementará una área de triage previo al ingreso del paciente a la sesión, en donde determina el envío al servicio de urgencias médicas del hospital correspondiente y de informar al servicio de epidemiología para seguimiento del caso.

En la sala de espera podrán permanecer los familiares de los pacientes que requieren de apoyo, siempre respetando las medidas de distanciamiento.

 Trazar rutas de entrada y salida de pacientes con la finalidad de evitar aglomeraciones con los pacientes en los cambios de turno.







		Observación

		Propuesta de mejora



		Acceso vascular permanente



		La implantación del acceso vascular definitivo será responsabilidad del licitante adjudicado, mismo que deberá garantizar un acceso vascular funcional. Las complicaciones de tipo infeccioso y el agotamiento de accesos vasculares serán tratadas en medio hospitalario, procurando no suspender las sesiones de hemodiálisis.



		Paciente grave o inestable

		La referencia de pacientes bajo condiciones de gravedad o inestabilidad hemodinámica o respiratoria deberá evitarse y ser tratados en medio hospitalario hasta su mejoría y garantizar su seguridad en el traslado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Para la mejor recepción del paciente es indispensable la comunicación entre la autoridad médica del IMSS con el responsable médico de la unidad subrogada.



		Pacientes puérperas o embarazadas

		Las mujeres puérperas o embarazadas estables hemodinámicamente deberán ser incluidas para recibir el tratamiento de hemodiálisis subrogada ajustada a sus necesidades individuales.



		Prescripción de la sesión de hemodiálisis

		La prescripción de la hemodiálisis será por parte del médico Nefrólogo de la unidad de referencia del Instituto, de manera individualizada en cada paciente, en apego a la NOM para la práctica de la Hemodiálisis; y deberá garantizar un Kt/v de 1.2 a 1.4.



		Formato de referencia

		Todo paciente referido a tratamiento de hemodiálisis subrogada deberá contar con formato  Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03), el cual deberá contar con sello de vigencia de derechos y especificar la temporalidad del tratamiento, para fines de este tratamiento se entenderá por TEMPORAL al paciente que es referido para ser tratada por un tiempo máximo de 12 semanas; y  DEFINITIVO al paciente que es referido para recibir tratamiento de manera permanente, en cuyo caso el formato ampara desde la fecha de envío hasta el último del del año; y el formato deberá ser actualizado cada año.   



		Ministración de medicamentos

		



		Prestación del servicio de hemodiálisis por médicos de apoyo

		La unidad de hemodiálisis subrogada deberá garantizar la seguridad del paciente durante su tratamiento, el Médico Nefrólogo es responsable de la prescripción del tratamiento y atención de las complicaciones derivadas, durante y posterior a la sesión.



		Sobre los pacientes Seropositivos

Positivos

		El contar con panel viral positivo no excluye al paciente del tratamiento, la unidad de hemodiálisis deberá garantizar máquinas exclusivas para pacientes portadores de virus de hepatitis B, C o VIH y garantizar las medidas de seguridad necesarias. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



NEXO NÚMERO TI 1 (TI UNO) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7

                                                                         2026



EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE



[NOMBRE],  EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE O DISTRIBUIDOR], MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



· POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PONGO EN CONTACTO [administrador del contrato y/o área requirente] DEL IMSS A EFECTO DE SOLICITAR LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MENSAJES HL7 VERSION 3.0  DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN OFERTADO EN EL PROCESO LICITATORIO:______________________ EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO, POR LA CONVOCANTE.



LUGAR Y FECHA

__________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE







INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO





		No.

				DATO

		ANOTAR



		1

		Convocante o Área Adquiriente

		Nombre de la convocante o área adquiriente



		2



		Nombre

		Nombre completo del representante legal



		3



		Nombre o razón social del licitante

		Nombre o razón social de la empresa licitante



		4

		Lugar y Fecha

		Lugar y fecha de elaboración



		5













		Nombre y Firma

		Nombre (s), apellido paterno, materno y firma del representante legal de la empresa licitante







INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



ANEXO NÚMERO TI 2(TI DOS) ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

                                                              2026



ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD



Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al acuerdo de confidencialidad que deberá presentarse a firmar, en las oficinas del ADMINISTRADOR DE CONTRATO el representante legal con facultades laborales del proveedor adjudicado.



===========================================================================

Ciudad de México., a ___ de ____________ de 20___



Por medio del presente,   Nombre del Representante Legal   en mi carácter de representante legal de la sociedad    Nombre del Proveedor o Razón Social   (en adelante EL PRESTADOR”) manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada con motivo de trabajo a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “EL INSTITUTO”), será tratada de acuerdo a las siguientes:



CLÁUSULAS



Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término “información” o “información confidencial” significa todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de cómputo y sus códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en discos compactos (CD), mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o de cualquier otra tecnología o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO”.



De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la ejecución del servicio que preste “EL PRESTADOR” que señale “EL INSTITUTO” y sea propiedad exclusiva de éste.



Segunda.- Obligación de No-Divulgación.- “EL PRESTADOR” reconoce que queda prohibida su difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aún aplicable Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Si no se cumplen los términos de las leyes antes mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas. 



En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa más no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro, por lo que “EL PRESTADOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre propio y de las personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo, administrativo y operativo que las conformen.



Adicionalmente, “EL PRESTADOR” se obliga a lo siguiente:



· Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de servicio ante “EL INSTITUTO” únicamente para cumplimentar el objeto del contrato adjudicado.

· Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciendo responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.

· No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.

· No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.

· Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la prestación del servicio, bajo la pena de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero.



Tercera.- Devolución de la Información.- Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo, “EL PRESTADOR”, entregará a “EL INSTITUTO” todo material, documentos y copias que contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por “EL INSTITUTO”, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la referida información confidencial.



 “EL PRESTADOR” conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus empleados o representantes, sin embargo, necesariamente harán partícipes y obligados solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser advertida de lo convenido en este documento, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este punto.



“EL PRESTADOR” acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes, dictámenes, desarrollos, códigos fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán confidenciales.



La duración del presente Documento será la menor de entre las siguientes:

· 1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo de 1 (un) año antes mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las Partes por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en caso de vigencia de contrato menor a 1 (un) año.



Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito.



El presente documento se regirá por las leyes vigentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Documento las Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.



Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos lados, quedando un original en poder de cada una de las Partes, en _____________________________________el [día] de [mes] de 20[año] en la oficina del Administrador del Contrato.





		



 [Nombre del Proveedor                Adjudicado]







		Nombre y firma del responsable IMSS





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





ANEXO NÚMERO TI 3  (TI TRES) DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE

2026



DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS



[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]



[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO]



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ATENCIÓN:

[Administrador del contrato]

P R E S E N T E



Estimado [ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN]a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito por medio del presente dar a conocer los datos de contacto de la persona(s) responsable(s) de establecer comunicación entre el Instituto y nuestra representada para todo lo referente al Sistema de Información, de acuerdo al Anexo TI3 (TI TRES), los cuales se detallan a continuación:



· [NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE]

· [CARGO DEL REPRESENTANTE]

· [DIRECCIÓN COMPLETA DEL REPRESENTANTE]

· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN]

· [CORREO ELECTRÓNICO]



Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del Servicio Integral de Hemodiálisis Subrogada, del Instituto Mexicano del Seguro Social de la delegación [DELEGACIÓN O UNIDAD MÉDICA].



Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.



ATENTAMENTE





[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]

REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]









[bookmark: _GoBack]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



ANEXO NÚMERO TI 4 (TI CUATRO) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE

2026



DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE.

[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]



[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO]



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ATENCIÓN:

[Administrador del contrato]

P R E S E N T E



Estimado [ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN] a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito  por medio del presente dar a conocer los datos del (los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de Atención y la(s) empresa(s) que le dará soporte, de acuerdo al Anexo T4 (T Cuatro) “Designación de sistema y empresa soporte”, los cuales se detallan a continuación:

· [NOMBRE COMPLETO DEL SISTEMA]

· [VERSIÓN DEL SISTEMA]

· [UNIDADES DONDE IMPLANTARA ESTE SISTEMA]

· [NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SOPORTE]

· [DIRECCIÓN COMPLETA DE LA EMPRESA SOPORTE]

· [NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]

· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]

· [CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]



Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del Servicio Integral de Hemodiálisis Subrogada, del Instituto Mexicano del Seguro Social de la delegación [DELEGACIÓN O UNIDAD MÉDICA].



Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.



ATENTAMENTE



[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]

REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]

Área Integradora y Técnica, en términos de las funciones sustantivas del Manual de Organización de la Dirección de Prestaciones Médicas.

Nota importante: Los Anexos “ANEXO NÚMERO TI 1 (TI UNO) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7 2026” , “ANEXO NÚMERO TI 2(TI DOS) ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD  2026”, “ANEXO NÚMERO TI 3  (TI TRES) DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE 2026” y “ANEXO NÚMERO TI 4 (TI CUATRO) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE 2026” que forman parte integrante de este documento, son responsabilidad y competencia de la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud, de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, o a través del Coordinador Delegacional de Informática / ingeniero Biomédico, según corresponda.                                                                         
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL FOLIO:


DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS


SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03)


DELEGACIÓN/UMAE Fecha:


DIA      MES  AÑO


NOMBRE:


CLAVE PRESUPUESTAL:


TIPO Y NÚMERO: SEXO: M        F


LOCALIDAD:


NOMBRE: CURP:


DIRECCIÓN:


RT EG MAT TV PEND Spf AM


TIPO DE SERVICIO:


ORDINARIO: URGENCIA:


MOTIVO DE SUBROGACIÓN:


CS FP FE FI


CONSULTA MEDICINA FAMILIAR: CONSULTA ESPECIALIDADES CONSULTA DENTAL


HOSPITALIZACIÓN MÉDICA HOSPITALIZACIÓN QUIRÚRJICA MATERNO INFANTIL


AUX DE DX EN LABORATORIO AUX DE DX EN GABINETE AUX DE TRATAMIENTO


CANTIDAD


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RFC:


DOMICILIO: TEL:


CONTRATO No.  VIGENCIA DEL: AL:


ELABORÓ Vo. Bo. JEFE DE SERVICIO AUT. DIRECTOR UNIDAD


NOMBRE:


MATRÍCULA:


FIRMA


NOMBRE:


PACIENTE: FAMILIAR: RESPONSABLE: PARENTESCO


DIRECCIÓN:


TEL:


FECHA: FIRMA:


    VIGENCIA DE DERECHOS


UNIDAD MÉDICA: PACIENTE:


SERVICIO QUE DERIVA:


RAMO DE SEGURO QUE SE AFECTA:


No. DE SEGURIDAD SOCIAL AGREGADO


TIPO DE SUBROGACIÓN


ÚNICA MÚLTIPLE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 


PROVEEDOR


CONSTANCIA DE QUE EL SERVICIO SE RECIBIÓ


DIAGNOSTICO(S) Y RESUMEN CLÍNICO:


GRUPO A SUBROGAR:


SERVICIO (S)  A SUBROGAR


ESPECIFICAR


1


8


2


3


4


5


6


7


9


10


11


12


13


14


15


16


18


17


19





	



Servicio de Hemodiálisis Subrogada



Anexo Técnico



“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases  y Lineamientos  en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente Anexo Técnico, para la contratación del Servicios Médico  de Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente:”



Glosario de Términos



AAMI: Association for the Advancement of Medical Instrumentation. 

Acuerdo de Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la prestación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada  para cada una de sus partidas, así como el envío de la información generada por este servicio al Sistema de Información requerido por el área solicitante.

Administrador del Contrato: En OOAD será el Jefe de Servicios Administrativos y en Unidad Médica de Alta Especialidad será el Director Administrativo.

Área Contratante: El área que fungirá con tal carácter, que para el caso que nos ocupa es la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo.

Área Requirente: OOAD que remite su requerimiento, por conducto de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas al área contratante.

Área Técnica: Para la evaluación técnico médica será, la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal  integrante de la misma Jefatura; Para la evaluación de los aspectos técnico informáticos, será a través de la Coordinación de Informática de la OOAD, la evaluación de los aspectos de Protección Civil se realizará por el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la OOAD o quien en su caso designe. 

AST: Aspartato aminotransferasa.

CDI: Coordinador Delegacional de Informática.

COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. Área del Instituto responsable de verificar la calidad de los productos de acuerdo a la Normatividad establecida.

COFEPRIS. Comisión Federal Para la Prevención de Riesgos Sanitarios.

CompraNet: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, con dirección electrónica en Internet: http//compranet.funcionpublica.gob.mx, desarrollado por la SFP que permite a los  proveedores, así como, al área contratante, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada procedimiento un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que se reciban por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en el presente documento para el inicio de los actos de presentación y apertura. 

Consumible: Los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Control de calidad: Son las actividades en la etapa preanalítica, analítica y postanalítica  y técnicas operativas desarrolladas para cumplir con los requisitos de calidad establecidos por la normatividad.

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP.

CTSDISA: Coordinación Técnica y de Información para la Salud.

CUCop: Clasificador Único de Contrataciones Públicas 

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico.

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

EMA.- Entidad Mexicana de Acreditación A.C.

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual

Equipo Médico: Son los aparatos con los que se realizarán los procedimientos hemodialíticos a los pacientes que presentan insuficiencia renal aguda o crónica u otros padecimientos que requieran detoxificación sanguínea, consisten en las máquinas de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, sillón clínico.

Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea

Insuficiencia Renal Crónica o IRC: Pérdida de la función renal generalmente lenta y progresiva, irreversible, de origen multifactorial.

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado.

KT/V. Índice matemático que emplea a la urea como marcador para determinar la dosis de diálisis, tanto en hemodiálisis como en diálisis peritoneal. Rango de referencia de 1.2 - 1.4.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Localidad: Circunscripciones territoriales señaladas por este Instituto en el Anexo T1 del presente documento. 

Mantenimiento Correctivo: Es el servicio que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de Hemodiálisis, Planta de Tratamiento de Agua y de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por el Instituto. 

Mantenimiento Preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de Hemodiálisis, Planta de Tratamiento de Agua y de cómputo conforme a las especificaciones del fabricante a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por el Instituto.

NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis. 

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal.

OOAD: : Órganos de Operación Administrativa Desconcertada (Delegaciones y UMAE).

Paciente de nuevo ingreso: Es el paciente que ingresa al programa de hemodiálisis subrogada de manera definitiva, incluyendo a pacientes que fueron dados de baja del programa anteriormente y que requieren nuevamente esta modalidad de terapia de manera definitiva.

Planta de Tratamiento de Agua: Sistema central de tratamiento de agua por ósmosis inversa para la producción de agua de calidad para empleo en hemodiálisis, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice Normativo “A” de la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis.  

Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos  

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Precio Máximo de Referencia: Es el precio a partir del cual, sin excepción, los  proveedores ofrezcan porcentajes de descuento como parte de su proposición, mismos que serán objeto de evaluación.

Procedimiento de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado que utiliza como principio físico-químico la difusión de agua y solutos pasiva a través de una membrana artificial semipermeable, y que se emplea en el tratamiento de la insuficiencia renal aplicando los aparatos e instrumentos adecuados.

Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

Sesiones de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea.

SSA: Secretaría de Salud.

SFP: Secretaría de la Función Pública.

Unidad de Hemodiálisis Subrogada: Área física donde se llevan a cabo los procedimientos de Hemodiálisis.

Testigo Social: Persona física o moral que participa en el presente procedimiento de contratación con derecho a voz, con objeto de que, al término de la licitación, emita testimonio público sobre el desarrollo del mismo, con base en el artículo 60 del reglamento de la LAASSP. 

Unidad Médica: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con medicina Familiar, Unidades Médicas de Alta Especialidad.

URR: Cociente de reducción de Urea.

Verificación o Inspección: la comprobación ocular o mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad contra requisitos establecidos en un momento determinado.



a) Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar



Clave del Catálogo CPIM del Servicio de hemodiálisis Subrogada: 30.02.001 Hemodiálisis Sesiones  Externas



Clave CUCop: El Servicio de Hemodiálisis Subrogada, no cuenta con clave CUCop



De manera genérica se encuentra la siguiente: Clave: 33900010 Partida 33901 Servicio médico



El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, requiere de la prestación del servicio de hemodiálisis subrogada, mismo que se señala en el Anexo T1 de requerimientos de las unidades médicas, de las presentes bases; por lo que el  licitante participante deberá dar el debido cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos que a continuación se describen en los términos y condiciones establecidos en el presente documento.



El Instituto contratará el Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada a un solo licitante por partida (Unidad Médica).

El licitante deberá indicar la distancia entre cada unidad médica subrogada ofertada para cada partida y la unidad médica del IMSS correspondiente, de acuerdo al Anexo T 0  (T-cero) Oferta Técnica

Para el caso que el licitante presente oferta para más de una partida, deberá establecer el número de máquinas de hemodiálisis destinadas de forma exclusiva para cada partida, de acuerdo al Anexo T 0  (T-cero) Oferta Técnica, a fin de corroborar que cuenta con la cantidad de máquinas necesarias para cubrir el requerimiento de cada partida ofertada.



La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos:

· Se encuentre certificada por el Consejo de Salubridad General o en proceso de certificación por dicho Consejo, en atención al ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren contratos de prestación de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federal, estatales de la Ciudad de México (antes Distrito Federal) y municipales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.

· Ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica del IMSS a la que pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las OOAD de Jalisco, Nuevo León, Ciudad de México (D.F.) Sur y (D.F.) Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ubicarse en un radio de distancia terrestre máxima de 20 kilómetros de la Unidad Médica a la que se prestará el servicio. (la distancia solicitada es una medida de seguridad para el paciente para que caso de una emergencia pueda ser trasladado con rapidez y seguridad a la unidad médica del IMSS subrogatoria)

· El área de tratamiento deberá ser considerada área semirestringida (zona gris).

· La unidad de hemodiálisis subrogada deberá contar con servicio de traslado en ambulancia, en términos de la NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria, debiendo contar con las características mínimas como se indican en el numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias básicas, debiendo presentar como parte de su oferta el contrato y/o convenio vigente correspondiente, en caso de que la unidad de hemodiálisis subrogada no cuente con ambulancia propia; y factura en caso de que sea propia la ambulancia) para los caso que se requieran para:

- Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el área de la unidad de hemodiálisis subrogada, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente para el traslado a la unidad médica de referencia.

· Contar con las áreas descritas en el apartado “Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”.

· Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes.

· Área de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas como: VIH o Hepatitis B o C. 

· El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se calculará  con base a los metros  cuadrados del área de tratamiento de hemodiálisis (área gris) y el número de máquinas que tenga la unidad subrogada de hemodiálisis.

· Toma o tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones, deberá contar con uno por cada 5 (cinco) máquinas instaladas).

· Área de lavado, desinfección y esterilización de material de curación y médico-quirúrgico, en caso de no contar con material desechable.

· Almacén de ropa limpia o de ropa desechable,  de guarda de bienes de consumo, área de intendencia, área de conservación y mantenimiento. En el caso de utilizar ropa desechable no será necesario que cuente con almacén de ropa sucia.

· Deberá cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

· Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo a la capacidad instalada de atención para los 365 días del año que permita la operación de la unidad.

· Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo a la prescripción del médico del IMSS.

· El  licitante deberá tener el número de máquinas de hemodiálisis, de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica, asegurando al menos 936 sesiones anuales por cada máquina, para la atención de cada uno de los pacientes. Apegándose al horario de servicio que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a sábado; incluso días festivos. Los horarios diferentes se deberán acordar con las autoridades delegacionales o de la UMAE correspondiente.

· El  licitante que resulte adjudicado del servicio, debe garantizar el equipo y bienes de consumo específicos para pacientes pediátricos en los lugares en donde se requiera la atención para este tipo de pacientes.

El licitante deberá contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar a cabo los procedimientos (sesiones de hemodiálisis), para cubrir las necesidades de las unidades hospitalarias que se adjudiquen. Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado deberá coordinar  acciones con las unidades médicas asignadas para prestar el servicio en tiempo y forma.



La unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los siguientes servicios al paciente:

· A todo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodiálisis subrogada se le deberá colocar un acceso vascular permanente. La transición del acceso vascular temporal a un acceso vascular definitivo, no deberá ser mayor a los 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste colocado por el licitante adjudicado del servicio, el cual deberá  atender las complicaciones que se presenten. El plazo contará a partir de la fecha de ingreso a la unidad de hemodiálisis subrogada y de acuerdo al formato de subrogación de servicios 4-30-2/03. 

· El licitante adjudicado prestador del servicio subrogado será responsable de mantener un acceso vascular funcional y sin complicaciones  derivadas de la prestación del servicio..

· Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodiálisis subrogada, el licitante adjudicado prestador del servicio deberá mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a lo establecido en el apartado denominado, “La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica”, del presente documento. Deberá recibir a los pacientes en caso de hemodiálisis de urgencia, los cuales serán remitidos por el Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, con los estudios de acuerdo con el apartado Responsabilidades del Instituto a excepción del panel para virus de Hepatitis B, C y VIH, el cual se enviará en un plazo no mayor a 15 días naturales.

· A partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis subrogada serán responsabilidad del prestador de servicio, el cuidado, el mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal o definitivo y, la atención de las complicaciones que se presenten.



En cada procedimiento de Hemodiálisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodiálisis, se deberá determinar y registrar por cada paciente lo siguiente:

· Peso, del paciente pre- y post- diálisis, presión arterial pre-, trans- y post- diálisis, temperatura pre- y post- diálisis, frecuencia cardíaca pre-, trans- y post- diálisis, verificar heparinización tipo de filtros de diálisis, flujo del dializante, flujo sanguíneo, tiempo de diálisis y ultrafiltración, K/tv, signos y síntomas del paciente antes, durante y al finalizar la hemodiálisis. Las mediciones tomadas por la máquina de hemodiálisis deben registrarse en el sistema de información.

· Exploración física con especial énfasis en el acceso vascular. 

· Eventos relevantes y complicaciones.

· Medicamentos administrados.

· Transmitir a la base de datos central del Instituto, al finalizar la sesión de hemodiálisis, los datos registrados en el sistema de información, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, mediante mensajería HL7.

· Establecer los mecanismos necesarios para manejo de identidad, al iniciar y finalizar la sesión de hemodiálisis, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004.



La unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica:

· En  forma mensual: urea o nitrógeno ureico, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, cloro, calcio, fósforo, TGO (sólo en caso de pacientes seropositivos para hepatitis B o C).

· Trimestral: Cinética de hierro: Ferritina, transferrina, albúmina, proteínas totales. 

· Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV.

· Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH.



Para lo cual el licitante adjudicado prestador del servicio deberá presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado y vigente, o en caso de contar con laboratorio propio, copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio clínico.



La adecuación de la hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma individualizada para cada paciente y se deberá cumplir con los siguientes parámetros:

A)	Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la presión arterial, sin datos de retención hídrica y con peso seco en forma individual.

B)	Bioquímicos: 

· Kt/v monocompartamental igual o mayor de 1.2 

· URR igual o superior al 65%



Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas:

· En caso necesario de transfusión de componentes sanguíneos, que provoque descompensación aguda, el paciente deberá ser trasladado a la unidad hospitalaria de adscripción correspondiente sin costo adicional. 

· Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con hepatitis B o C y VIH, y a los que en condiciones de urgencia, no se haya podido determinar su panel viral.

· Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o C y VIH con prueba confirmatoria positivos, deben dializarse en riñón artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en área aislada, siguiéndose las técnicas internacionales establecidas.

· Los pacientes con hepatitis B y C y VIH deben dializarse utilizando en ellos material y equipo exclusivo. En estos pacientes no debe reutilizarse el dializador. Se deberá seguir el procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la NOM 010-SSA2-2010 “Para la prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana”.

· El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodiálisis, deberá ser exclusivo para cada paciente.

· El  licitante deberá presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

· Aseo exhaustivo de las áreas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas las superficies como pisos, paredes, puertas y ventanas y/o de acuerdo a cultivos bacteriológicos realizados en el área.

· Fumigar todas las áreas de la unidad  al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas y en su caso aplicar soluciones bactericidas.

· Asear y desinfectar  la máquina de hemodiálisis después de cada procedimiento, de igual forma el demás mobiliario que haya sido utilizado, deberá ser aseado y sanitizado al término de cada día de uso.

· En la detección de casos nuevos de Hepatitis B, C y VIH, por la unidad de hemodiálisis subrogada, ésta deberá dar aviso al director y médico tratante del hospital de referencia, a través de nota médica de la presencia de esta patología. 

· Envío de nota médica mensual a la unidad médica del Instituto de adscripción conforme a la NOM-004-SSA3-2012, “Del expediente clínico” anotando los resultados de los exámenes de laboratorio con la periodicidad referida en el apartado “La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica”, del presente documento.



Responsabilidades del Instituto:

a) El Instituto a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de subrogación (4-30-2/03) debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe de servicio, con resumen médico, con vigencia actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete siguientes: Biometría hemática completa, pruebas de coagulación, química sanguínea glucosa, urea y creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, calcio, fósforo TGO, TGP, proteínas totales, albúmina panel de hepatitis B y C, VIH y  placa de tórax. 

b) El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de interconsulta, de laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodiálisis subrogada materia del presente documento.

c) El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de la vigencia de derechos actualizada. 

d) El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada paciente, que haya requerido traslado de la unidad de hemodiálisis  subrogada a  la unidad hospitalaria del Instituto. 

e) A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de hemodiálisis subrogada, a efecto de verificar la debida prestación del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada, del presente documento.

f) Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de hemodiálisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de vacunación.

g) Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica.

h) En el caso de los accesos vasculares  el Instituto será responsable de enviar al paciente a la unidad de hemodiálisis subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional.



Responsabilidades del licitante adjudicado prestador del servicio subrogado:

1. Prestar el servicio subrogado de hemodiálisis en los términos y condiciones establecidos en el contrato del cual resulte adjudicado y conforme a lo señalado en los apartados  de este Anexo Técnico , los Términos y Condiciones  y sus Anexos;  Anexos T1 (T-uno) Requerimiento y T2 (T-dos) Propuesta de la Descripción de las especificaciones del equipo médico y bienes de consumo para realizar los tratamientos hemodialíticos, “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES, C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, T4Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada,T5 Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis subrogada, T6 Calendario para entrega mensual de catéteres, T7	Tabla cifras de control de registro nominal hemodiálisis subrogado, T8Directorio de unidades médicas los cuales forman parte de este documento. 

2. Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, trans y post hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional para el Instituto.

Deberá entender por  complicaciones:

· Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación metabólica aguda, bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de instalación y cualquier otra eventualidad aguda que comprometa la integridad y estabilidad hemodinámica del paciente.

· Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven:

1.- De la manipulación del catéter.

2.- Disfunción inherente del catéter.

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis.

· Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven:

1.- De la manipulación o cateterización.

2.- Disfunción inherente del acceso.

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis.

3. Deberá notificar a la unidad médica correspondiente del Instituto por  vía telefónica en forma inmediata  y por escrito en un plazo máximo de 24 horas siguientes a la presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector médico de  la unidad correspondiente, para la  atención del médico nefrólogo  tratante brindado la siguiente información:

·  Un resumen clínico del caso; 

· Detalle de la complicación;

· Atención que se brindó, y 

· Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento. 

La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de hemodiálisis subrogada al hospital correspondiente.

4. Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con nota de evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, observaciones de cada uno de los pacientes.

5. Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado  por el Instituto pueda hacer las visitas  de supervisión referidas en el inciso e) del apartado “Responsabilidades del Instituto” del presente documento.

6. La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de  dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores de forma automatizada.

7. Es responsabilidad estricta del licitante asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico  y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AAMI consideradas en la norma citada. Es  obligatorio  para el licitante   contar con el reporte original de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio y en operación con la periodicidad bimestral y anual correspondiente. 

8. En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis”.

9. Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

10. Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de contar con laboratorio propio, copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio clínico.

11. Si va a optar por el reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación correspondiente de la Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 531.340.0227 del al  Anexo T 2 (T-dos)



 Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio:

 Personal



· Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, particularmente a lo descrito en los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma.

· El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en  nefrología, con certificado de especialización, cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la  Unidad de Hemodiálisis Subrogada se acordará con las autoridades de la OOAD /UMAE que le corresponde 

· El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y adiestramiento en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido  la especialidad en nefrología o en su caso, haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un período mínimo de seis meses impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis.

· El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de sangre, material y equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH.

· Deberá realizarse vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de aspartatoaminotransferasa (AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis meses.



 Infraestructura, Equipamiento y Suministros

Área Física 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 Para la práctica de hemodiálisis en su numeral  6.1, 6.4 y derivados, y 6.5.



El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria o en unidades independientes o no ligadas a un hospital que hayan presentado aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria según corresponda y con las características mínimas siguientes:



a) El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts,

b) Consultorio,

c) Área de recepción de fácil acceso a los pacientes,

d) Central de enfermeras,

e) Almacén,

f) Área de prelavado y de tratamiento de agua. 

g) Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres. 

h) Sanitarios para personal de la unidad,

i) Cuarto séptico,

j) Área administrativa,

k) Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un hospital). Al menos deberá contar con lo descrito en los  estándares de estructura para la autoevaluación de establecimientos de atención médica de hemodiálisis vigentes emitidos por el Consejo de Salubridad General vigentes.

l) Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes y

m) Sala de espera.



La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, espacio físico, iluminación y temperatura ambiental regulable.



 Características del Equipo y de los Bienes de Consumo

A. El  licitante deberá  ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”.

B. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos).

C. Las máquinas de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave 531.340.0169. y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento de los dializadores.

D. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para pacientes con seropositividad a hepatitis B, C y VIH.

E. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de mantenimiento y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera integral en el país de origen.

No deberán contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o  de uso no autorizado en el país de origen, contar con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales y por las OOAD de los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de que los equipos hayan presentado alerta médica el  licitante debe contar con el alta o resolución de la misma.

F. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, específicos para pacientes adultos o pediátricos según corresponda. 

G.  Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo a los equipos de hemodiálisis propuestos para la prestación del servicio.

H. Línea arteriovenosa.

I. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial.

J. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo.

K. Material estéril necesario para  conexión y desconexión de fístula o catéter.



Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, instructivos y, en su caso, fotografías de los equipos necesarios en idioma español y debidamente referenciados.



Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del mismo modelo con que se prestará el servicio.



Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis

Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento.



Es responsabilidad del licitante del servicio asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico  y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AMMI consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de los resultados de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio de la prestación del servicio y en operación con la periodicidad bimestral para el análisis de contaminantes biológicos que deberán realizarse a la planta de tratamiento de agua, así como máquinas de hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes químicos.



Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 



Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los siguientes sitios: una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de retorno y de una máquina de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro.

Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen estándares internacionales de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de operación en idioma español de dicho sistema (planta de tratamiento de agua).



La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de hemodiálisis.



El administrador del contrato y el prestador del servicio  determinarán  en conjunto, las fechas en que el prestador de servicio deberá  entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA



Verificación física o visitas de supervisión

Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una verificación visual y documental mediante las visitas de supervisión semestrales o las que determine el Instituto necesarias, que realizarán por personal designado de nivel normativo,  OOAD o UMAE, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada del presente documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas y de la NOM-003-SSA3- 2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en este documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio y se aplicarán las penas convencionales o deducciones correspondientes, el jefe de servicios de prestaciones médicas en las OOAD y Director Médico en las UMAE serán los encargados de notificar por escrito al administrador del contrato en caso de incumplimiento de las especificaciones técnico médicas solicitadas en el presente documento.



Constancias con las que deberá contar el licitante:

a) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a excepción de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la COFEPRIS., conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar:



Número de registro, prórroga o modificación.

Titular del registro.

Nombre y domicilio del fabricante.

Indicaciones de uso y/o descripción.

Modelo(s).

Fecha de emisión y de vencimiento.

Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite.



En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar:



Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.



De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la propuesta, toda vez que se afectaría la solvencia de la propuesta. 



Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, y el, licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.



Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.



a) Licencia sanitaria y/o Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario ante la COFEPRIS actualizado de la unidad de hemodiálisis subrogada de hemodiálisis.

b) Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que se utilizarán para la prestación del servicio, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen, si el idioma es distinto al español, deberá presentar su traducción simple.

c) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos y bienes de consumo ofertados.

d) Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala que el establecimiento privado de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al Instituto, cuenta con certificación vigente o se encuentra en proceso de certificación, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.

Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato verificará en la página de internet del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde se presten los servicios se permanezca vigente la Certificación de Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que en caso contrario deberá dar una fecha no mayor a un mes para la entrega de la certificación correspondiente actual a ese momento y vigente.

e) Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el país de origen.



Sistema de Información del Servicio de Hemodiálisis Subrogada

El licitante deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio de Hemodiálisis Subrogada el cual debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros 5640-023-004” (ETIMSS) la cual incluye el flujo de información dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto.

La ETIMSS 5640-023-004 se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para los licitantes, en la página de internet  http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo

Como elemento adicional, el Sistema de Información del licitante deberá permitir al Jefe de Servicio de la unidad, el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado médico.

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA) o la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud, ubicadas en la calle de Tokio 80, 4° piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600 o donde el Instituto designe.

Cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de Información, programas de cómputo asociados, los equipos de cómputo, periféricos, serán instalados de inmediato en el plazo que establecerá el Instituto para ponerlos en vigencia, estando obligado el licitante adjudicado a realizar los cambios que sean necesarios a consideración del Instituto para permitir la continuidad de la operación durante la vigencia del contrato.

El licitante deberá entregar como parte de su propuesta técnica una Carta Compromiso de que está enterado de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto del sistema de información de este documento de acuerdo con el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7.



Puesta a Punto del Sistema de Información

El licitante adjudicado debe llevar a cabo la instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e instrumentos necesarios para la atención del paciente, dentro de los 5 ( cinco días) naturales contados a partir de la emisión del fallo.

El licitante adjudicado será responsable de proveer la conexión de internet en la unidad médica subrogada para el envío de información al Instituto, de acuerdo a los estándares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-004.



Certificación del Sistema de Información

La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA) dependiente de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), verificará la funcionalidad del sistema de información para su aprobación. Pudiendo realizarlos a través de la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la salud 

El licitante adjudicado establecerá contacto con la DSDICDS, dependiente de la CSDISA, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo, cumpliendo con los siguientes puntos:

Firma de Acuerdo de Confidencialidad

Designación de contacto responsable con sus datos

Designación de sistema y empresa soporte

Pruebas de funcionalidad



a)	Firma de Acuerdo de Confidencialidad

El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo TI 2 (TI dos) Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las del sistema y soporte,  responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto que deriven del incumplimiento de este acuerdo. 



b)	Designación de contacto responsable con sus datos

El licitante adjudicado deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo TI 3 (TI tres) “Designación de contacto responsable”.



c)	Designación de sistema y empresa soporte

El licitante adjudicado deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de Hemodiálisis y la empresa que le dará soporte, Anexo TI 4 (TI cuatro) “Designación de sistema y empresa soporte”.



d) Pruebas de funcionalidad

La prueba de funcionalidad, se realizará en las oficinas de la CSDISA, o donde el Instituto designe. El licitante adjudicado solicitará una cita a la DSDICDS mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en el área de Gestión de Correspondencia de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600.

La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica adjudicada que el Instituto designe de acuerdo con el calendario de Despliegue, previamente acordado con las Unidades Médicas, con la versión aprobada del Sistema de Información en operación durante 24 (veinticuatro) horas naturales. Esta deberá ser solicitada a la DSDICDS, mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en el área de Gestión de Correspondencia de la DIDT, ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600.

Una vez que las pruebas de funcionalidad son aprobadas por la DSDICDS y el sistema queda avalado por la misma, el licitante proporcionará un calendario de despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades Médicas incluidas en los contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha de aprobación.

El Instituto a través de la CDI en OOAD Delegación, Ingeniero Biomédico en UMAE  y/o los Administradores de los Contratos se reservan el derecho de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la versión evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del licitante adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos.

El Instituto a través de la  CDI en OOAD Delegación, Ingeniero Biomédico en UMAE  y/o los Administradores de los Contratos, se reservan el derecho de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos y en caso de detectar un comportamiento irregular en el sistema de información que administran dichos procesos, se podrá revocar el certificado del sistema, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del licitante adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos.

Una vez avalado el sistema de información, en caso de que el licitante adjudicado requiera realizar posteriormente una actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con este apartado, para lograr la certificación de esta nueva versión del sistema de información, antes de implantarlo en sus unidades.



Registro de Sesiones de Hemodiálisis en el Sistema

Las sesiones de Hemodiálisis del mes deberán ser registradas en el sistema, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros y enviadas a la base de datos central del Instituto.



b) Para este servicio, no se solicitan pruebas



c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

NO APLICA 



d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior y que derivado de la investigación de mercado, el área contratante advierta que existen circunstancias que puedan limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica

 NO APLICA  



NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES  NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS  LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

· Norma Oficial Mexicana NOM 003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, fecha de publicación en el DOF 8/6/2010.

· Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que  establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico, de fecha de publicación en el DOF 15/10/2012

· Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de Información en Salud, Fecha de Publicación  en el DOF 30/11/2012.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de Publicación  en el DOF 1 /11/ 2001

· Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana. Fecha de Publicación  en el DOF. 10/11/2010

· Norma Oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas. Fecha de Publicación  en el DOF 29/11/2012

· Norma Oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. Fecha de Publicación  en el DOF 12 /11/ 2010

· Norma Oficial mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad. Fecha de Publicación  en el DOF 2/10/ 2008

· Norma Oficial mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Fecha de Publicación  en el DOF 12/12/ 2008

· Norma Oficial mexicana NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. Fecha de Publicación  en el DOF 2 /10/ 2008

· Norma Oficial mexicana NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad. Fecha de Publicación  en el DOF 29/12/2011

· Norma Oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil, colores, formas y símbolos a utilizar. Fecha de Publicación  en el DOF 23/12/2011

· NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria, Fecha de Publicación en el DOF: 23/09/2014

· Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. Fecha de Publicación  en el DOF 12/08/2016

· Norma Oficial mexicana NOM-223-SSA1-2003: Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, transito, uso, y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención medica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. Fecha de Publicación  en el DOF 16/12/2003

· 2000-001-006 Norma que establece las disposiciones generales y criterio técnico médicos para la planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica vigente. 

. 



Atentamente







Dr. Gustavo Ignacio Prieto TorresDra. Paula Jacinto Valverio

Coordinadora De Atención  y Prevención a la Salud

Representante del Área Técnica





Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas.

Representante del área requirente
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Resumen por unidad



		Dirección de Prestaciones Médicas

		Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo

		Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos

		Requerimiento por unidad médica de Sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada 

																Sesiones

																01/01/2026 AL 30/06/2026



				Clv		OOAD		CLP		Tipo		No		Localidad		Sesiones Mínimo		Sesiones Máximo

				24		Quintana Roo		240715062151		HGSMF		2		Cozumel		480		1,200

				24		Quintana Roo		240715062151		HGR 		17		Cancún		4,080		10,200

				24		Quintana Roo		240715062151		HGZ 		18		Playa del Carmen		3,440		8,600

														Total		8,000		20,000

						Dra.Paula Jacinto Valverio  

						Titular de  Coordinacion de Prevencion y Atencion a la Salud.

						“Representante del Área Requirente”.



&Pde&N	




Resumen por OOAD_UMAE



		Dirección de Prestaciones Médicas

		Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo

		Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos

		Requerimiento por OOAD/UMAE de Sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada 



								Sesiones



		No.		Clv		OOAD/UMAE		Mínimas		Máximas

		1		01		Aguascalientes		12,090		30,225

		2		02		Baja California		5,461		13,650

		3		05		Coahuila		6,490		16,224

		4		06		Colima		7,645		19,110

		5		07		Chiapas		8,441		21,099

		6		08		Chihuahua		3,527		8,814

		7		11		Guanajuato		24,948		62,361

		8		12		Guerrero		17,068		42,666

		9		13		Hidalgo		16,554		41,379

		10		14		Jalisco		45,963		114,894

		11		15		Edo. de Méx. Ote.		51,247		128,115

		12		16		Edo. de Méx.  Pte.		29,829		74,568

		13		17		Michoacán		11,156		27,885

		14		18		Morelos		14,821		37,050

		15		19		Nayarit		6,476		16,185

		16		20		Nuevo Leòn		2,279		5,694

		17		21		Oaxaca		7,006		17,511

		18		22		Puebla		22,637		56,589

		19		23		Querétaro		19,283		48,204

		20		24		Quintana Roo		1,638		4,095

		21		25		San Luis Potosí		10,392		25,974

		22		26		Sinaloa		4,447		11,115

		23		28		Tabasco		3,744		9,360

		24		29		Tamaulipas		12,187		30,459

		25		30		Tlaxcala		10,374		25,935

		26		31		Veracruz Norte		10,859		27,144

		27		32		Veracruz Sur		2,436		6,084

		28		34		Zacatecas		2,045		5,109

		29		39		Del Norte D.F.		19,189		47,970

		30		40		Del Sur D.F.		36,944		92,352

		31		4C		UMAE HE CMN OCC Oblatos		640		1,599

		32		4I		UMAE HE 14 CMN Veracruz		3,994		9,984

		33		4X		UMAE HGRAL  CMN La Raza		1,451		3,627

						Total		433,261		1,083,030
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